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INTHOl)!ICCION. 

Cuando terminé de presentar el ültímo examen en la Li

cenciatura, me pUSL' a pensar snbre qu·~ rema podría ser m;¡1<.:ria 

de mí Cl!sís; por tal razón, traté de uhicannc par;\ ver en cual -

seminario la rcaiíznría, podrfa ser en alguno en eHpccial?, cues

ti611 que no pude cnnteHtarmc: por lo que vnlvr a hrtccr un nuevo 

an~)jr; is, y me prcgunt[• que es lo que pierrno escribir, por supuc:!, 

to, primero el tema de mi tcflts, segundo el bosquejo de J;l mis

ma, tercero en qué sc:ninano y cuarto con qul.· Director de t¡~sis. 

Por In anterior, cnnmderC: que era un proyecto ambíci~ 

so que me c0staría r rahaJn cumplir, comencé por escoger el se-

minario, y fué el de "DEHECllO DEL THABAJO Y Li\ SEGURIDAD 

SOCIM.", ahora bien, el tema "FACULTADES SOBEHANAS O CHEA 

DORAS DE !.AS JUNTAS EN EL l'llOCEDIMIENTO L1\HOR1\L 1 EN -

LA HE'.:lOLl 'CJ()~ DE LO'-i CIJNJ"LICI OS i)E C:\R1\C'I EH ECONOMI 

Cff me hizo ¡wnsar en la ~ene de prohl::mas que hen1os renido -

d<'Sd(' el a11o de 1<173, a la fedm, dt:,mle la inílaciór, ha hecho es-

r ni¡ros con h clase t r;1h:i.pLlor:l en general, por lo qul' valoré que 

los problema:; de los t rabaJadon.!~> es el factor económico como -

pnt1e primon.li,11, y en relad6n a la~> jumas de Conciliación y Ar-, 

bitraJc las cuales ,Leiden la estabilidad, la sq;undad y la paz so

C?al de los trak1¡adores v de HU farnil ia, no obstante: en la reali- -

Jad suclt: dar''C todo lo contrario. 
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Como pnPo fiiguil•n!l', ~r qu<.:· era nece~;ariu lrl dabo· 

rad(,11 de llll bon;1tlor de tl'SIS, para ¡iodl'I' snmcterln a la ~·o!_!. 

sideradón dL·l l'11cctor ,fo la 1•11s1t1a, por lo que, l·nrno rodo -

tiene un pri11..-ip10 y qul' rnc.1nr r¡uv la cxpos1dim dv los debates 

de lo:• Co11slit11yi:ntcs de )QJ1> y f<l}'/, y al ;1pvgar otro~ elemen

t0s h1Slórtc<ls, 'ª que se traLa de lm; prnblc111a~ .iurídicmi de -

los tralmJ.idnrcs, 1··01 cll,l, dcberí.1 rncncio•wr ,1 la~; Junras de 

Conc11ia,·i{111 que l'S donde :w ventilan los problemas de é'sros, -

y pnr último, J.1 idea qul' for¡{· en mi mct1tc del prnblemil ceo-

nómico en :Uguna de c,ut> faRr~s. 



CAPITULO 

PARTE lllSTDRlCA 

a). - IX lus debates de 1916-1917 

b). - ¡\ntcccdcntcs jurídicos 

e). - Conct:pto de las juntas. 



CAPITllLO l. 

!\). • DE l.OS DEBt\l'ES DE J()1(1-llll7. 

Fué así como en el afio de 11})6 se convocó a un Cor~rc

,;o ConstituyentL' pnr:1 111ki:1r una IHIL'Va Crirta Mngna que :1haff1ra 

tcx1os los pnnl'ipios sociak~1 que habínn conquistado !ns campe si·· -

nos y lo~ obreros mexkanos durnntc l:t revolución, fué a media· -

dos de J<ll6 val :·egreso del glihierno del Cene mi ()on Ve-nu stiano 

Carranza del l'ucrtn de Veracn11: a la Ciudad Lk~ México, que apr~ 

vcd1é1 el primn jdc del Ejército ConstitucionaliHrn su estancia en 

Querétaro, para estudiar las rno<.líficadoncs que dcbfo sufrí r la · -

Cons11tuc1ón dt~ l8.'i7, p:ira que fuera 110:-;i!ilc la implantación de --

propósitos nucvoR que ~ara•1tizaran los derechos de la ciu<ladanío, -

de l•l sc~cicdnd y de J;t nJ.citin en general, y para ello eligii> como -

principales colt1horadon,s a loH Licenciauoq Lula Manuel llojas y -

losé :-\,Hlvidad Madas, quit:iws k dkron forma a la re<lacdún fl·

lldl tlcl proye<:'.tc dr: C:onst il un6n l'r.11 ít jc¡¡ qut• debía ser prcHcnraua -

al futuro Con~rcso ConHtiluyente. 

La com'o1.'.atoria para t'stc congreso, fué lanzad;\ por Don 

\'enusliano Carranz:1 t~n su car~ctcr de prim~r jcfl' del Ejércilo - -

Constitucionalisrn y Encargado del Poder Ejccuti vo de la RepGbl i- - -

ca, en Decretos de fechas 16 y l'l de t;cptierntm.: de 19!{!, en Ion -

(·ual<:s convoc{i .11 pueblo 111cxicano a elcn:ioncs par;1 un Con~~rcso -

Con;;t1tuyentc (jll!? ddx~ría reunirse en Qllt'r6rarn el lo. de Diciern-

bre de ese mi"rn10 ali<" 
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Una vez rcnllwdns las elecciones de diputados consti

tuyentes, el poder l ,t~¡U~;]alívo estaba rq11e;;cntado por .1uté1Hi- • 

cos revolucionarios, que die ron la mc.ior garantía representati

va al pueblo de México, pues los diputados fucron elegidos entre 

la ciudadanía por HU:< ideas avanzadas o por sus servicios 2. la -

causn del pueblo. llabín en el con~rcsn: attC!lanoH, carnpe!iinos, -

profcsionf';tas y militares extraídos la mayor parte de l:J clase -

rm:día y proletaria, todos tenían un gran interés patriótico a fin 

Je laborar en tx~ndicio de la N.-icíón Mexicana. 

En el proyccio Je Cotrntituci611, presentado por el pri

mer jefe del Ejército ConstiCUcionalista, y que puno a considera

ción del Congreso pa rn HU discusión, no había dispo1:1icioncs es

peciales de gran alcance que tendieran a establcct•r preceptos ju

rfdicos p:1ra consc~uir la renovación del orden social en qw.:! ha

bía vívido la nación mexicana. El sci\or Carranza cxpuRo en su 

memorable decreto del 16 de diciembre de 1915, Bus idcm1 funda· 

mcntalc:; sobre las rcformatJ que debería implantar el gobierno -

rcvoluc!onano a fin de conse~ulr una mejoría en la vida social -

del pueblo mexicano, y al convocar al Con~ rcHo Constituycnre de

JÓ la puerta ahit:rta parn que Ion diputadmi constituyentes desn·

rrollaran Jrn; lineamientmi generales que él había scfüilado en su 

proyecto. Stn embargo, en lo referente al trabajo y a lm; dere

chos Je lo:l obrero:.; hizo pCtblica dt:claración de esos propfriitos • 

en la Exprni1ción Je l\lotívos quv p1ecedi(1 a su proyecto Lk~ Con,;-

titución Polfuca, misma que prcHem 6 en l•l ;;csión del lo. de Ji - • 
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dcmhrc de 1916 y <¡uc tram1r.:nbimos ¡m sc~~11ida: Co11 r:sra~; rcfor 

mas al n rt indo r; 1· 28 Consl il11cio11alcs \' c.111 la facult.ad q11c en 

la rdor!lla de la fracc:ii)n XX del a11ículo ·;2, cnnfícrl' al Poder -

Legislativo r:c1it'ral, para expcd11 la:; lcyi.:s sobre el lrnli.iJo, en -

las que se i mplantar!in tod;1s las inst ltucioncs dt~I progreso social 

en fov0r de 1:J d.l'il' ohrcr.1 '! de todos los 1 rahajaJorcn; con In -

limitación dt:I número de honis de trabajo, de ma1wrn que el opc" 

r:irio no J)'.nrc :,us energías y sf tenga tiempo par::i el descanso --

1· el solaz cs11arci111icntP y para atender el cultivo de su l':;¡>íritu 

parn que puedo frcct1enlilr el traco con s1ts vt:cinos, lo que cn~c!!_ 

Ji;i simpatías y dctennína tl.'ihitJ8 de cooper:idón para el logro -

de la obra corn(m; con l:tH rcHponsahilidades de loR cmprcHarios -

prtra los ca;;os de ;1ccidcnlcs; con lmi seguros en los casoii de -

enfermedad y d(0 vejez; (:011 la fija..:ión del snlilrio mrt.imo bastnn • 

te par:1 ~Ub\'cllir n !ns ncn:sidades primordiale~i del individuo y -

de Ja familia ~ para al:lC:~:urar y nw¡orar su Hituación; con todaB 

cs'.as refor;nas, repito, espera ftmdamentalnwntc d r,obícrno de 

l!ll rnr¡:o que lar; lnst illlCIOflC>I Políticas ele! rnís responderán 8(1-

lísfoctorinmcntc .:i las necesidades sociales, y que esto, unido a 

la,; p.ar.1n1ía:; prnlL'CLonw de la lilx:nad individua~ Hcrán un hecho 

efectivo y no 111eras prorucs:is irrealizables, y que la división en· 

trc las diversas rarnas dd poder pütJlico tvnd!":1 n~al11..1ci{m inmc

díaca, fuuuará la democracia mexicana, o ilea el ~obiernc1 d1.:l -

puvblo '11.: ~·l~Xll·o por c.oopc·ración n:pon: .'lnt:a, ·.:!1caz y con¡;H;fll·. 

de tc~Joc• los indl\'Jduos que la tornnn, los que lHl!l<:ar.'tn -;u bie- -
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ncstar en el rt:\nado de la 12y y el imperio dt· la ¡ust.icia, con-

s1)!uk11Lln q1w {•<;ta SL'a igual para todos los hnmbrcs, que dcfic!! 

da todo;; los llllt'rescs kpítimos v que ampare a todas Lis aspi-

.1\,;í 1•e111n~; que en d texto dd l'royccto de Cnnstltu- -

nón, no fiµ111 aba 111npm11 cláusula que contuviera 1.:oncepros - -

to fué solnmenl\: In cxpos1c16n .Je lty; prc•pósitos que 61 llahín -

titllcion.ilcs. 

Nn :1sf Jrn; diput,1Jo::, que 1nanifcstanon que eran :>o· 

cialisws en su !llaynría, lo·< cualco; co111premliC'ro11 ~HJ papel y 

entraron de lleno ¡1 rcall;arlo con 1kcísi6n y responsabilidad -

ya quv el pueblo de Méx1c•, h01i1í:i c1f;·ac!o su porvvni r en ellos: 

las esperanza:; del ciudadano, del olirt·ro y del carnpcsino lh:':l-

de que fué pn:sv1nado n <lehate el pritnl!r artículo de la ü11rn-

l ituc: 1ón. 

Poco des¡nJl:s, t>e prcsent(i la nportunidad de rcnov:u 

las estructuras L·conómh:o-soci:ilcs Je la Nación /\kxicana, 

cu;rndr> se prc'>UltÓ para su d1scu~1ún d articulo .So. dl' la 

Cana l\lilf!Híl n:krl'nk n lo'; Jen::l:ho,.; de lot> ciudadano:> t'll lo:; 
( l) Diario d(· !u~; l\:b;1tes del C11np" 'º C0nstituyvnte, To11:n : \'!'--;, 

2l1S v ss. L·itaJo por d Dr .. \J!·" _ _.n .. 1·n1eba l 11 li111.1, i':uevn i'l'IT 
cho ·del TL1iia10 1 l'r1111•.:L·1 b!ic1611. \i,~xk•i, !l. ¡:. Jfl7lJ. p. :q.'-



El .._·t•ílt rato Uc~ 1 rn!,aJo sólo obligad a ¡ue"1cntar el - -

{ i1 hl!'.' ~ P·~~:tor Hnn~ilX~ '· i:'rL -q ··. 
c:nr: :~'. ll !Jo __ :l{Jn r\;l f\ ~e 1 :: i '·· ¡ 

'¡r 11\1!: :i·· 
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Este anfculo cm caHi d rnlirn10 de la Co1rntiu1ció11 de 

H:\57, rdormadn d 10 de JUiio de 188'1, con loH ;1t11ncnros de --

prohibir la renuncio que pudiera hnccr el individuo a ewrccr d~ 

tcnnin1\Ja ;1ctividad persona.! en d futuro, el de fijar como lírn.!_ 

te m;'ixirno dd ¡'n111rato de t rahrlJn el plazo de un a110, sin que -

pudiera i.:omprt'tidersc en él 11;cnn:1cabo alguno a los dcrcchoB c.!_ 

viles y polít kos del colll rncantc; cslfül adiciones fueron el pri - - -

mcr prrno par;1 alc:mz;¡r la i:;oludón completa al complejo probl~ 

ma obrero de México. 

La di~1c11sión del dicrnmcn csrnha progrnmado para ve

rificarse el día 19 de diciembre, pero hubo algunos diputa.dos -

que hicieron una moción :mspcnsivn con d prop{Jsito de que fue-

ran incluídas en el an(culo So. alg1mas m()(l!ficnci.:rncs que ha-

bían sido sometidas a la constderndón de In ComiHl6n y que !l~ 

guramcmc éim1 to111.irfa en cuc111¡1 si se le daba el tiempo n..::cc

sario para ello. Firmaban la solicimd de aplazamiento los ciu-

dadanos Cándido A~uila r • Rafael Vega Stlnchcz, lle riberto Jar:., -

llenito Hamírez G., Antonio Cuerrcro, ! .t'Qpoldo Ruiz. Antonio 1 !.!_ 

dalgo, liédor \'ictorla, AAccncio Tépal, Alfonso M11yorga y Ha--

fnel M artfnez. 

La Cínka inicintiva que se había presentado antes para 

modificar y ampliar el artfculo 5o., con los fines ele garantizar 

ai 1 rabajador, fllé la de los· d!putadoB vcracruznnos generales Clin 
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dido Aguilnr, lleriberto jara e Jng. Vlc:torio E. G6ngora, que .. 

fué el primer e~ipof>O dd futuro artículo l2:~, pues dicha inicia

tiva proponía para el a1tfculo So. la siguiente redacción: 

"Todo rncxknno tiene el deber dt.: rrahajar, pero nn

die podr~ ser obligado n preHtar trabajoH pernonalc8 sin la -

justa rcrribución y Hin i:;u pleno comienilmicnto, r-;alvo el traba

jo impuesto como pena por la autoridad judicial. 

La .tomada m:iximn de trabajo scr!l de 8 horas d!a-

rlns, a1ín cuando se trate de pcnn impuesta por ln citada auto

ridad. 

En cuanto a los servicios públ leos, sólo podrfut ser -

obligatorios en lm1 términofl que establezcan lns leyes respect.!_ 

vas, el de las armas, lo!! de jurado y lo!l de clec:::ión popular 

y obligatorias y gratuitas las funciones electorales. 

El Estado, no puede pennítlr que se lleve a efecto -

nlngtin contrato, pacto o convenio que tenga por objeto el me

noscabo, lu pérdida o el lrn.::vocable sacrff!cio de la libertad -

del hombre, ya sea por causa de trabajo, de c.'<lucación o de -

voto religioso. La ley, en consecuencia, no tolera la exlstcn

cla de 6rdenc¡.¡ monámicas, ni puede permitir •>U csrablecimic!!_ 

to, cualquiera que ~Jea la denorrinn.ci6n u objeto con que prete_:i 

den erigirse. 

Tampoco puede admitinie convenio en el que el hom-
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bre pacte su destkrro, o en que renuncie temporal o pcrmanent!:. 

mente n e)ercL'r dcterminad;1 profcsi6n, inclusrria o comercio. 

El contrato Je trabajo sólo ohlignr.'1 a prcntar 'el serv.!_ 

cio convcnitlo por un período que no exceda de un aiio, y no po

dn1 e>..1.endcrsc en ningún caso a la renuncia, pérdida o mcnosca 

bode cua.k¡uiera de los dcrccho1:1 polílin1s y c1Yiles. 

Los conflictos del trabajo serán rLcsudtoB por ComitéH 

de Mediación, Conci.liadón y A rbiL raje, cuyo funcionamiento se -

sujct:irn a la1:1 leyes rcf~lamcnLariaH respectivas. 

Qut'<la prohibido el trabajo ncx:rur.10 en !un índustrins -

a los niñOH menores de 14 ru1os y a las rm1jcreH. 

El descanso dominical es obligar orlo. En 101:1 flcrvicios 

públkoH, que por su naturaleza no deben Interrumpirse, la ley ~ 

rcf~lamentaria detl'nnmart\ el dfa de dcscnrwo que scmnnnriamcntc 

corrcs¡)ondl.'n1 a los u-ab.:1jndon;s. 

1\ r.rn0aj0 igual debe corre11pnnder safario igual para los 

trabajadores de ambos r;exos. 

Se estabkce el tforecho a la huelga y a lo\l- _indcmnizaci~ 

ncs por accidentes de l rabajo y enfermedades profcHionalcs'· (3). 

La comiHión aceptó ln¡¡ mgestiones rdariva8 en parte, 

pues algunas proposic.:ioncH, expresaron que no ('reían que tuvieren 

lugar apropiado en la Rt,cción de [iurantfas individuales, por lo que 

aplazaba su esrudio pan~ cuando llegara d artículo rcLUi\·o a las 

t:1) Pastor Hoauix Ob. Cit. PagB. 70 y 71. 
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facultades del Collgreso. 

T rnnsc rihi 1nns c·n seguida, alpmos pilr rafos de intc

rós del dictanwn que la ComfHión presentó al Congrc8o el -

dfn 26 de dtdcmbrc dP 1916. 

"juz1,1:amos, nsimismo, r¡ue la lilxm:nd de trabajo -

debe tener un límite marcado por el derecho de las gcnera-

ciones fut1n-ns . Si se permiticnt al hombre agota me en el -

trabajo, scgurnrncmc que su progenie J·cm1Itaría cndebl~ y - -

quiza liC'gencrada, y vendrín a crurntitufr una carga para la -

comunidad. Por csrr.. obscrvoción proponernos se limiten las 

horas de e raba jo y se cswl.ilczca un día de descanso forzoso 

en la sema11a, sin que sen precisamente el domingo. Por una 

rnz.ón anfilogn creemos que debe prohibirse a lo9 nli\os y n -

las niuJercs el u·ab<.lJO noccurno en laa filbricas". (4) 

La Cor11ini611 dc:~pUéH de varios dchatcs propu:.10 que 

el a1tfculo So. de Ja ConHrirnci6n qut.>dnra redactado en loa -

slguicnrcs cénninoR: 

"Artículo So. - Nadi(• podr:i ser obll~~u<lo a prestar 

trabajo pcrnona1 sin Ja juAta retribución y sin su pleno con

sencimtcnto, salvo el trabajo irnpuemo corno pena por la u~ 

toi-idad judicial. La ley perseguirá la vagancia y determina 

rá quienc~fl son los que incurren en eme delito, 

En cuanto u los servicios públicos, sólo pod r:ln ·· 

ser obligatorios, l.:11 lo:> tónn1nos que cstabk>zc;1n laoi l·:\CH 

rnspectívas, d de las armas, el sen'1cio en el ramo Judidai 

(4) Idcm. P. '72 
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pnra todos los abogados de la fü~pCihlicu, el de jurado y los car

gos Lle elección popular, y obligatorhrn y gratuitas lils funcioneH 

electorales. 

El Estado no pue<lc permitir que se lleve a efecto nin

gCm contrato, pacto o convenio que tenga por objeto el menoscabo, 

la pérdida o el irrevocnblc s11crificio de la llt.::rtad del hombre, -

ya sea por c:11.1sns de traba jo, llt; educación o de voto rcligioao. -

La ley, en c:onHccncncia, no pcnnnc la existencia de órdenes m~ 

n~sticas, cualquiera que sea la denominación y ot>jcto con que -

pretendan erigirse. Tampoco puede admitirse que el hombre pac

te su destierro o que renuncie temporal o permanentemente a - -

ejercer determinada proít•si6n, induRtrla o comercio. 

El contra.to de trabajo sólo obligar/\ a preatar el scrvi 

cio convPnido, por un pcrfodo que no sea mayor de un aiio, y no 

podrá c>."tendcn;c en nin~n cnRo a la renuncia, pl?rdidn o menos

cabo de c11ak¡u¡cr derecho polfrico o el vil. 

La jornnda máxima de trabajo no excederá de 8 hornll, 

aunque éste hnya sído impucato por Hc.ntcncla judicial. Queda --

prohibido el trahajo nocturno en las industrias a lmi niños y a -

las rnuju-i.::·;. Se t:!:itablecc corno obligalorlo el dcscan!-lo hc!xlo·· 

m<..'<.larto. 

Sala de Comisión, Querétaro de Arteaga, Didemlm.: 22 

de 1916. General Franr.lsco J. M~tca, Alberto Romdn J.C. Mon-

zón, Enrique Hecio, Enrique Colunga. (S) 

(5) PastorOb. Cit. P. 7-1. 
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\'cmos yn aquí• que cün lns lrnportanrcs adiciones de 

tiro social Ll11l10 las de .1orn.1da dc traba.in que 1h1 dd1crín d¡J -

exceder Je 8 hnras; prohihkir'>n del trabajo nocturno industrial -

para mujeres y ni1)os y el dcscnn:-:o semanal , HC va fo1-mando -

ya el nac11nicnto Jcl Det'L'clto Constinicional del Trabajo, y cam

biamm; toral mente d viejo sistema político constitucional. 

Estl' :u1 ículo provocó interesantes dcbMcs, durante -

los díus 27 Y 2f' de didcmhrc, c'Oll lllOI ÍVO de la <!Xposición de 

las ideas que dt'bían formar \m; líncamicnto!J gcncntlcs que !lC 

trnz3rfan en lo futun~, para formar todas lirn dispoHic!ones pr~ 

tcct0ras de loi:' cil•rcchos de los trabajadores mexicanos , y lo

¡nar así una t•olución justa y satisfactoria al problema <le! o-

brcro ('11 sus rclaciont.'B ron el cnpital. 

llaccmns mención a (jll(' todos los diputadoH crataron 

de• consolidar v nmplinr los principios protcclon.$ de los dere

chos de los tral!l1Jadores, sin r¡ue He emitiera una ttola opliliói1 

contraria, p1ws iodos éstos, estaban convenddoH de que los d~ 

l'ccho:; qtll' !;,~ e1>t :illan pl:isrnando en la Carta Magna era la -

forma d(• ;oarisfnn·r· los de rcchos scKüllcs dc·l pueblo mexicano. 

¡\ conti11'.iac.:íón transcrllii moH algunos fragmentos de -

los di\·crsos discur~;os, irfü~rcs;111tes y brillantes todm; ellos, - -

que tienen rdación con nueHtro tema: 

Fué así como el Ccucral llcriberto Jara dijo: 



J.I. 

"Los juriH('1insulcos, Jos tríll;lthHtas, lns cinlncnda!> en ¡!c

nernl \."11 1n;ttcri,1 1.k· lq!islaufü1 prnhahle::oente cncucntn,'.n hnsrn ri

dícula esta prnpn,;1,·1f111. ¡,Como va a consignnrnc en una consritu

c16n la JOl11<hfa m.h1111a de t rnbajo?, ¿Corno se vn a sciialar allí 

que un individuo llt> debe de tnihajar mfü, de R horn:; ni día?. Eso, 

sc¡::ün C'lln:; e:· h1po:;1blc: eso, se¡:1ín cllflH, pertenece a l:i rcglamc!!_ 

rac1{m Je bs k\'c:: pcrn prcc1:•ilml'll!l' sc110res, esa tendencia esa -

tl'oría, ;,QLlc es lo que ll:i hecho?. C~uc micm rn constitución tan li · 

bfrríma, ran amplia, t.m buena, hnva resultado corno la llamaban 

!n:> sc¡'ln1-e,; c1cnrfíicm; "un trajt· l.ic luces para d pueblo Mexicano". 

porque laltó esa H'}clamentadón que jam:1s se hizo. Se dejaron co~ 

':ilgn;1dm; los principlp,; ~:cncrak•; y allí Clincluy6 todo. Después, 

¡Quien >'e cnear¡::1t;i dL: icglarncntar?. Todos los v,obienios tienden 

a cnns.-1l1J1t1HL' y :Hantc:ncr un c:nado Lk cosas y dejan a los innova· 

Jnn:·s r¡lll:' v<·n¡:.111 n 11acer tal o cual reforma. l)c allí lrn venido, -

qw .. • no nbstanlt' la J1bc·rtad que ;1pan.:nte111cnte ~;e ~~arancií'..a en nuestra 

Cana l\fogna, h:1ya sido ran restrin¡¡:ldn; de allí ha venido que los 

hc1 moso~. t:apftuln,; 'JUl' conricnc: la referida Carta Magna, qut~t::n 

nada mlis <.'0!110 reliquias h1st(Jrict1s allí t:!ll ese libro. La jornada 

>"'\:.;¡;¡¡a de 8 hora;; 110 es ;'cnc1llamc11te unadlla11wnto para signifi-

cC!r que ,_.,, bueno r¡u,• stilo Sí' t r:ibaJe ese 11\Ímero de horas, es pa-

ra gnranti:r.:1r la iit.x:nad de k1s inJivlJum;, es predsamcnte para 

g:irnmizar su vitfa, es para ¡.>,arantízar sus ener¡!,Ílls, porque lt:rnta 

abor:1 h}s <.Jlirt:rcis ·1~<'.\Íl'<tlHi~' 111¡ han :·-;id:1 :!ia~ qut: carne de a.·\pl.:.ta-
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ct(in. DeJémoslc en lilx:11ad para que trn!Jajc en la forma c¡uc lo 

mente dcj.1 rln a rnerct.'<l de los explotadores, a 111erccd de :iquc·· • 

llos que quicrl'n sanificarln en los ralkres, en la:; rnbricas, en 

las mina..;, dur;111rc tlcx·c, cntorn: o dicciseis hora~.; diarias, sin -

dejarle tiempo pnra desc:rnsar, sin dc¡ark t1c1npo ni parn aten--

dcr Ja•; rna~i 1m¡wnosa!; 1H:ccsidadcn dl' su forndia. (6), 

El dipurndo obrern lféctor Vicloria manifestó su incnnfor-

mtd:id con d artículo So. , <licicndo r¡uc: "En la fn rm<1 que lo pre· 

scnta la C()TlliHión, asf como el proyecto del C. Primer Jefe, por· 

qut: en ninprno lk h)~; Jos dict~menc:i se traca d problema obre - -

ro con el 1e!;pe1.n y atención que Be merece. Digo ésto, sciiorL·::;, 

porque lo eren a;;í, repito qut.: t>oy obrcrn, que he crecido en lns 

talleres y que liL' tenido :i mudia honra venir a hahlar a esta rri-

bun¡¡ por lt);; fue ro>. de 1111 dasc . l'a ré ccnw ext rnr10, seilonrn, • 

que t'Jl su cJi.:tamcn la cnmi:>i{m nt)s diga que los dipurndos 1\guilar, 

jara y Góngorn propusieron va rillfl reformas tenclicntcH a mejorar · 

la rondi<:i{m del trnbajM.lor: nn me atrevo a dc:;mentirla, porq11c es -

verdad, pero cabe objetar, ahora, que en el dictamen dt' la comisión 

se debió hacer consrnr que la diputación de Yucat1\n tambil:n tiene -

muchn imponancía, porqut~ en dla :>e pide el entablecimicnto de - -

tribunales de a rbitrajt: en cada Estado, dejando u é&tos liberr;id de 

lcgisl;11· ~'11 1na¡\.~ria de trabajo, para aplicar por medio de esos 

tribunales la;, leyes resp1.:crh·as. A <ni juicio, el artículo :'io . .::it:'.1 

inconcluso; es ncccfiarw que t:ll (:l se fiJCll las bast•s const1tuciona 
(6) Pastor. Ol1.Cit. l', 77 y 78. 
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les sobre hrn que los Estados de la Confcdcr.icUin Mexic 1l!Hl Je - -

acuerdo con el espíritu de~ la ininativa pre;;e11tad<1 por la dJput11· 

cíón Yucuteca, rengan ltll!:t!ad de legislar en materia U<.! trabajo, 

en t:se rnlsrno :'cntido. En cnn;;ccuencia, !;oy de ;\arecer que: el · 

artículo !""10. Jebe set rcch1vado el dictamen par,1 que vuelva a e;;· 

tudio de la cc•rni~;ión, y dícta1rnnc :;obre las baHes conHtituciorntks 

occrcn de las cuaks; lns Estados delocn legislar t'n rnarerla de 

trabajo. Continüo en mi atiin de dcmol'ltrnr, segím mi humilde • 

criterio, qu.:; d art fculn So. debe f-;cr ampliado. Si tomamos -

comn punto de panida los deseo;: de la di[llltnción Yucnteca, ni -

ac<~ptamos desde luego, c01110 tcmlría que ser el csrnblec:imicnto 

<k los tribunakti del fuero militar, 11ccctrnrlamcntc tendremos que 

esrnblcccr el principio también de (jllt! los E!•tados rendrán la fa

cultad de ler,1:~lar en materia de trabajo y dt.! cstahlcc(!í los tri4-

bW'!alc:-; de arb1t raje y conciliación: por conRig111cnle, lo único - -

que cabe en el a nículo So. es sc11alar laH bai;cr; fundamentales • 

sobre 13s qut• se uebc l(•¡-:íslar, y en consecuencia no creo que la 

comisión debe limitarse, por lu tanto, a decirnos que el convenio 

de t rabtt)o ha de durar un ano, cuando pasa por alto cuestiones - -

tan capit alcs como ln:A <l<: lil[it"JC de minni-;, ffihricas y talleres. -

Alguien díd1. que esto es rc¡:,larncnt.ario, :;i sciiorcs, puede ser -

bien, pert1 como dijo d díputac~o Jara, acertadamenrc, los trabaja

dores escamas entcrarrn.:nh~ cansado~• de la labor pérfida que en de

lrírnenro de las líbertJde:> púhlic._1::; ha11 llevado a cabo lo:> nc.:.1\l~:mi 
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cos, los ilustres, los sabios, en una píllabni los Jllrisconsulto!~ .-

y el diputado Victoria condensando sus ideas cu propo

siciones concrc1<1s m:mifl'stó: "l In rl'prcscntamc obrero Je] Es

tado de Yucatán <1clll· a pedir aquí c¡w~ se lc¡!t'slc radicalmente en 

materia dt! trah;iJo. Por consiguienle, el nrtículo Su. a dtscusi6n 

en mi concepto, dvbc 1 razar las ha ses fumlarnentalcs !;pbre las -

que ha de legislarse en 111.lfcria tlc trabajo, entre otra!!, las si· 

guicntcs: jornada 111;ixi111a, salario mínimo, Lk~1canso semanario, 

higienización de tallcrL's, fábricas, minas, convenios industriales, 

creación de t rlbunales de Concll íación y A rhil raje, prohibición - -

del trabajo m>erumo a las mujereH y a los nrnon, accidentes, se

guros e indcmníncioncs, etc. No del.e ponerse un plazo largo -

como el que fija la ,·nmisión en el díctnmcn para b duración de 

contratos, porque, sdiorcs, •m a1)cJ ('H mucho. Los que estamos 

en cont ínuo roce con los rn1bajndores gnt)()mos perfectamente que 

por efecto de la educación que han recibido, no son previsores; -

por consiguiente, licnen (]11<: 1>ujctnrsc, en la mayoría de los en-

sos a la buena o mala fe de lo:> putroncB. (7) 

El diputado F royldn ManFrrc1., cn fo:·ma entcg6rlca sen -

tó la nec<!Sidad de acatar el prohlcma obrero en todos sus aspe~ 

tos y dijo al final (k su discurso lo siguiente: 

·'Pue,; bkn, estoy de acuerdo eon todaH esas adiciones que 

(7) Fa tor Oh. Cit. l'ps. 79 y HO. 

' 
' 
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~e prnp0ncn: n1ác1 todnvf:i, vo no estaría confon1w con que el pro

blem;1 de In:'> 1 ra!l:IJadon:c., t:111 hondo y wn i11ten110 y que debe • -

ser la p<irlt' en q11e 111t'ls fijemos m1emra arcnriún, pasara asís~~ 

la111emc, pid1c11d,1 lar; 8 horas de t1·abaJo, no, ,:reo que· debe ser 

m!\s explícita nuestra Carrn M:1~na nohn' este punto, y rrcci::a-· 

m<.·nte, porqtH· dehe s('rlo, debernos dedicarle tndn ;ncneión, y -

si Be quien·, no un anículo, ni.1 una adic1ém, srno todo un capít~ 

lo, tod(' un tírnlo tk la C:irta Ma¡~na. Yo 110 opino como el Fe:\ot 

U:i:anlí, n:spcc:co a que (:Gro scrl\ cuando sv fiji:n la~; leyes regl.r:_ 

mentarlas, cuando lle eBtablczcan tal y cual cosa en beneficio de 

los obreros; no sel\orcs, l. quién nos !'arantizar6 qu(' el nuevo co~'. 

grcso ha.Lrá <le cmar inlq.>:raúo por revolucionarios? ¡.quién nos

garantízará r¡uc: d nuevo con¡::rcso, por 1:1 evolución narnral, por 

la marcha n:nural del gobierno, como dijo el sciior jara, tienda • 

al conscrvat il:;rnn? ¿quién nn~; ¡:arant 1za rá, d l¡>o, que ese congreso 

r.eneral ha de C"-1'l"Clir y ha de obrar de acuerdo con m1escras - -

ídeas'?, no sc1,on::-i, a mi no me importa que esta Ccnntitución - -

esté n no dentro de los moldes qui.; previenen los jurisconsultos,

ª mi no me impr1rt:-i nat.la de eso, a mí lo que me impolta es -

que atendarnos debidamente d clamor dt: eso~ hombres que se l~ 

vamarnn 1:n Ja lucha nrrnad:i y qm: son los que m~b mc.m::cen que 

nosotros busquemos su biencHtar y no nos espanternos porque de

bido a errores de forma aparezca la conslitución un po<.:u mala -

en la forma; no nos asustemos Je ,,~;as t rivialldades, v:i.mns H! 
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fondo de la cuestión: i11troduzct1mos todos las rcforn~as que sean n!:'._ 

cesarLls ,ll tt'lll><lJo; dérnosles los salariml que ncccsiren, ¡Henda

mos l'll todn s y cada una dC' sus panes In c¡uc me n'ccn los t ratJa -

jadores, y In Jc1115.1; nn lo tengamos en cuenta~ pero rcplro, sc11o-

rcs diputados, prcclimmcmc porque son muchos los pullloH que ti~ 

nen que t rnt:irse en ln cuestión obrcr.i, no qucre1nn~; que todo es

té en el a n fculo So. , vs i rnp1Jsibk ésto, lo tenernos que !Jacer - -

más explíc1tn en el tl'Xto dl' 111 Constit11ci6n, y ya ks digo a uste

des, si es preciso pedirle a la comisión que nos prcHcnte un pr!! 

yecto en que se comprenda todo un título, toda una parte de la -

Constitución, yo estaré con ustcues, porque con ello, habremos -

cumplido nuestra misión de revolucionarlo:;". (8) 

Todos estos discurso:; fueron pronunciados en la 1:1csi6n -

del 26 de dicic111iln• y corno se dcsprnndc de ellos, se pusieron de 

manifiesto !ns ddíciendns que tenía la redacción del artículo So. 

y la imposibilidad de que se acordara dentro de él, todo el con-

junto de pr<:ccptcis que fueran el fundamento de Ja iutura lt..-giula-

cíón en el impona.nte prohh:.rna lalx->ral, y se comprcndi6 también 

que el primer capítulo de• la Carta MagllU, que corresponde a los 

t!c!·cchos del hombre o sean las garantías in<livíduales, no era el 

iuga r apropiado lm rn establecer las proposiciones sobre jomada -

máxima, salarios mínimos, indemnizaciones y demás puntos que -

dclimlrarfon las oblJguciorH:s y los derechos de los facton~H cnpi

(8) PastorOb.Cit. !'. 81. 
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tal v trabajo. 

Por considerar d~~ i111portanc1a al desarrollo de este inciso, 

transcrilnrcmos algunos p1irr<lfos de los discursos que se pronun· -

ciaron ~11 el :iegundo dfa de los dch;ucs, que fué el 27 de diciem· · 

bre ~le 1'<111. 

El diputado Carlos L. Gracida en su dis..:urso del día 27 -

habló del derecho de los trabapdores de participar en los benefi

cios de las emprcsa11, y en una panc de su discurso dijo: 

"Así se hitbían organizado en México, en Veracniz, parti

cularmente, las orgunizaclnncs obreras, cuando desde Co'lhulla el 

Ciudadano Venustinno Carranza procl:Amaba la revolución social, -

y recucnlo, entre otras cosrw, que como aquello cm sorprenden

te, mi patrón, no diré mi explotador, porque nunca he permitido 

que me exploten Jos duef\os de las caHas en que trabajo, se prc-

guntaba asi 111is1110 e int:e r nJ~;aba a al¡?:1111ofl compni\cros que es~uhan 

aUf ¿Y que es revolución social 'l una de las personas que a.llf --

asistían contestó nue tu hagas part ícipc de tus utilidades a tus tr!!_ 

bajadorcs, para (Jtlt' éstos obtengan un mcjoramicnlo efectivo; que -

no los exprimas, que no los ultrajes; éstr,% en lo que a lf se reíle

n' una dL' las panes de la rcvoluci6n social que encabeza Venus-

tiano Carranza¡. El patrón conwstó: Hiel procedimiento es cxa· 

gerado, yo entregar{- rJ taller de imprenta que exploto, a mis -

obreros, parn que ellos se sé!tisfngnn de si lo que les pa¡~(l es -

justo o inJusro, 1\sf lus CO"ias, sc!101es di[IUtados, llegó la r•:vnlu 
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ción a Veracniz. l.aH org:nn;·wcioncs obreras, cnsi mut:rrns, ca

si <t>:ixiadas por tiranía:> ant<.•riores, e1;1pez:uon a florecer. El -

general J\µ;uilar, u110 de Ion pri1ncrns ¿:ollcrnantN;, o d pri111er • 

Gobernador de \lcrncruz del (\)tWfituc1011alis1no, comt!nzó a pro!~ 

ger a los t rahajadorcs y a fomentar la organ izaC'i6n sindicalista. 

Entendimos cual era erll:onccs Ja revolución social; que lrm nbre- -

ros se a~niparan para defenderse de la cxplot;i.ción . llici mos - -

propaµanda y nos agrupamos al conllllltucionalismo, y vimos en su 

bandera la verdadera, la efectiva IM~nia, la efectiva cnsci\a de -

las libcrtadcH del ~blo crabljador. 

Nos consagramos enteramente a todo lo que fuera cons

titucionalismo, y desde entonces jur~mos ser amigos de loa ami

gos del consti!ucionaliHmo, de sus hombres, y declaramos ene

migos, a pesar tic toda pen>ccución, de toda amenaza, de los en~ 

mlgos del constitucionalismo; creo que tcxlo c.l puehlo trabujauor -

de Vcracruz lo ha cumplido. Coinddícndo con esa fecha, otra o~ 

ganización imponante, otra organización profunda en sus ¡x·nsa-

rnientos, alta en sus aspirnciones y enérgica en sus proccdimlen

tos, !lorccfa también en M~xlco, es dcci r, en la capital: La tñ

sa del Obrero Mundial. La Casa del Obrero Mundial, posteri.nr-

mence tan perseguida, pero en su orfgcn can fabulosarncntc enca

minada por quienes querían que la revolución constftucionalisrn -

fuera radical en sus procedimientos y alcanzara efcctiv:1rncnte el 

incjorarnienro de México. Y pa11iunn de tvlfaico lo:; batal1011es - -
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rojos, dieron su contingente de sangre y fueron n.:pa 11 iendo l1 alas -

para los Lraidores, cnsefianza para el pueblo oprimido y se rcpar-

tlcron por todo el haz de la República en comisiones de propaganda, 

buscando sanp·c que vcrtir al lado de la causn constitucionalista y -

en contra de Nucna. Esa es In labor Je la Ca!Sa del Ohrl~ro Mun-

dial, pese a sus cnc..:migos y pese a sus dctractorcs. Los trabajad~ 

res de Vcracruz, como los t rahajadorcs dl~ la Jlcpüblíca, aceptaron 

los procedimientos de la C;rna del Obrero Mundial, siguieron suti -

p:isos p:ira aplastar al enemigo com!in, al militarismo de profesión, 

al capilnlista y al clericalismo fJUC oprime, ctcmnrncntc malc.lc-cf-

do. Enemigos todos los trabajadorcA de esta trilogía maldita, fue

ron alcanzando en favor del t:onstltucionalismo roJaa las victorias -

que :;e conocen. El Ehano, Tonil!pa y Cclaya estl\n regados con ª<1!! 

grc ce obreros organi7,ados. Con la Hllllgrc de los obreros no Hólo 

del campo, c¡uc siempre hru1 estado disj1\1cstos a arrancar de su 

pecho la pcsad,1 loza de opresión del capitalista, no solamente el -

que est{¡ dispucmo a Cf'cuchar Hicmprc la voz de rebeldía de un buen 

general, de un buen honidor o de un buen libertador; el trabajador 

organizado escuchó la palabra, y no un carvintcro, no un albañil, 

sino todo:i Jos alhaüilcs t'n fllndicarns, toJr)S los carpinteros y - - -

elc1:t rícísttH; en srndicatos, si¡_!,uieron u la r-evoluci6n coni-;rituciona 

lísta, lo que r¡u1en' decir que se hada labor y ol1ra t.·sn•ndalmen

re revolucíonana, y alguno!·i de aquellos hombres ofreml:iron !;u -

•,;antyn· ;Linio ;1 Pal.do Conzálcz o al t,n.i" ,'.e ,\lvurn Cll>te:,>,Ótl. 
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''Estas organizaciones obreras pcrscguiim la justa rctribu-

cif:n y el no trabajar sin su pleno rnnscntimicnto. Los trabajad~?. 

res organizados, como los que se mantienen a.lcjadofl de toda org~ 

niz:icí6n, los que pmliéramos llamar aislauos, siempre ikm tras -

esa finalidad. Esa es Sil tlnlca objeckn, Ja que sci\aln el mtfculo 

So. de nuestra Con8tituci6n, tal como Jo pusieron los constituyen-

tes de 57; pero el artículo So., scfiorcs diputados, es pcrfct:tnmcn-

te vago. No ha ascntack) el criterio acerca de lo que es la jllstll 

retríbuci6n, no ha definido cual es el pleno constiacimicnto". 

En sfiltcsis, estimamos que la jUh"tll rctrirudón será aque· 

lla que 6<' base en los bcncficioR que obtenga el capitalistn. Soy 

partidario de que n1 tral)."ljndor, por p.rcceptn constitucional, se le 

otorgue d derecho de obccncr una particlpaci6n en loa beneficios -

del que lo c~xplotn. La particlpac!6n en los hendidos en loa bcnc-

ficíos, quicri! decir, ocgtin Ju dcfínici6n de un cscriror, es un con-

vcnlo libre, expreso o t;fcito, en virtud lk:J cual, el patrón dá a -

su obrero o dependiente, además del salario. una .pnrtc de los be· 

neficim;, sin darle participación en las ~ni.idas. Si esto no es -

la jusci rct:rilmci6n, y o quiero que algllicn Ja venga u definir uqur, 

p:i r~1 que el artfculo So. no esti.'.1 lleno de n..>glamentaclonce, sino que, 

en las cuatro lfhcas que deben expresarlo como preccpro constituclo· 

nal, debe quedar asentado lo que es junto, a fin de que no qu1:.uc • 

tiln vago como aparece ('ll la Constitución de 57 y aún más que no -

quede como Je sde (}lit..' se ,·0111cn7.6 a cxp!Citar a lcm trabajadon:s, - -

desde riuc d mundo existe. \ 9 ). 

( 9) Dr. Albcrm Tnicba l!rbina, Nuevo L):.rcclw) del Tnib:ijo, Pri
mcrn Ed. México, ¡.), F. l '.J/0. pp. 5'1 y ss. 



Al final de ese Jía algunos de los diputadc1s dccidlcro11 - -

proponer que d dictamen y el proyecto fururn quedara a cargo de 

una colllibión encabezada por d lng. Pastor Houaix, Secrcta1·io de 

Fomento en el Cobierno del sei1or C;1 rranza. 

J ,a !WS1{m del día 28 de dícic1~1l>rc de 1916, fué abierta - · 

con el disetll!'<O del diputado 1\lfonso Cr:wioto, quien manifestó su 

.1probacil'm a las bases rq:l:irncntarias que la co111isíó11 incluía en 

el artículo So., pero consideró convlmicntc trasladar la cuestión 

obrera a un aitír.ulo especial en domk se diera mayor garantía -

a los dcn:chos que trataban de est.ahlcccrsc y para mayor seguri

dad Je lo!; trahajadores; en uno de los p:1rrafos de su discurno tuvo 

u1rn frase profNica, que fu(~ la 111.1.s expreHiva que se dijo en el -:

congn:so dl.' <Jut·rét<iro, pedía que la comisión retirara del artícu-

lo 5o. todas las ,:ucstioncs obrcrns para que, con toda amplitud -

y con 1.-._!a t.r:rnquilidad, presentemos un a11iculo especial que Hería 

el más µ,lorioso de todo!; nuestros trabajos aquí, pucH así como --

Francia, de!ipu[•s de su revolución, ha tenido el allo honor de con

s;igrar la príllll,li1 de sus Cartas f\lagnas los ín111or1alcs derechos -

del hombre, a:' í L1 revolución Mexicana tendn'\ el orgullo legítimo -

de moHtrar al mundo que es la primera en consignar en una consti 

rnci6n los sa¡_' rndo!l de rccl1os de los obreros. 

f)espu(,s de algunos discursos de diversos dipurndus, hizo -

uso <.le la palabra el Lic. José Natividad Macías, quien rrnnuncia - -

for:''J'.]<.:il1k d1,.cur·•o que l:nciend.-.- .,.¡ c11tusia:i1no tk los cons1iw:en-

rcs, expone ]:i lt:orfo \Lnxista del ,.;~llariu JU'>lo que recuerda aJ ---
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"NlGHOMANTE" 1..·n el wngrci::o conr.tluiycntc del aílo de 1857; y 

habla de los derechos sociales cuando dijo que: ''Cunde quiera -

que exista un valor, nllf E<: encuentra Ja efigie oohcrana del tra

bajo", 1..• invoca la monumental obra: "El Capitr.tl de Carlos Marx" 

10 ). 

M<.1's adelante dijo: "Y aquí mi contcst.aci6n al sci'or dipu-

tado Graddas: ¡,Que es la justa compcrwadón cid trabajo?, el -

autor Knrl M11r,., en su monurncntal obra "El Ca pi tal", cxanúna 

el fc1H.~meno ccom~mico de una manera perfectamente clara y pcr

foctnmcntc c1c11t!Jic.1: El producto de una industria viene a rcprc-

1:1entnr ¡xn- una parte, el trabajo del obrero; ¡:or otra parre reprc

oonta el tr:.1bajo personal del empresario y ¡X>r otrn parte, rcprc- -

senta el trnbajo i.ntelcctual del invcnwr, porque ln& lndustrfas no 

¡xxirl'.hn prosperar si no se aprovecharan todos los adelantos de fa 

ciencí;i, todas lan invcncioneH, para hacer la pmducci6n rmts bara

ta, es decir, producir mis con rncnos; (k,! manera que podemos dc

dr, que lmy tres clases de trabajo: un trabajo del inventor, otro del 

empresario y otro mutcrlal del trabajador; pero tarnbi<!n tenemos en 

el producto el c.1pit:al invertido de manera que en el preclo del pro

ductn debernos rcprc;;c.~ncar forzosamente la rctrlliución para el opc

nirln, 3t>f corno b retribución pum el emp:renarlo y la retribución 

parJ l'l inventor; la del perf0ccionaoor de la industria que presta -

un &·rvicio muy importante y además, el pago del capital y sus incc 

(10) Trudx1 Urblna, Oh. Cit. P. 73. 
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·•Estas son, esta es, la ddink!~n ckntffic·a y t'COnt~m!cn 

del valor de los pnxluctos. Ahora bien, la cuc11li6 n entre la 

clase obrera y el capitalisw, viene de esto: Que el capitalf¡¡-

ta k dil una cantidad muy ¡x·qucli;1 al trabajador, Je nwncra -

que el trabajador rcci!J<:, L'omo es la parte rn:Ys dcbil, la par

te menor, la m:'ís int:ignificanre; saca lut-gri el capitalista el -

capital inVl'llÍ'-lo y paga (~l interés, que ~lcmpn.· lo fija alto, -

paga el traba jo del inventor, Ja prima que da al inventor por -

hacer muchos de los tlt~scuhrirnicntos, y todavía <nhra un exc.:_ 

dente, y ese excedente ¡.;e lo aplica al capimllsta, [X)rque el -

capitalista, corno cn In fábula del k'6n, dice, esto 1re toca a -

titulo de que ::;oy el empresario, esto me toca a rnulo de que 

soy l'l invcnrur, esto me toca a tnulo de que no me doblego, -

porque soy el mJs fue ne, y de aquí vienen constantcmencc los 

plC'itoa entre trnbajo y el capital; El trabajador cxijc que t.!n -

ese cxccdenll' que CJlll'Lia tenga él una parte; de manera que hay 

que ver que l'i capitallnta no vaya a llevarse todo ese excede!: 

u: .. sino que le d~ una parte hn¡x1rtantc al trabajador en rela

ción a la im¡x.1n;111cia de sus servicios. Aquí tienen ustedes -

expuesta, '-'ll t{rmlnos sencillos la causa eterna de Ja cucsti6n 

obrera y d conflicw eterno entre el capirnl y c:l trabajo. (l l) 

En otro de sus pJrrufos dijo el diputado Macfüs: 

''Y verán ustedes como el ciudildano primer jefe ::;e ha -

(ll) Dr, Allx•rto Trueba Urbi.na, Ob. Cit. P. 76 y 77. 
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preocu¡mlkl de mm mnncni cs¡x-ctal sobre d p:1rriculr1r, y van us

tcdt:•s u oírlo, cst~1 ley rcc()nocc comn derecho sotial ccom1mlc,o -

la huelga", (t 2) 

Y<l para terminar su hrillantl' d!scun;o,de ci;c dfa, el Ucnn 

dado y Diputado jos1..~ Natividad Macfo~; expuso HU pensamiento so-

cial a favor del trabajador: 

'Yo creo que los que quieran ay1!dnr al sd\or Houaix para 

que formule las bases generales de Ja lcgislací6n del trabajo, pa-

ra que se haga un artículo que S<.' coloque, no se donde de la cons 

tintci6n, pci:o que no cst~ en el capfbilo de las gan111tfas individu.1-

les, parn obligar n los Estados a que legislen sobre el pensnmicn-

ID, \fan a dcstroznrln, y Ja clase obrera 110 qucúar:1' dcbldamcntc - • 

protegida. No es pués, ¡Xlsiblc hacerlo en estos tres glroncs que ~ 

se le han agregado aJ artículo, sino que delx:n ser unas bases gen~ 

ralcs que no deben comprcrn.krsc ('11 uno:; n·nglonc:<· (lJ) 

El elocuente horador y diputado Alfonm Cravloto dijo en una 

parte de su dl$C\1rso de e:•(.' LlrJ "que nw11Jfoqaba su aprobación a -

las bases rcglamcnwrias que la co111lsic5n lnclulli en d a nfculo '10. 

pero consideraba convt.:nicntc trasladar esa cuestión obrera u un -

artfculo cspccinJ para mayor garnntí:l dt.: los t.k:rechos que trataban 

de cscableccrHc y 1xira mayor seguridad d;,,~ m1<::stros trabajadoreS:' 

(14) 

(12) Dr. Alberto Trucha Urbina Oli.Cit. P. 78. 
(13) Idem. ldern. 81. 
(14) Pastor Ro<üu ix. "G(ne sis de los urrfculo;; 27 v l 2:l de la Con:s•. i
tílL!ción Polnica de Jlili", 2a. E<l. 1\fox. l'. ti8 (l'l.'it>). 



28. 

El diputado Froylnn Manjarrez pronunció ese día en su dis-

curso el siguiente frngmcnto: 

"En esa virtud, y poi· or ras inuchas razoncs, podrían cxpli 

carse y que es obvio lmccrlas, me pcff.1ito proponer a la Honora-

ble Asamblea, por d digno conducto de la presidencia, que se co~ 

cL'Cia un capílulo exclusivo para trnrar lo" ast1ntos del trabajo, cuyo 

capftulo po<lrín llevar como título: "Del Trabajo" o cualquiera otro 

que estime conveniente In Asamblea. 

"1\simismo me permito proponer que se nombre una corni· 

sión compucst a de cinco pcrSl}nás o miernbrns encargados de ha- -

cer una recopilación de las miciativas de Jos diputodos, de! datos 

oficin.les y de todo lo relativo a este ramo, con objeto de dictnm.!_ 

nar y proponer el cnpftulo de referencia, en tantos artículoH cuan-

ros fueren necesarios". (l5) 

/'. continuación .,.e hl7o Haber Ja moción Huspcnsiva qtw ha· 

bía presentado el diputado Rafael t.fo Los Híos en unión de los 8e-

llores diputados lbfuel Ochoa y del Dr. J. M. Hodríguez, redacta 

da en los términos siguientes: 

"Loi¡ que suscribirnos proponemos a Ju .'\samblca que no se 

\'Ote el a11fculo So. mientras no se forme el cnpftulo <le las bases 

del problema obrero" ( 16) 

( 15) Idcm. P. 100 y 101. 
(16) Idem. P. 
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Y hnbicndo rnanifcstodn la comisión su conformidad en rcti • 

rar d dict~iincn, la i\snrnblc;1 aprobó por unanimidad de rnto'.J la -

proposición de su rcti ro ,. se levantó con dio esta histórica se-· 

t:i(m. 

Así fue., que n pesar de que no se había declarado expresa

m~nce quienc:- c;c:rían los miembros de la ,·omisión especial que se 

cnca1·garfan dL' presentar un proycctn en el cunl quedaran compre!!_ 

didos todos los derechos y garantías de 11uc debe rfa votar el rra~ 

jador Mcxica110, s1,.' entendía implícitamcrHe por la Asamblea que • 

el Ingeniero Pas!or Rouaix, que era <lipurado por el X Distrito del 

Estado de Puebla, y que cnl adcm<.1s Secretario de Fomento en el 

Gabinete del Primer Jefe de la Nación, q11lcn organizaría y realiz.!: 

ría e:iu taren, ya que así lo huhía ofrecido a sus compruicros y -

lo había confi1niado el Jlputa,\o José Narivldnd Mudas en sus dis-· 

cursos al mcnc10nar su nombre para ese propósito. Además, del 

ingenkro Rouuix, el licenciado José Natlvid,1d M¡¡cías, quien pú-

blicamen!c había ofrecido Hll ayuda, y loH diputados que habían ex• 

puesto sus ideas sobre la convt:nicncia de ampliar el artículo So., 

y tomarían pa11e activa iodos los dcml'is rcpn:rncntantcs populares 

que cxpont¡'incami:nte quisieran pa1tlclpar, ti fin de lograr el éxito 

del programa a realizar. 

Ful· comü el ingeniero Pastor !toualx, mandó un telegrama -

al prestigiado revolucionario Licenciado lm;é lnoccnte Lugo, quien • 

desernperiatxi en aquel tie:r.po i:.i Jefatura do:: l::i Din.!cción del Traba

jo de la Secretaría de F onH~nLo, pidíl:ndok que por favor fuera a 

la Ciudad de Queréta ro, llevando tocios lo:; esruúios y datos que -
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. rnbil'nl en su ofkina pnri1 que ;tuxili:lrn con s1w l'')l\Ocimlentos a • 

la comisión que 1bn a lnstalnr:;c en el L"1ifkio que fui'.: la rc':lidcn· 

ch\ del Ol)1spn dl' Qu,•rharo, y que 11<·\•;tva el nombre de ·•Palacio 

Episcop111", 1111s1,¡¡1 que sirviÍl para ;ilhcrgar a todo~; los díputndns 

const iluyellteH que 1 ban a rdormn r l:lH ínst ituci<1ncs sociales del -

pní;:, cnn los hrillant(.•s artículos 27 y 12:1, a fin de conseguir --

plasmnr en rcallda,k~!; los ideales sodali!itas que vendfian a bcne 

ficinr a los ("1111pcsinn!> y a los ohreron mexknnos. 

Quetbndo constilllida la ctrntisifin con los siguientes intc- -

grantcs: Ingeniero Pastor Roun!x, Licmcíndo José Natividad Macíns, 

José l. Lugo y Andrés Molina Enriqu~z, este último, en calicfad -

de representante dt~ lo CnmiHli)n Nacional Agnirin y como Sccre-

tnrín fungió Hafrwl L. del Río. 

El primer tralmjo que cma comisión emprendió fué el de • 

entresacar, de los estudio~ !e~iHlut!'.'0~1 que tenía en su poder el -

licenciado Macias y a los que se había referido el día 28, tocios -

los postulado~; hmdamcncalcs a fin de elaborar un plan i1 reHml-

na r, Jllnto con tcx.lo& los temas que e-;c l1;thínn expuesto en los de

bates de lo¡.; díaA 26, 27 y 2H de dlclernbrc, y cc.xlwi loH que se -

consideraron indispensables para dar íll artículo un proyt.'Cto toda 

la amplitud que debería tener, co11 lo que se fo:-maría un linea-

miento co!llpleto que fadlilaría l'I estudio, la di!:lCtHJión y la apr~ 

bac!ón, en su caso, lle did10 proyecto, escucharía las opiniones 

de todos Jos diputatlos qu<;> concu rri•.· ran a las Be~innes. 



31. 

Esta pequeña Asamhlca careció de íonnulismoi>, pues ni11-

!!lll10 de los i:omponemes de din, fueron desit:nmfos l;~;pccífica111e!_'. 

re, ya que no hubo necesidad de dq:i r !'res idcntc ni Secretario ,- -

lo cwtl facilitó en gran parte el trabajo. 

Las reuníonc~ eran por las mai'ianas y concurrían a ellas 

las personas que así lo dcsc3ban sin que hubiera ínl/iración alguna~ 

de estas _¡untas tll) se levantaban a 11otac1ón 1 ya que por lo general 

después de un dehntc se uniformaban los criterios o se conocía -

<:ual era la o¡;inión de In mnvorfn, <1uc· era la que al. final de ---

cuentas si:: :.tcl'ptaha p<1ra el punto en cuestión. Y como práctica-

mente el Director de los debates fué .el Ingeniero Pastor Rouaix, -

persollll que gozaba de mucho prci;t.i!~io por el puesto que dcsern~ 

Mba en el gnbinete '.lcl Primer Jefe de la Nación, y por sus ante 

cedeme::i personales de lirnpia trayectoria revolucionarla, mismos 

que todoi; los diputados le reconocían. 

Toda esta c<1111ilradería amislosa que reynaba en dicho pala

cio epl::1copnl ,hacía r¡ue se ol vidamn pequt·ños rencores y descon-

íianzas, para que los reprcsenrnntes de todoB los grupos unieran -

sus cs{uen•..os a fin de ciar feliz término nl proyecto del artículo -

que se hiba a prescmar a la consideración del Cong ruso Conscitu • 

yente. 

Las juntas :;e reaJizaban por las mai'\anas, y por las noches 

después de Ju sesión coi-respondiente del Congreso, los licenciados 

Jl.·1acfas, Lugo, el Ingeniero l\ouaix y d diputado de Los Ríos, qui-
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t:'indolc tiempo al dcsrnnHo da han forma a las opiniones e ideas -

que hab(Jn sido cxpuestns en la mañana pma que fueran debatidas 

y aprobadas en su caso 1..'ll la scsh)n man1tlna el dfü 11íguicmc. 

La L'lah:1rachfa del anículo que se pretenuía formas, ocu

¡x5 los primeros dic1. d!iis del mes de enero; sin embargo, al llc-

gar al rcsul1adn final no se contó con la unanimidad (k criterios, 

aunque todos Jos as!Htcntes si C'Slaban conformes con lo general -

del a rtículn. 

Antes de prcscntarS<:~, se rcdnct6 una "exposici6n de moti

vos", que precedio al artículo, pues fué redactado por el Di~ado 

Macías, en el cual se expusieron to~las lull cazones que norrnaron -

dicho artículo, mismo que llevaba como mira satisfacer la urgente 

necesidad social de establecer derechos que amparan a uno de los 

grupos t~s numerosos de la naci6n, el de los obreros, explotaoos 

desde la conquista cspa11oln hasta que se levancaron en armans jun

to con los co.mpesinos a fin de UCTlbar con la insoportable exclavltud 

que ¡>csaba iwbre ellos. 

Fué así c-. .omo el dlh 13 de enero se t:crminaroit exitosamen 

te las laoorcs y He presentó el proyecto ni congreso. 

El proyecto manifestaba lo slgulenr.e: 

'1,os que suscribimos, diputados del Congreso Constituyente, 

tenemos el honor de presentar a la consldcruclón de él, un proyecto 

de reformas al artículo So. de la Carra Magna de 1857, y unas ba-

ses cootitucionalcs para norrnar la k•gislaci6n del trabajo de carde-
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tc•r econórmco l'll la llt•ptlblica. 

N11(:stro proyt.!Cto ha sido cHtudiackl detenidamente sil~uicndo 

un plan trazado pnr el C. diputado lnf.(cnicro l'ator Roualx, en --

unión del Gl!ncral y lic:L·nc!m.ki joRé l. l .ugo jdc Je Ja Dirccéi6n del 

Trabajo •le Ju Secrdarfo de Fonwnto, C:olonizaci6n e Industria. 

"Creemos por demás .:ncarccer u la sabitlurl1l de este CO!:!_ 

greso constituyente la alta importancia de plantear en nuestra le-

gislac!ón los prohkmns rclncicmados con el contraro de trabajo, -

toda vez que una tlc las aspírncíoncs más lcgllimas tic Ja Hevolu--

ci6n Constimcionalist:1, ha sido tu de dar 1>atisfncci6n cumplida a -

las urgentes necesidades de las dascs trabajadoras del pafs, fijando 

con precisión Jos derechos que les corresponden en sus rc!acioncs

contractualcs con el capirn.J, a fin de armonizar, en cuanto es ¡n-

slble los encontrados intereses de éste y del trnbaju, por Ja ,1rbltr~ 

ria dístrib1.1i:ic5n tic Jos hencfldos obtenidos en la prc.xlucci6n, dada 

la desventajosa situación :!O que han cHtacb colocados los trabaja

llores manuales de tcxlos los ramPB de la Industria, el comercio, -

la minerfa y Ja agricultura:· 

'1\:lr otra parte, las cnscilanzas provechosas que nos han -

dado los países cxtrai\ns, acerca de lns favorables condiciones en -

que se desarrollan su prospcrida<.I ccon6rnica, debido a las refonnas 

sociales implantadas con prudencia y acierto, bantan u justificar la 

iniciativa a que nos venimos refiriendo para que sea llevada a fc-

liz decto en esta ocas!tfo y se Hcne el vacfü exi1:1tente en nuestros 



C6digos definiendo cxact1.1mc11tc la natu1'i1leza del contrato dt~ traba

j1..1, para mantener el cqullibrio deseado en las relaciones jurídicas 

de tnBajadorcs y patrones, su!JOrdlnfük>S a los intereses morales -

de la humanidad en general y de nuestra nacionalidad en particular, 

ql.lc demamla la conscrvack~n de Ja t•sp<:cic y el rm•jormniento de -

su cull:\lra en condiciones de bicnesta r y de seguridad apctccihlcs"~ 

"En co11tecuencia, es incucstionahlc el derecho del estado a 

intervenir como fuerza rcgulmlora en el funcionamiento del trabajo 

del hombre, cuando el obJ('to del contrato ora fijando la durncióo -

que debe tener como 1 ímite. ora sc1ialando Ja retribución máxima 

que ha de corrcsronderk, ya sea poi; unidad de tiempo o para que 

en el ejercicio del derecho de libertad de contratar no se exceda -

con perjuicio de GU salud y agot:umicnto de &'Ufl energías, estipulan

do una jornada superior a la debida, como pnrn que tam¡nco ne -

vea obllgndo por la miseria a ncc('(ar un juma! exiguo que no !:lea -

bastante ¡ma satisfacer sus necesidades normales y las de sus fn

mil ias sin parar mientes en que los beneficios de la producción -

rcali.2.ada con su esfuerzo tn<lk'rlill pcrmitan en la generalidad de -

los negocios hacer una rcmuncrac!ón lil>cral y juHtn a los trabaja-

Jorcs 

"En los últimos tiempos ha evolucionado notablemente 

el contrato del traba jo. en re! ación con el progreso de lus institu

ciones que tienden a b:>tTJ r las odiosas dcsigualdadc8 entre las cas

tas de la humana especie, tan marcadamente señalada en la antiguc:

dad con regimcncs de la esdavitud y de la nobleza. En el contrato 

conaidcrado lrnst:1 hace poco ticm¡xJ como una úe las modalidades --

'·t.-'·.··· 
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del rumrato de arremlamlt.:nw, en el r¡uc se c11tc11dfa por cos.a -

el trabajo hllmano, Cl'<l natural qui• Sl~ l'Olbidcrat-:e ,¡j trah:ljador 

t!ll una VL~rdadt.:ra cnndicion de ,;icrv11, y;i que el trabajo 110 pui.,'tk 

scparan:c lkl que· lo L'Jl'•:uu, v si:ílu ,;lt fucr:r1 de? \:1 co!;tumbn:, -

siempre dificil 1.Jc· dc,;anai¡:,1r .. 11 1111 pudi]., fla~~cl.1do por 1:11: tira· 

nías ,k· Ja;: l·bsv:. privilei1,1;1eLl:,, ''C han 1;1,111tct1itk' ha;.t;i h•>Y comun 

mcr,t(· <::>as igrn1nnnin~;;;s rl·lacinnc:' t:lltrc' .1m1~:' y peones t> cria(bs, 

<.¡de a\•crg1't~117,;rn a Jo;; pud¡ios cultos ~ ofenden ;1 J;i dignidad de la 

soc il'li;HI." 

"lkcnnoccr, pues, d dcrt·eho de igualdad cutre d c¡uc 

d:t v el que rccibi.: el trnhajo, es un:.i l1l'L"t"~id:1d lle la juslida y :>e 

imrnnc nn ;:óln d .1sc);!.1n-:11nkntr¡ tk• l:li; C'nHlit:innc;; hum:Hws dr 

tr;Ülajo, n11nn la~; ,i._, i;.lluhr 1dad dl' l· J<'.tk:•, p1t.·:•e1v;1c11ín morrd, -

(kgc~insn ohligatorío, f~iJ;u 1< 1 JlJ!,tll \' ¡'.1r:1utfa!; para jq;; riesgos '.¡lle 

amen;Kcll .iJ obn·rn ,·n d ;:krt·ic10 ,i(' , •I t'rtlp.lco, :.;lll!> fornc11t.a1· la 

organizadrín de t'!;f;1bh·cimil':itos dt' b·nd ke11li;1 ,. instittrcíoncs de -

pn•visi1)n ""X'ial, para .ti>l,'.tir a Jos cnfcn110:,, ¿¡yud:1 r a J¡Jt; inva1ido~ 

sonnrer a lus anc í;rno.;, prutq~cr a los 1111\ i:.. aliam~m:ilk:is y auxiliar 

;i t." • .r.e gran ejli·dto tlr.: n;,;e·rvas de trabitiaJon·s paratkJs involumaria

rnent(•, que corH~tituyen 1111 pd ig.ro ;11minenlc para Ja i ranquilid.ad de 

la sociedad". 

"S:ibido es ct'imo :;e arreglaban las des;.ivcn~.·nci<lt. .surgi

das entre los p.:1trones y lo¡.; tral>J.!j(ttk>res del paf:;; i:;c irnpor1íJ en to

•kJ Cl&J ]¡¡ omnímoda voluntad d<: Jm. capit:1li'ita8 í~lf' L'I innH,.!icír_1i::il 



apoyo que les brinda el lnder p.tblico; se despreciaba i.:n ilccrvo -

cuando st:. .1trcviím .1 crnpli.:ar medios eokctivos para disputar un -

modesto benefk io a los opulentos burgueses. Los c6digos poco - -

lJahlan de la prcst<ll:ión dv R~rvicios, y l'.lmsecucntcr~ l·on los prin-

cipius ,.;i.:cularcs qu~' lm: inspir;iron, se· dc~.:nlicndt.oil de l.1 manifiesta 

infL·;·íuridad dl:l trnh;1j;.1Jor respecto dl'i prinnpal, ,ti cdchr;1r Jm: -

contratos coJTt::-¡xmd1u111 .. ·~;. lloy l''' preciso kginlar snbre e;;;1 nkltc

rla \' niiJ;ir qui.: la kv hCa observa<L1 y que la;; contn:vl~rnias sc;in re 

suc\t,í<' p.ir <ll')canbmn: . .1dv'.:t;ad<1,;, r'1ra <[Lll' no ~x:;1n intcrrniJ1<úlcs y 

onerm;.1;; Lis di! i¡'.L'flci.1,;; Ll conciliacl6n mcjot qut• la mtervcncidn JU

dki:.d lkn.1 v;:t.1 lK'L'l•:.;idad, Jesde tr.xkis Jps puntu,; de vista que se -

l'.IJnsidcrl· (·:;tL' prnhk~n1a." 

'1,.' íaL'.lllta·.l de a::,-,dan;c cst.1 reconocicki como derecho 

natural (kl hrlmhc, y en caso .i!guna L'8 111;fs nccc~;arla la unión, r¡uc 

entre Jn,,. 1mhv1d11os dedicados .1 tr;1bajar para otro por 1111 ;;alario, n 

dccto dl· uniformar ln:> .. ~mdido1wf' en que ~ ha de prestar el sc.l\'í

cio y :1k:rnza1 una rc1Tibuci6n mds cquitntiva. 1 lnn de los medios cfi 

cicvs p:' r:1 obtvnn d 111cjorn111íe11t.o a¡x:~ecihk ¡xir los trabajadores -

cuando los ¡x1tn111cs lll) acceden a :,.;us demandas, es de cc8.'..•r en el -

tnlbajo cukcl i1·:.111ientc 01ucJg¡¡) 1 y to<k>s JoE paf ses civilizatlos rccono-

.:-cn csie th:nchn .1 lof; :1 ó:alari.ados cuando lo L'jcn:itan sin violencia." 

"En lllll' stro ¡m >)'Cl:ro va inch1füa una novedad c¡uc puede -

r-0rprcndcr a los qu1.:: dc;'Cl.moq'n las drcunsrancias que concurren en 

los centro!' de tral:i:1jo d .... la llepLfü!ica, donde ha habido invariablcrm.:n-
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te In funcsrn tienda de ruyn, ti-ampr1 incxornblc en la que eran co

gidos los trabajado.res, ¡~nlicndo no stfüi el fruto que les ¡x:rtcnc-

cía por el sudor tic su frente, sino hasta su llhcrwd y sus dcrc-

chos lX)lltíco¡:; y •~iviJcs y cncadcna,k.1s ¡XJr una delincuente y abomi

nable ¡mktlca seguida en las administraciones patronales, a sus -

Infelices Llcsccndicntcs, con las cnonncA deudas r¡uc ¡X's;1han sobre 

acjucllos y que aumcnt<1han en ra1.6n llirccta del tícrn¡xJ o duraci6n -

dlO! Ja sl'.rvidumbrc. La justicia exige que no sean reconocidos seme

ja mes cn~ditos pnwcnicntc~.; de suministros de mercancfas de mala -

cal id.ad y apreciadas a un ti¡x.i cxorbitanrt~, para esclavizar a un hom 

brc cuyo trabajo vihw.::ntc rctriboiLb cnriquccfa extraordinariamente al 

amo; la ley dehc ser ri¡~rosa en cstu ta rdín rcparnci6n, Jeclarundo 

cxtinguid1s Jat;; deudas que lo~: tr'1hajnllorcs, ¡ur rnz6n ck: trabajo, -

lu1y:rn contra ido con !os pr íncipah.::; o hl.Hi intermediarios, y aunque -

sea u:1<1 n.:d111KL1m: ía, prohihir que l.1s deudas futuras de cr;ta índole, 

cm ningun car;o y por ningi!n motivo, potlr<1n cx~~i.rsc a los miembros 

de su familia." 

''Nn tenemos la prctcnci6n de que nucstrn csnidlo sea -; 

un trabajo acabado y mucho menos de que venga u aliviar por com-

plcro lo~ penosos males :~Jciales que: afligen a nuestro pars, el que -

teniendo grand<:s rccurr;o,; narnrlacs para prometerse un ¡xJrvcnir -

cnvi.Jlablc de bicnt:star y pros.x.:ridatl , ha tropewdo con obsttkulos -

en su desenvolvimiento económico y cst.1 perdiendo una riqueza consi

dt.:rable con la crnigr~1ci611 r·:éicntc tic Jo::; trabajadores a la vecina --
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Rcp1füllca, entre otras causas, por Ja cnrencln de una salud.1.blc 

legislaci6n sobre l'l trabajo.'' 

"Nos satisf;icc cumplir un elevado deber como 6src, 

aunque estemos lt.111ve11duos de nucHtra lnsuficlcncin , ¡x>rquc cspc

ramor; que la ilustración ele <.:sta llonornhlc .1Samblca pcrfcccionard 

magistralmente d proyecto y consignad atinadamcntc en la consti

tuci1)n p:)lilíca 1.k la llcptfulk:a las bases para ln lcgislaci6n dd -

trabajo, que ha de reivindicar los dcrcdios del. proletariado y ase

gurar d p.H·vcnir de nuestra patria". 

"Artículo So. - Nadie podnt ser obligado a prestar tra

bajo personal sin la justa r<.:tri.buci6n y sin su pleno cmsentimlcnt~ 

salvo d trabajo impuc::;ro como pena por la autoridad judicL'll." 

"En cuanto n los sc1vicios ptlblims, sólo rodcln ser -

obligatorios en los términos r¡uc establezcan hrn leyes rcspcctlvas, 

el de l:ts arma~. loi; Jt: jurado y los cargor; de clt.x:c16n popular, -

y obligatorios y gratuiw s, las funcÍDl1c1:1 clcL't.Oralcs''. 

''El Estad() 110 puede permitir que oc llcvti a efecto -

ningún contsatn, pacto o cotwcnio c¡uc tenga ¡or objeto el menoscabo, 

la ~niidu o el irrevornhle Gacrificlo de l.:i libertad del hombre, ya 

.sea ¡:x:ir causa de trabajo, de <..'t.lucaci6n o Je voto rehgiooo. La ley 

en consecuencia, no n:conoci..; órdcnc¡¡ rnon<t&1.ican ui mu<..>dc permitir 

su cstabkclmknto, cualquiera que sea la dcnomínaci6n u objeto con 

q11e pretende erigirse. " 

'Tampoco puede admitirse convenio en el que el homb.rc 
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pacte su proscripción o destierro, o en el r¡uc renuncie tcrnpornl 

o pcnnancntcmcntc n ejercer dcrcrminacla profesión, lnJuslrla o -

co mt' r do". 

'' El contrato de trabajo ~~Jo obligará a prc&'tar el -

servicio <:onvcniii> ¡nr el tiempo que fije la ley, sín pcxlcr cxr.c-

dcr de un afio en perjuicio del trabajador y no ¡xxlrá cxtcntlcrr.c en 

ningún caso a la renuncia, pénllcL1 o menoscabe:> de cualquiera <.le -

los dcrcchPs pol!tícoB y civilcr;. lfl'l falta de cumplimiento de dicho 

contrato, por lo que n:spc.-cta al trabajador, sólo obligará a éste -

a la correspondiente responsabilidad civil, sin <¡uc en ningtln caoo -

pueda hace ne coacci6n i~brc su perrona". (17) 

{17) Pastor, Ob. Cit. Páglna 108 y 114. 



b) ANTECEDENTES JU}~DlCQ~ 

Al iniciar este inciso, tnitn remos de exponer la comp!l.'jn situndón 

del trabajador hoy en día, las crecientes ncct•sída<k;; exigidas por el -

progre!lO material jurídico y t•conómini- ;;1x:ial, en todos los ón!cncs y 

las obligacioncH que tiene que cumplir dentro de sus posibilidades que 

le as~gurun un rít ino lk vida de ai.:ucrdo con esta l'.:poca, hacen que el -

De rccho Laboral, se prc!X'.Upc : t rntc de re Rol ver \: stos problc mas en 

bien del trabajador ('n general. 

El antcccdemc mediato mAs importante de !aH orgunizacioncB polí

ticas de la revolución que dieron la pama para la creación del artículo -

123 es sin lugar a Judas el Partido Liix·ral tvkxkano fundado por el caudi

llo Camilo Arri.1gn y conducido a tlUfl mayorcti nccioocH por Ricardo Flo

res Magón. Este panido (l'LM), surge rccogitmdo lM principios libe

rales mf\s ortodoxor., y Ju preocupación de ,;u mnnifk 11to original (30 

de agosto de lO{X}), cm combaci1- tanto el rcsurgimicmo del dcricalis· 

mo, que se había prolifcnH.lo en forma ii1Contcniblc durante el prfiriato 

así como la deshonestidad pública. 

Visto lo tU\lcrior, consideramos que H!canlo Flores Magón, iba -

mas a la raíz, y dcscilha que se combatícrn n la dictadura de Díaz, ·-

por ello propuso, en el ('..Qlly,rcso (~el Pan ido Liberal, a los Pclegadoa -

de los clubes que intc)!raban la fuerza lihcral. rncc Co~roft; las rc·

soluclones del Primer Congreso Liberal, aunque esta:; no fueron rnfls -

allá del antick·ricalismo militu.ntc. El programa político del Con¡~rcso -

estaba fundiido esencialmente e:n lac1 libenades forrnnlistas y en una de

mocracia política no rclacio .. nda con los uufrimiemos sociales y econó

micos del pueblo mexicano". (Los Precursores Intelectuales de la Rcvo-
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lución Mexicana, 1900-1910). 

Aunque s~~ pusn en marcha el plan del Partido y a pesar de la 

orientación libcrnl ortodoxa que predominó en la primera etapa del PLM, 

Hicardo Flores Magón y Antonio Dínz Soto y c;ama lograron sembrar des

de el primer congreso. algunas prcocuracío1w~• populares. /\la poHtrc, ~ 

el PLM se puso dccidifame11tc dd !:ido de los trabajadores del campo y tic 

la ciudad. El program:i drl PLM, pnxlamado t'll julio de 1906, incorporó 

una gran c:.:.nridacl de rdnvindkacione:; parn los trabajadores. 

El mencionado estudio de JamcH D. C:ookroft, recoge un'a am

plia thcu ;1cntación. la promoción que el PlM, cncal~zr1do por Flores Ma

gón, lo hizo como un derecho de los t.rabajadorcs. El PLM se convirtió • 

en un auténtico partido de.l puchlo trobajaúor mexicano. Este parti<.lo im-

pul~ó. cnti·c otras, las luchas precursoras de Cananea y Río Blanco. 

Otro anleccdcllle imp:)rtantc es el del Pa.-rtido Nacional Anti -

reelccc1011li;ta que crc:rn en 1909 ¡: rnnclsco L Madero, Emilio Vázquez -· 

Górncz, Toribio Esquive! Ogrcgón, Fllomcno Marn, Félix F. Palavicini, -

José Vasconcelos y LuiH Cabrera. El partido lnnzó a Madero y a Vlí.zc¡ucz 

Gómcz como cam.lldaws a la pn::.;idencia y vic:erreHidenciu de Ja He¡;úbli

ca, respccrivamentc, paru contender con don Podirio en su séptima ree

lección. Este partido no tuvo una sólida pla::úonna de lucha, ni una or-

ganización fucrt(?. Sin embar!(o, fué instrume11to circrnrntancial impor--

tante para movilizar a ~~rnndcs masas del pueblo trabajador y para postu

lar la rcivindi·:ndón de la dignidad de la mayoría del pueblo ;·ejaJa por el 

régimen porfirista. 

A pesar de que Mntlero, principal dirigente Je la revolución· 
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inicindu en \ l}lO, era hntnbn· ncumcxlado, sin problc1mr; cconl~mico:c~ 

su cunoclmie111.o tk· las doctnn.1s y del lib:r;11ismo, y su H'llflibi.lidnd 

¡:o\ i1: ica le J'él"ll1Íl lt~ captar V V Xj)(\11Cr KilliílC Iones dl' oprc~:íón ;..' ÍlljllS

tlciU que pmlecí:m los trabajndnn·~: y a proclnmar la ncccsídad de -

con1balir ta.11.•s sit11ncinncs. 

"El actual gobierno dccr:1 Madern en 11XlH se ha pn~ocupa

do rnn poco del put>hlo, de la claR' trahajador;l. c-r-ie tiene cstablcC'idos 

en lCJS cstadm: fuertes impucstns parn los trabajadores que emigrnn -

atfo a otras part<:s dl!.l par~: en bw;ca de mejores sueldos .... La situ!:1_ 

ci6n del obrero nwxicano tF tan precaria, r¡uc a pt!f<1u de• las humlila

cloncs sufridás ¡"l:n ellos en Allende del Rfi> Bnivo, anualmente emigran 

para Ja vecina replThlica m!llan:s ¡,k m1c:;tro1.; compatriotas" (L3 situa

ción Presidencial en 1910). 

l\1udcro deseaba corH;titulr un partitlo <.:11 el que se hayanm 

Jos obreros con lu cJa¡;c media y Jou inrc lcnualc:-i pobres. para asr lo

grar :;lcanzur las sm:tas que se habían fijado las fuerzas antin.:dcccío-

ni.scas. 

"En las cskr;rn de los gokrnados, tenemos Ja primera Ir

nea de cla1:.c prtvilcglnda, lu gente rica r1tw g.:n .. n <k! tcxfa clase de gara~ 

tías cuando s6lo c:mpl•.:11 su ;1ctivíll.ad ca los negocios, cosa que no le --

cuesta mucho trabajo, por<¡lll! l•1 riqueza Bicmpre ha fomentado el cgoimno". 

Esrn i:ra Ja clat><: de L}m Frnnci,;co qtw pro¡xmlí1 combatir. ¿Cómo y con 

quienes? el propio Mallero rcsp.mdc: 



No están contentos (con el actual orden d(• cosas) -

.. , Los intclecnmlcs ¡xibrcs, que no hnn sufrido la corruptura ínfluc~ 

cin de la rlquczn. y entre los cuales se encuentran pernmdorcs, fí 16-

oofos, escritores, lus amantes dl' 1.1 patria y d~~ In lilx~rrncJ, la clase 

media que no tiene grandes distracciones, se dcuica al estudio y no -

rccU.x' níngi1n lx;neficío con d ;1ctua l rl<girncn de gobierno y qu:! en el 

taller, mientras ¡nnc en iucgo su fuerza física paro el dcsempeilo de 

su tarea diaria, dejo vagar su inquieta imaginación por el espacior.o= 

campo del ¡x:nsamícnt=>, concibiendo bdJlantc3 cnsuciios de redención, 

de prcJ5);reso e igualdad; por ttltimo, entre las clases obreras, el ele-

mento sclccc lonado que aspira a 1ncjorar y que ha llegado a formar -

ligas poderosas, a. fin de obtener por medio de la unión la fuerza ne-

cesarla para reivindicar flllB derechos y realizar s:1s ideales. 

"A pesar ~ lo modesto de cstns elementos, In patria 

tiene clf i ,¡das en ellos sus cs¡..~ra.nzas y serán los que la salven". 

( lbid). 

Consideramos que fué así como Madero p..1do harerse ---

equivocado en muchas cosas, pero, como lo asienta en su obro, vera 

con claridad cual era Ju coalición de fuerzas fúpularcs que podían cm-

prender una rransformaclón soc!nl, ccon6rnica y polnica. La lccci6n 

histórica que de aquí Sllcamos es que, en 1:aúa 6poca, deben perfilar· 

se las fuerzas populares c;1paccs tic rrum;formar la soclcdud para al-

canzar estudíos superiores de libcrnci6n. 
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Ante el frnu<lc dl!ctornl de 1910, cuando Porfirio Dfüz 

es rcek-gido ror séptima vez, Madero decide lan.wr el Plan de San 

Luis PoLosry lt:v:mtars..· en nnllas, l\·spuét; del trat<.H.lo (¡,¿ Ciudad

juárcz, dmbd tomada por los revolucionarios Madcnstn11, f):Jn Por

firio renuncia y sa!t..· al exilio, f)1rnntl' l'.Sil 6¡-xxa empicum a formar 

se partidos políl1rns en d pa rs. 

El nuís destacado fw5 el Partido Cünstil11cionnl Progresis

ta, que se rct!nc en agosro de 1911 y cscogt: como car.1lidato a la Pre

sidencia de la J\cpl!hl íca a Mndero y como candidato a Vicepresidente 

a José María Pl.m Suán~z. 

En esa (t~ica, i-;urgicron et ros p.:1rtiduu que tuvieron poca 

duración y rnuy reducida slp1ific11ci6n en nuestra vida pr,lnica. Entre 

ello:o ~.(' encuentra el Pan idn C;_it6!ico N:ic;ond (qt;c a¡nyaba a Madt:ro). 

El partido Popular Evolucionisrn (comandaoo por Vera Eatuñol, conser

vador y opuesto a Madero), d P•u-tido Nacional lndcpendicntc y los par

t!dos rcylsta:;; (lib::rn.l Rojo y Nacionalima IX:mocn'itico, que finalmente 

apovaron a Madero). 

Ninguno dt: estos panidoi:: logró organizar en forma sólida 

y duradera a las masns ¡upulan.'H, Tcxlos dcsapareck~ron cuando Made

ro es derrocado y asesinado, deH¡>ués de quince meses de gobierno pre

cario, 

Cuando Victoriano Huerta u::.c1rpa la Presidencia de la Rcp.1· 

bllca, prácticamente cesa toda acción de los partidos polfücm:. El go-
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remador de Couhulla, Vcnustiono Carrnn:r,u, no acepta al usurpador 

~· se aprcslil a 1.1 lucha armada, la Cf.K' cunde por todo el país obli

gando n flue1t« a renunciar a la l'rcs!Jcncia v rdugían~ en los -

Estados UniJo;; el 15 d.:: JUlio <le 191-L No es sino hasta el triun-

fo de los carrnncistas qut· loi; partidtrn JlJlíl:icos mientan lle nuevo -

org:J.niz.arsc en el país. Sin embargo, rnm;x1ni cntonCl!8 hay condici52 

ncs propicia~ parn Ja orgtmi1.aci611 de ¡x1rt1dos pol!\icos puer; se ini

d¡¡ el per!bJn conClduo como el de la lucha de faccwrn:.:i;. Zapata -

se k'\'UllT.il en el sur, porq1K: !ns c3rrnnci~;tas no acc¡:tan el PLm de 

Ayala (.:orno programa ngrarh.i de la rrvnluci<ín. En septiembre de -

c8c mismo :11io (1 <lH), VUla y Maytorcna f;,,.~ kvantan en el norte del 

pars, descon1.Jc 1cndo al gobierno carranclsta. 

"Fue asi como al Jomlnio del Ejército Coostituclonalista, 

di:J cual cm el jd<: supn'mo l)Jn \lnusUnno C<Lnanza, .:uunJo doml

n6 fa sltuaci6n en el terreno de las tlimns y como inmculnta ~irua-

cll'Sn, se planteó la ncc(·sldad di.: conducir al par'i; hacia la democracia, 

sobre ba~>es constitucionaks. Por lo :mt1~r101· el dú1 21 cit. septiembre 

di.:: l 'ilt) Jo;; c;11-r1rn• i stus 1un:t.a ron un bando con el cual convocaban a -

las elecciones parn diputado-;, l~stc'fué el primer paso clemocriftico -

dcspuJs d<;: la con:;titución de 18.~7. 

El Constituyente J~· <~ucrétaro, cmm fw~ apuntó y estable

ció las ba;;;es a sq,rtllr en la creación del Arrfculo 123 Jemro <le la Cons

lltucl6n de 1917, cnn lo cual se iban a cristalizar muct1as ª''l''r:<ciones 

necf;:';;firias y dentro J(;; un marco jurlliico ya que d Congreso l .:1;;u;h-

ti1»0 fué marcadamente srJCtnli~;ra pllL':"; estos fueron en !u mmi.:nsa mayo-
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ría de los lliputaJos asisi.cntcs al mismo, partkiparon en fonm1 Ji

rcda en la ludw armada que se libró l'l\ cu11tra 1,k Porfirio J)íaz, 

j"(.'r lo 1111¡:;1110 cnt<:ndicron L'll forma clara h>s princtpaks prohle-·· 

m~1s que ,1qucjalx111 al pueblo tle Mi::xico, lot> cuales l'ran prínci-

palmentc L1 miseria. la igni •rancia, c·l abuso del poder, la faJtn -

di? ganrntf:b inLlividuale:; y políl:k<ls. adcm¡~,; de la i11teriori:.,acit1!1 

L:n el podcr :Jo:ir mcdi., del ,1st•sinato y la rcprcsitín que ejecutaba 

el D1crar11 DÍJz y su rnmnrilla L'll contra del pueblo 111e;-.;ica110, muy 

·:special ;1 la cbs,; Phn.:·ra y c1111¡x•sina. 1).:-bcmcH: tic cx¡x"1cr qu<.:, 

dcnt.nJ tk' nuestra acntal Constit:ucic~n lX.xk•nv.is ver claramente la -

prnr.e.:ci6n n.u~' se cH ¡¡ las g:ir:mrfos 1ndívldua.lcs, soeíulcs y polí

ticas, adcrrn~s de la jw;ticia sodal qw· se enuncia a favor de los -

tl'GbajaJorcé;, en el Artículo 123 de Ja misma, ya q•1c como &.~ñnlu -

el maestro Trueba Llrb!na t'n su libro de D.!recho del Trabajo que a 

co1\tinuaci6n Jc:·,c1 1bimo,; qut.' "Es ,_.¡ cun¡l:nto de ¡irlni.:ipiof', normas 

e instituciones <¡Ul-' protcgl'll, d1gnlf1can y r.ien•!cn a n.!tvindicur a t~ 

dos los que viven de sus csfucn:os 11u1terL1k:s o intekccuales para -

la n.:alizaclc'ín de :011 destino hí!>t<'irico: btcializar la vida humnn:.t", -

¡xn- lo c~1<.: • .. 'n nul'.stra actiwl Constituci6n está plancmlo ese ¡JCnsa-

mfonto, el cual trata de líh.!rar al hombre de la cxplotaci6n del -

huml.>n: por el hombre. 

En efccro, ,Jcntro de Jos lincam!entos del mencionado 

Artícub 123, encontramos la limitación de lu duración de jornada de 
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trabajo, la lgunltlml de !ns mujeres y los hombres y Ja prntcccit'in 

a los menores dv 0dad, d establel:imicnto dt.• las comisiones dd -

sah1no mfüirno y las cmprL·sns, los preceptos Jcgaks sobre higí~ 

ne y sa.lubridaJ, así como la protecci6n al tkrecho de asociación -

y de huelga; tambt~n el <lcrcclm a ljllc sea r<.~irrntalado en su trabajo 

o lndcmnizaJo en caso dC' despido injustificado el trnbajntlor r<Jr Pª!:. 

te del patrón, y otras dis¡x}siciones labornlcs. las cuales reglamen

tan las rc!ac ionc~s obrcro-patron11les siempre dci-.dc un p..into de vis

ta cqu italivo y JU Sto. 

Ahora bien, el artículo 123 CotH;tiruclonu1, al ser crea

do, va a contener una serie de disposiciones que van a garantizar -

el derecho de los ohrcron, camp::!siJioB, cm¡)Jcadoa, etc.., con el -

fin de que ~stos satisfagan sus necesidades rnás apremiantes y sea -

sufic kntc el salario que ¡x!rcihan para vivl.r una vid!\ más decorosa. 

El mencionado artículo 12:3 sustenta los siguicnccs ¡mn

ciplos: tutelares de las condtcioncs del trabajo, dcclaracioncti que -

\'an a dar protca:i6n a loi; menores de (:dad, principio;; sobre la ·

prcviE!6n social; preceptos reguladores del derecho colectivo ti<.!! tra

bajo, declaraciones y fundamentos que llegan a proteger a los fami

liares del trabajador. 

En relación con los preceptos tutelares del trabajo, el • • 

artículo 123 busca príndpalmentc garantlzar al obrero una s1.'ric de -0 

garantías que lo ayuden a rcall::orsc tanto como individuo en es¡ll..'cíal -

asrcomo ente social. 
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En concreto cstns principios turelatL'S se refieren a -

ln _iornada de trabajo (Diurna, nocturna, cxtr:.10nlinaría, ctt.:. ), u -

sus días dl· dcscan::;o obligatorio semanal, a di:>¡us1cioncs sobre -

salario mfüimo \' s;llario general, a la protcccit'ín del salario del -

trabajador en relacil'Sn al paln'in, parridpnci6n de ulilidadcs de la -

empresa \ preceptos acerca del despido y separaci6n de los asala

riados. 

En cuanto ul problema de las muj1,.•rcs y Jos menores 

de edad, el mismo artículo dtctn una serie de dlsposkioncs nitc

lnrcs que principian prohíbicndo el trabajo de Jos rncno11!s ele cator 

ce atios; en cuanto J lo~' rncnorc:.; tic caton.:c ~rn menores de 16 re 

duce su jornadJ de trabajo, se prohib:- ¡x11- el mismo la jornada de 

trabajo cxtrnordinarl..J ]1-Jra lou menores de dieciscis años. No se 

permite el traba¡n n<Ktunio a mc111JJ"cs de edad, tutela sobn.: mate.r

nhfod niv;.!1ante ,iJguna" dbpos1ciones 1' ¡irohilx.' el t1 abajo dL· los rn~ 

nore!' dt• dwcisC'b Mios ('ll lugart'H p:::Jigro:;os o insalubres, y con

sagra e:J principio de· qt1t .. ' a trabajo igual corrr:s¡-midc• salario igual 

sin importar d ·-cxo dt' las pcrsonuH que lo realicen. 

!:>obre el D:n·cho Colectivo del trabajo cstnblcce el ar

tículo 123 Jo sl¡;u!enw: El dt.'recho de asociación profesional de los -

trnbajudores y lk los patrones para unirse en deftmsa de sus inte-· 

reses por medio de Sindicatos, Aso..:iacioncs Profesionales, Coalicio

nes, ccc. 

Este anírnk 123 en forma impltcita otorga a la clase 
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trabajndorn una serie de deredms que ticllL!ll como objeLivo el -

¡x.;nnitir L'] L'Untrato COkC!iVO de SU ~rahajo, j'Xlra mejor dcfcn

¡:¡¡ di.: los intt:rcscs tic la dasc obrera. 

Estt' prcc0pto cons1 itucionaJ nsimismo reconoce el de

recho de hudga, siempre y cuando la huelga tenga ¡x)r objeto el -

obtener l'l equilibrio entre los factores tic la produccíra1, una huel

ga scrtí ilícita cuando los trubnjadores h11clg1Ji~aas lleven a caho ac

tos tk vinh:ncia en contra de las ¡x:rnonas o propiedades ele los -

patro1ws, o bien que en caso <le guerra, loi; lniclb11.1istas trabajen -

L'H L'Stabkcimiento c1 servicios que dependan del Gobierno. Exis--

1en limllacioncs al derecho de hudga cuando se trate de empleados 

que prcRtan sw; servicios al ptfül irn. El clerccho del prt.tr6n u SU2_ 

¡xmdcr Jabon:f; L:n b11 ncgocinci6n está tamblt!n rcstringl~1. solatren

tc que cxlHticra un cxcci:o de producción el cual hiciera los costos -

de producnún in\.:onslcabk1; y que el paro fil.' encuentre l'rcviamcntc 

nutorízado 1x>r las auroridadcs del trabajo corrcspondienccs, ¡xxlrá 

cjercítar HU ckrccflo al paro d patr6o. 

Acerca dl' Jo¡; principios tutclan:s, que son conq•-tistas 

del tr"abajador t•n d artículo 12:1, tenemos a laH juntas de Concilí~ 

cl6n y Ar bit raje y a las Comisiones Es¡x:ciali!s que fijan el salario 

mínimo y la panicipacít'in Lle los trnhajm.lores en la utilidades <le -

las empresa:;, como realizaciones jurrdlco-ndministrativo de los -

principios n1telar<Cs rJel trau1jador, y aunque las juntas toman en -

Clldltil ;1 la p;irk patronal en sus dcn:cl1os al dirimir un conflkw 
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es ¡¡ la parte trabajudora a la que en la mayor p<lrtL' de los ca

sos puede beneficiar el func: io1111m1c11LO de esa;; Jni:;litucionc s que 

rcgulai1 las relaciones obrcro-p<1tronaks. 

Considc:·ando las 1.lisposkionf.!s en m1tcria de previ

sión social en el artículo 123, i;c puede concluir que cHte precep

to consaµra la teoría del riesgo profc:níonal, al :-;('flalar la ohlig:1-

ci611 del patr{m de emplear los medios nco.:sarioH para la previ-

sión de accidentes O: sus trnbaj:Hklrcs, a la vez habla aceren de 

las medidas de higiene y salubrid.id de los tallcrc:.; y factorías y 

d0 In necesidad de que el patrón ponga a dísposicll~n los medios -

necesarios para que !oi; trabajadores obtengan pura su villa y salud 

la mayor gnrantío posible. 

En las ¡x>r.tcriores reformas al texto original del ar

tículo 123, se otorgó como de carácter obligatorio los seguros so

ciales, ya 4llL'. en el texto original de Ja wnslitl1ci611 du 1917, es

tas l'ran de carácter voluntario, siendo estas reforma!:: de gran ti[!_ 

lidad pua la clase trabajad.ora, y3 Cl-1C cstS más prott:gitla y tutc:-

lada t:n sus tlercchos laburalcs v sociales. TaL1hle n se l' swblccen 

varios estatutos que incluyen el establecimiento de agencias de colo

caci6n gratuitas para el trabajador, 111 cont rvcci6n de casas para -

trabajadores ¡ur panc del patrón s icmprl~ que se crKucntr<.!n iucra 

de las pohlacionc>s o bien que el ml'irc ro de 8ll8 tr.ibajadores ascien

da a más de cien, '~stas casas Jdx:n ser c61rnxlas e higiénicus. 

Pueden formarse sociedades ccJOpCLlli\',1s para la construccit~n d~ o

sas para trabajadores, lo cual nucsi:ru anrculo lalxlral lo contempla 
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como utilidad ¡ll1bllca, n la fecha se ha trntndo lle suplir con la 

creación de una serte de fondos, producto de la explorncit~n obre-

ra. 

Son obligaciones de los patrones el sostener escue-

las en sus factorías, usr como el esmhlec:imicnto de cnfcrmcrfüs, 

servidos ¡l.i'blicos como scrfon mercados, centros deportivos, tcl~ 

grafos, correos, etc, Asimismo, cntos principios tutelares contcm

plru1 en materia de previsión social el establecimiento de medios -

contra la cmbria~ucz, el juego o roda clase re vicios que pudieran 

degenerar los principios morales y humanos del trabajador. 

Por 11ltimo el artículo 1 ?.:3, protege al trabajador al 

establecer que a trabajo igual corret;ponde s1llario iguul sin tomar 

en cuenta In condición stxial del trabajador, y lo protege al salir 

aJ ex'tranjero, ya que los contratos celebrados deben de rcgisrrar

sc ante la autoridad municipal competente, pura que tenga validez 

los mismos contratos y también debe de tener el mismo trabajador 

la visa del C6nsul dc:l pafo a donde fuere 11 laborar y tendrá dere

cho a que los gastos (k~ rcpatria<.:i611 sean por cuenta del ~trt'ln al 

cual fuere a prestar sus servicios. 

Nwra bien, el incumplimiento del artículo 123 encuen

tra una de sus causas fundamentales en el an;ilfabctismo e ignoran

cia de los µreceptos legales, ¡xir parte del p.1cblo trnbajador ¡xir -

lo guc &: ne ces ita una plancaci6n integral de nuestro dcsa rrollo po

l!tico, ccondmico, Jurídico y social, para alcanzar y rebasar los -

principios consagrados en el artículo 12:3, ya que hasta el momento 
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no se ha podido resolver en forma por demás satisfactoria, Ja 

mayoría de lo:-; anhelos de justicia social de nuestra d:rnc m:ís 

protegida, aunque es de reconocerse que la Ley Federal del Tra-

bajo, es el medio ¡xir el cual los prindpios del artículo 123 se -

han convcrtitlo en muchos casos en realidad y que es un instru--

mento valioso en la protección, mtcla y reivindicación de los de-

rer:hos de la clase trabajadora. 
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Al exponer lo ciue es el concepto dL! las junlaH de Con-

ciliaclón, debemos de ciwr también, a la:-i de Arbitraje, por tal nm:>n 

comenzaremos explicando con la VL~r~;ión que expuso en sus cla:>cB el -

maestro Pedro Hosas, Conciliación eK "La forma uirnal en nuestro me-

dio jurídico, para rcsrnblcccr la:; relac Iones laborales en forma pací- -

fica entre las pa1tcs, parn rwgociar In cont rovcrnin, nacida cnl re los 

patronos y t nt!hljadores, que t icne como fina lid ad ohtener mutu:1 s con-

cesiones, sin mediar prcHlone:-i de ninguna índole (1 lb) 

Ahora bien, visto lo anterior citan:mos la forma en -

que se expone el Arbitraje Laboral, para ello scgui rnos con d cxposl_ 

tor anterior, c¡uc nos dice: Arbitraje es "El 111il'io o el sometimiento -

al Procedimiento, de un asunto laboral, ante personas dcno~nínndas - - -

"Arbitras", cuya decisión será el Li\UIXJ, d<~ndosc por terminada la de_ 

manda inicial Jcl juicio bien puede sn el snlllcti1111cnto arbitral de indo-

le \•oluntario o por imerC:s pübllco, consíderando qul~ los Arbitras re-·· 

suclven litigios sin existir inclinación n 11in~m1a de lns parces en con--

tienda laboral ( 18) 

Veamos que nos dicen otros auron.:s, J. Jesús Castorena 

al respecto. "La Conciliación es, scbríin el Derecho Civil, la avenencia 

que se produce sin juicio entre personas que disienten acerca de 8U de-

0701 - ROSAS M. PEDHO, apuntes de clases, 197:l. 
(18¡. • ldem. 
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rccho en un caso concreto y cuyo discrnlmicnto ci;CI\ a punto de • 

dar origen a una controversia JudiciaJ. Supone la conciliación la 

existencia de un estado anterior de dercclio enrrc la1; penwnas que 

disienten aceren de liH; consccll(!llci1rn que He dcrivu:-: d(~ es(: mismo 

estallo de derecho de tal manen\ que la concU!aci6n no puede, jur!_ 

dícamentc, darse cnt re sujetos que no H(J cncucnt ran lígadoH rxir - -

una relación .!urítli~~a anterior, n ln conciliación misma: esa rcla--

clón ju r • idica puede gc11e111 me de un contrato, de un hecho o de una 

situación <le hecho. 

De tal ci rcun8tal1c In proviene que en el procetlí miento 

cuando se constituye la conciliación en un momento dado del juicio, 

éste requiere de ln fijación de la litis, como condici6o previa de la 

concilinc!6n, para el <libido conoclmient.o de la sítuaci6n de derecho 

que di margen n In contr0\'<~rsi11 (19) 

Al respeclO de lnu ju1:tns, el 1'1nesrro Mario de la Cue 

va nos di·::c que "jum:u; de Conciliación y Arbitrnjc son la lnstítudón 

funcl:'lrnemal en la adn1inl~;craci6n de juHlicia oh!·era: les corrcspon<lc ta~ 

bíén la decisión final en los problemas de sah1 rio mínimo, pero sobre • 

esca función se deinacn el conocimiento de los conflictos de t rnbajo (20) 

~.19). - Castorena J. Jesús Tratado de Derecho Obrero. p. 760, la. Ed. 
1942, Editorial Jaris. 

{20). - M arlo de la Cueva, Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo 11, · 
Pag. 034, ~a. Edición 1966. Ed. Porrúa. 
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Pnru dar por tc1minado el concepto de las juntas debemos 

hacer referencia a una de las cjccutorinu de la Suprema Co11e de justi-

cía, en México, del díu 2·t de enero de 1924, Carlos l)ía7. Ordaz, des--

linda sus difel'cncins: 

"El ArhllrnJc a que Re rcficn~ la Com:itltución al desig-

nar las jumas de Conciliacíón y Arbitraje, es cnterrtment<.~ distinto ni -

arbitraje con base en el derecho privndo, cstahlccitlo por las leyes civiles 

pura dirimir diferencias individua1ei; entre personas privadas. El rirbi-

traje obn.'ro es una it1'titución oficial que tknc llos objetos: Primero, --

prt>\'t~ni.r los conílictos entre el capital y el rrahajo; y Scr-umlo, presen-

tar a ltls panes bases para que csoR conflicto8 p11edan flcr resueltos --

si se {!':epran esas bases: no t.icnen el car:'.krcr de arbitras privados, " 

sino púhllcos; no es la voluntad dt~ laa partcH Ja que lns organizan y es-

tablece, son las disposiciones e.le las leyes" (21) 

(21). - Trueba Urbina Alberto, ''Nuevo Derecho Procesal dd Tiabajo" 
Ed. Porrüa, Pags. 191 y 192. 



CAPITULO 11 

DE LAS JUNTAS 

a}. - Naturaleza Constitucional de las Juntas de 
Conciliación. 

b). - De la tramitación de los conflictos laborales 
ante las JuntaN de Conciliación. 

e). - El Laudo emHido por las juntas. 



CAPITULO 11. - DE LAS JUNTAS. 

a). - Nnturaleza Constl!ucional de las juntas 'le Con· 

ciliación. 

Si tlOr· naturaleza jurídica de !ns jun!lls de Concilia

ción y Arbitraje po1kmot1 decir, que ¡:¡;tn He cstnblecc en c:I Artículo 

123 Constitucíonnl, Fracclon XX. - Las diferencias a los conflictos -

entn' el capital v d traba10 s(: sujctnr.'in a la Jcchión de una junta 

de Conctliación y A rbilrnJc, forn1ada por igua.l nürnero de represen

tantes de los obreros \' 1lc los pat roner;, y 11110 del Cnhierno; 

Por lo anterior detx~mos de citar el artículo 601 de -

la Ley Federal del Trabajo, que a Ja letra dice: "En los Estados y 

Tcrr.ilorios funcionar.fo Juntns Locales de Conciliación, que se ins· 

miarán en los tvlunícipiof:l o zonas económicas que determine d t:o

bemador. 

i\s í 1<.nemoB que d ¡\ n ículo li02 Jcl prl'cepto antes -

citado, nos dice: "No fllncionariín las junt:rn Ól~ Conciliación eu los Mu 

nkipios o zonas económicas en que estén intaladas las junrns Je Con

ciliación y i\rbitnljt'. 

,\hora bien, la función de las Juntas de CondUación -

es de amig11blcs componedoreB Hin ejercer prc8ión ni pretender reso

ver nada, cnt.eranJo únicamente cual es, en :;u opinión, la mejor 11\Un!:_ 

ra de solucionar el problema pero dejando a la!l parte>i en absoluta li

bertad de p.oce de todos HU!; derechos y de ejercicio de todas las accio

nes que consideren convenientes para linee r cfcct i voi; aquellos. 

En la conciliación \ en1os dos irnpceros. 
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1. · Es unn insuu1c1n que st.: lleva a efecto ante las - -

mnoridnue!:i dd T 1 a ha ¡n 1 "us respL'.ctl vos ¡>rcx·ed i 111il'lll os: y 

:l. - Es el .dTt'g\o .11 que llegan las partes para dar -

fin al conflil'Lo o sc.1, la i>nlución conciliatoria prop1a111cmc dicha. 

Con n:lación a la primera, tenemos qul! el artículo -

4:i6 de la l .cy antes dtada que a l¡¡ letra nos dice: 

""[.a .!unta de Concil1aci1ín y Arbitraje citaní a lus pn.::_ 

tt:.; L'll una audiencia cit.: c'.011ciliac1ó11 en la que procurará avt~ni rlas - -

~in hacer declarilción que ¡ire11i:tgue ;;obre la exbitencia e lncyb;tcncia, 

Justificación o inJustífícadún de J.1 hucl¡ca ·. 

Por lo tamo, la _luma intervendrá sólo para procurar 

el aveni!~l_!ent~:!~_...!~_12.'._l!~es_ pero no poJril. cnrrnr a.l an:.í.li:-JiH del -

fondo dd asunto, lo cual (~s una consccuencía J0 la no obligatoricdau 

de los trabaj:idorcs parn somekl' el conflicr.o al arbitraje de la rnisma. 

¿Se h•t:c así'/, ¿se 10gra e~;c fin?. 

Ahora bien, d a1t'h;ulo -157 ue la Ley Federal del -

Trabajo, sei\ala las norm1rn l'.On las cuales debe ajui;rars<! la concllin

cibn: 

"La Concilinci611 se ajustará a las norrn:rn siguientes: 

l.· Se obser\'arti.n las consignfldaii para el proceuimien

co conciliatorio ante las juntas de Concilinclón y Arhiraje en lo r¡ue -

;;ean aplicables·· . 

Vista Ll frncdón anterior, rcncmos quL· drar el artí

culo '7.'i'.l Je la Ley en cuestión, t.:11 su fracción l, la junta exhn1' ,\}';\ -
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u las p:ntcs p-;.m que procuren un .1rreglo co11cilia1orio. El t\uxi · 

liar y lofl dcmós representantes, despu(~s de oír ~;11s alegaciones, -

podr(in proponL?r Ja solución que a su .1u1cio sc.i propia para tcrrni .. 

nar el cnnfliclo y har;fo ver a las parleH la justicia y l'quidad de su 

proposición 

JI. - En caso de quv las partes lkgucn a 1111 convm io 

se dará por terminado d conflicto. 1-:1 nmvm io aprohad<J por la --

junta. produc iní indos los efectos j11 rfdicos inherentes a 1111 l .a11do. 

1 ~li' frnl:ci<mcs 11, 111 y IV del ,\ i-1rolio 45 7, sci1;.ilan 

las obligaciones v !'an e iollL'S qm: t iencn las pane1; c.•n conflicto, ya -

que es obligatorio para dlai; ;rnistir n las audiencias de cnncillaci6n 

aun cuando cstn imposicit'ín de la l .ey no implica la nvccisdall de -

llegar a un acuerdo o an·ptar la opmi(ín dt~ la Jtuna pues basta para 

cumplirla con su asi¡;tcnc 1a a la e 1w. 

:\sí, si lus obreros no comparecen ¡¡ la audiencia lk 

conciliacit'ln, no corred el l1~nnino para la sus¡x:nsi6n de Jatxnes -

y en COllSCCUCllC In llil podr:f (~StalJar Ja huelga eJ d fo ~' horn <¡lit' SC -

hayan fijado pues l~S obli¡~atono y ncccsar10 que los trabajadores Jc

jen trarrncurnr t~ste lapso de tiempo para poder ltaccr csrnllar la -

huelga. 

En caso dt~ ser los pat. rones los que no concurren a 

Ja audiencia citada el !'residente de la Junta podrá hacer uso uc los -

medios de apremio que estime convm il:nte pura obligarlo a acudir a 

la cita. 

• 



l'nr lo que:.· hure n los denos de la nolifknc i<ín del 

empl,1z~nniento de· huelga 110 '-'e suspendl~r;in ni por la audiencia de -

CunciliHUL:in, 111 pur la rdx:Jdra del pntn'ln 
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l'n.:dsamente la Suprema Corte de Ju'ilicia de la Nn

c;1ón en ejecutoria lk: fecha 2·1 de enero de 1\;2.1, cuyo a111parn fue 

pnimovklo por Cario:; f)ía1, deslinda sus difcrcncins, (el arhilrnjc 

a que se refiere la Conslilllción al deSÍ[ólla r l:l~l Juntas de c:oncilia

ción y :\rbitrnjc es cnteramcnte distinto al arbitraje con base en el 

derecllo privado es1ahlccido por las leyl's civiles pnra dirimir difc

renci;:is indivi<luales l'lll rv pcrnonus privmlns, el arbítrnjc obrero es 

una in:::titul·ibn oficinl que tiene dos ohJcl.lvos el primero prevenir -

lo.s conflicros ellln! l'l c:ipital y d trahajo: y el segundo presentar n 

las panes baseq para que eso~; conOictos puedan 81.!r res11eltm1 1 si -

se aceptan esas bntH:s 110 tienen el carácter de arbitros privados si

no públicos no es la vohliltud de las pnrte::i la que oq;aniza y estable

ce, es la dispmilción tle la ley (2lb) 

Así expuesto lo <lOCcrior, vamos a ver la naturaleza -

de las juntas considcrainos1qt1c al remontarnos al constituyente de ··-

1917, podemos apreciar dos criterios distintos, pues mientras el Ji

putado t\·\adas se aferra ha a que las juntas de Concilínción y 1\ rbirra

jc no constituían tribunales e: incluso pensaba que de crears!.! éHtos -

pcqudicarí:ln 3 los obreros. 

Sin cmuargo, el Diputado Victoria habló Je Tribunales 

de Concil iadón y i\rbitrnje para resolver co11flictoH indiviJuales y cole~ 

tl vos en mat•: - - - - - - · - - - - - - - - - - · - - · - -

( 2l)b P~gina 1 ql y l 1l2 M BPD. del Dr. Alberto Tnieba Url.Jina. 
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ria de traba,10. pero pensamos (]lle no Lícnc vuelta el ai:mnto, basta 

leer COI\ cuidado el \liario de los dcbiltcs del constil11ycntc de 1917 

y apn'cHtr qul' en las fraccin11t:s 20 y 21 <Id artículo 1.23 se aclarn 

la 1Hllt1rnlcza de bs Jll!Has dt' Concil iacll~ll y A rbitr<tjc pues la idea 

lle los consrimyentes cm proteger, titular e incluso reivindicar a -

los t r;:thajadon:s y tienen la intcncitin de crear organismos que fu~ 

ran distinto;: dd poder jmlictal, p.ll'S di' (~stos depcndih que Jos -

obreros 11\\ sufrit:r:m abosos, l:S d;.:cír, CJlll' éstos organismos fueran 

1ncl.:pc·nd1c1Hc'i; lL•l l'odl.'r Judicial y conocerían tlel conflh:to individual 

\. L'okct ivo, iban n St'r ¡ueti, lrilt.111alcs sociales difcrcnlct; y creados 

para los tr;1bajauort~s. parn que cnnocicran de los conflictos entre -

capital y lrnhajo y por medio de dios fueran protegidos tutelados y -

n~¡v indicados en sus dcn.:c.hos y nn fueran ¡mxlucto de al:oHos por />a! 

t(' de tr ibunalcs judiciaki-;. 

De domk• podemos conduir que Ja naturaleza de nuestras 

Jlrnrns de Conl'íl inc ¡ón y Ar hit raje deriva del ctipíritu revolucionarlo -

de nuestros constituyentes que pcrrnarrn en crear organismos lndcpcn-

dicntcs de los t rhmalcs judiciales, cp1c conoccrfan de los conflictos - -

de traba JO, y que lcndr rru1 ¡x.1r objeto proteger tutelar y rcivindícar al -

trabajador corno dtwc social dcsprmcgida por trlb.males se referían -

a los jutl1(1alcs, porque pum ellos y para nosotros !ns junms de Con·

cil1acir'in y Arb1t raje siempre han sido trlJ.l1alcs que llcbcn proteger, tu

telar rt·i·; lllJicar a la cla:;c 11ocial de los trabajadores por lo que s<m ~-
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sociak•s. diferentes ,1 IDs dL•1rnís que fueroo crcadui> bajo la ímagt•n 

\' la L'XIX'rlC{)l'I¡\ Jl'I ÍUllCl<)ll,tlllÍl'llUl dt: las j1mtas de Y11cat;i11 \' v .. :ra

crnz. cuandn <:I dip111:1do C1:1,·iua:; nfinrn~ "SeltorL·1i d1pu1ados, dc&.!o -

ex¡x1n1.:r la duJ;1 r~tc rengo accrc;i de cuando y cr'imo se iOll'gran las -

jllntns dv Conctl1aci<Sn y Arbitraje si estas tienen un canícter l'Crrna

lll'tlfc• 11 ;o:<'ilo IHlll de 1ntc[!.rarsc• por motivo d(• algunas dificultadc~; --

obn·ras. s.c' qu,· en Yuclt:ín cs:)s Tr1bu11ale:; ~;011 ¡x_•rtnancntcr; por lo 

tanto. n•nc1dc1 arii1 yo un rucr¡~' oficial q11c :sosc 1cnc l.1 autoridad el -

Coh1(Tll<) en Vcracrnz ,·c;t.1s autnndad,·s \' csttis ron~cjns son resulta

do de las d1f1ntltadc~' obreras. e~ lh~clr se llllf'¡¡ran accidcntal111entc. • 

desearía que la Comisión hiéiern c1mstar cual es su parecer a cute -

pro¡>ósito, si t:I de qu1-· los tr 1.bunaks han de recibí r prcv m aviso en -

cada mov1m1cnto ecrnH'.í1111co o ~1 lian de convocarse al Trib.mul cuando -

entablen las dificolwdcs'', Así e~.; como tenemos el antccc<lcntc de la 

crcunón de Li.·< Juntas dv C:n11cili<11.'.t1'i11 y Arhttraje derivadas del :1rtí

culo 12:-l Crmst1tuc1tmal y m.1s claranléntc dd l:spíritu revoh:ctonnrio lle 

los Con,,tiruycnt(·s de l'llll-1917 que- fue el de crear unos • rribunolci; di 

fcrt:ntcs de los 1~xil'res .iudic!alcs cuya dlfcrcnLia radica en que éstos -

¡;¡:rían cn:auus par<1 prott;gi::r, tutelar~· reivindicar a los obreros y evi

tar los conflictos cnrrc capital y trabajo, es decir, se trnta de trll:u-

Contir;ua.nCJs por otra parte, Ja aplicuci6n di..' los sistemas 

di: Conct!iactón y ArbitnJJC ,,n los conflictos de trnbajn tun c;ri)o vino a 

significar en Ja pnkt!Ca la :-:uhstttucH'ln ,.!,• la vnlum;1d d1.: las parte:>,_.¡¡ 
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conflictos por quit:nes íntcvcnran L'll la cu11cil1acic'in v L"jcn:fon i.:l arbitra-

Je p;tra Jcclllir parnalnwntc el <lt'b1trnjl' en confltcto. 

Por la c1i11ctliaci1í11 se Jkga u un ac11crdo entre las partes 

que los lC!15ricos lh.·notninarnn de ai11ocornr(>:>tcí611 y por d arl)l[raJe la 

subst ituc i(5n de la voluntad dt' las panes en conflicto se efectuaba a 

través de 1111 tcrct'ro pn·s1dc11tc n tr-ihunal que decidía el cr.11flict:o, para 

coi1scn·ar ,_.¡ cqu1libno cntn· aquc:llns, 111dcpl'11d1cnlernente Je las perscnas 

•.'11 p11¡:na ~· del iondu de la contrlwc•rs111 laboral, esto es, la funcüln era -

nH·r,1mL'il!l' ob.1ct iva por cuy() motivo la doctrina cslirnt'í al arbitraje como -

~in acto de l!ctc•rncomprn;icü'Sn. ( 22) 

El maestro Tnieba Urblna afirma que tanto Ja ConciJiac i3n -

como e 1 arbitra 1e son mst itucio1H.>; manejadnR or iginnrimnentc por d De-

recho Procesal Burguez que sodulizaron en d a11ículo 123 constitucional -

hasta adquirir sentido revolucionario en la junsdicc!6n social ck~I trabajo 

"'!1 los principio'; 1 tcxtosd<.! didw ilrtículo. 

La Conciliaci6n qu.:· nos sci\ala el artículo 500 hasta el 510 

de la !..<:V f.edt~ral del Trnbajo de 1931, se cncuenrra reglamentada de la 

siguiente manera: 

Articulu 500 que a la letra dice: En cualquier caso de confllE_ 

to o üiferencia de que deba conocer una junta municipal o una junta de Co!!, 

ctlíación el patn5n o d trabajador intcn:sado ocurrid ante la Presidencia 

\1unicipal c. ante el lns¡x:ctor Gcnerill dd Trabajo. según el caso, por com-

;'~'.! •cc(:ncia o por escrito ind1stinramente. 

( 22 ). - Dr. A. Trueba l 'rbina. - Nuevo [);:recho Procesal de Trabajo. -
1970. - !';>¡:;. ]81). 
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Articulo 501. - Que 11 Ja ktra <lice: El ¡-m:sillcntc Munici-

pal o L'! lnspc..:ctn Ccn.~ral del Trabajo. prcVt?IHlní a cada nna de las -

p;irtcs '-'11 confl 1cltb r¡uv dentro de un tt11 mino de 2·1 hor;1..; dc::ig1w pe.!:_ 

,::orn1 que la !'f<-'Sentc y l'll ese 111isll\o anre1-do dar;í ,1 ..:unon·r «l nn111brt' 

del la p ... 1·sma designada por él. av;rntnmicntn para fungir L"Ofllll rc.:prc

._,,ntanL del Cob1c_·rnn. L·I lnc·P"C!•11 Ct·twr~ll d.-1 Tr;iba¡o c'i.:rá d rcprv

,;c1n;1ntt· dd t_;,,;,._.n1,, si l'l <:ornl1C1l1 e'- lit.- cnrn1~-·tcnc1:1 1 -tlc1;1J. 

,\,_¡ vv111"~ cc>mo L'l :1nú:ulo 'i02 din·: 1 ¡1,. parf\·~; dvnrro del 

h'.r11111111 r¡u1.· ,.;,- :d11:rv d .iníc11lo a11!(·t 11>1 li.1r;ín la d1;s1g11ncir\n dl' los -

:«:·prtc·,;uit~mtc~ s1 al~'\ma de ,_•Jla~ " la~; dns faltan al n1mplimit'nto de la 

oohg • .h·16n ant1·nor, L'l p11·s1dc111c M11111Lipal o L'l !ns¡•~ctor G ncral del -

Trdia.1" en HI ca.~o, dt>>igna '' bs p1_·1 ·-.ona" que han de fungir corrn) re-

¡'n:s::mantc-s dt:l Lap1Lal \' dd , t 1 alHJ11 dcbü:mlo :;cr siempre un patrón 

\" un obn:n1 d(' la lni:aliJad rl'spcl'liva, 

.\ v>n!llllt:i,_· ón ,·11.rn\q,; d artic11ln ')(l'.l !Jllt' nus dice lo ,.;i-

t!Llicntc: lt\!e¡;:·ar la Junta ('ll ]o'' 11:11n 111os dc Jos artículos unteriort:s, --

El anihilo ';().¡ i.ll' la Ley Federal dd Traba JO dice: El día y hura 

sdialados para la audic11cía de C/1ncdiaL:.6n d pnrrón y t:I u.·abaji.ldor inte

resados compar1,cc1«ÍJ1 :rnk la .l1111L1 ¡x·rsr•nal1rn::nlc ,. L'Xpresar<in de pala-

;ira todo lo qttt.: a :ms !'l:s¡x:n1vo·; 1.l<:n:rilu>; n•nvi:nga, la junrn pnx:cdl'rá 

a avenir a hh lntc·rcsados d1: acut~rdo cnn lo qlll' com'<:llga •_·l ai! ívulo --

.512 J,"j f ;>:t<_¡ :_ml•.:S o.;H:1d•.J, SÍ ""- Jlc•¡ra ;t 'l'i. <ll.'\lt.1d11 se dar~'í rnr k: lllll12 

dn e:: cnnflirto y las pJrtcs quc·dan c1b!lg¡1d<1¡.; a ctrn1pllr cJ convt:nio que se 
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redacte con b .. 1Sc vn los artículos '.)JI, 512y :113, d artículo :136de la 

Lcy Je] Trabajo de 1931 11os dicf• qu,· l;l f1mc1ó11 Crmc1!lutorin l><'fá una 

funcióu di.: avenencia para que las parlcii puedan lkgar a un eutcndimlc~_: 

to JXJr cunsidcrar tk im¡x1rtancia l'll d tvma que vcnimoH dc;<arroll.-im.lo 

de !<.. narn raleza etmstitui.:iona.l de ltrn juntas de Conciliaci1:\n y Arhír.ra-

je de~mos (k citar al nrnestro Mario º'-' la l 'ucva de nos dice lo Hi---

guientc: "Juntas de C:om:iliacit)n y Arhit raje dchcmcrn citar al maestro 

Mario de la Cueva c.¡tlc nos dkc l<m sigu.bnte: "J ntau cu~ Concíllnclón 

y At'bit.rajc son las lnstitucrlHll'S f11nc!ament11kH L'll In iH.lministracii~n de 

justicia ohrera corrc·i;pondc rambltn la dcclBión finnl en lrm problemas -

del salario mínimo pero sobre e~:1:1 fünci6o ne dc,1tnca el conocimiento --

de los conflícto;; d(' t.nih:.tJO" (l 3) 

Otro de los autores qm~ nos 111ten:m1 citar rora reforzar lo 

que son la~; juntas ch~ Coue1li:.1ción y ArhitraJC es Ji1 del MncHtro J. Je-

su:; Castorcna "I ¡¡ CPrn:1!iac1r:in e~. según el derecho Civil 1,1 uvcncnc.ia 

que se produce mn juicio ernrc perno11an que disienten acerca de su de· 

1ccho y en un ca~c:o concn.'fO y cuyo disentimiento t~i;tá :1 1~mt0 de d11r --

origen n una controvcr~;la Jllt.lic101. Su¡xJ1ic Ju concillnelr'.Í!1 In cx1mc11cl.a 

de un cHtado anterior de dcrcdm L'ntre las ¡x.:r:-lli1ias qui: d!Hicnten acerca de 

las consccucncius que se derivan de ese mimno estado di: derecho, de --

tal manera que la conclliaci<5n no puede Jllrídkamcntc llan;c entre i;ujewa 

que no 1;c cnnwn~rnn ligados por una rclaci<fo jurí<.lka anterior u la Conci-

11ac1ón rrnsma, t;!S:i rclacit~n JUrl<l1ca puede gcncran:;c de un contrato 1 de un 

J¡,_,cho dL'. t;;I ,.-i.rcunstanc1;:i pn!Vl<'lk t:l qJl' d procedimiento cmm(1o conr,ti--

tuy"· a lri cuncillanrín comn un momcntu Je! JUiclo rcqulctc la fijoción de -

- l).corecho Mexicant1 c.J;:J Tab..1Jo. - Mano de Ja CucV<i. - Tomo U 
pri;.ritH1 9;¡4 Sep. bl. ¡ <)(>3 
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de la litis como condición previa de la condlíacl6n parn el debido 

conocimiento de In situuci6n Je derecho r¡ue da 11"1.c1rgcn u Ja controvcr 

sia ( 24 ). 

Sabemos que en la actualidad las juntas, bien sean de -

Conciliución, o de Arblrajc, no cumplen mn d espíritu de loa con!! 

tituycmcs de 16-17. en virtud de que día con dfa los derechos de --

la Clase Trabajadora son dcnconocido;; y se niegan las autoridades a 

cambiar la forma de nplicnbilidud de estas juntas, todos sabemos de 

la corrpcil~n di:· éstas, y no hacemos nada por corregirlas. cuuntaH -

veces vemos que un laudo sale favorable a un trabajador, y no se da 

a conocer ptfülicamentc, para que el representante del Capital pueda -

cambiarlo, previo acuerdo aJf!,uno de Jos ·secrcturlos y baje> condicllu 

económica q.ie 6CU l.ll:j\I itatirnmentc' para dicho representante. Es aar 

como funcionan nueslrns grnndes juntas, por lo cxpJesto, considera-

mos que las juntas en general son la rumlia de los derechos obreros. 

( 21i) Tr11-tado de Derecho Obrero. - Pg. 760. - la. Ed. 1942. - Edito· 
rial jaris. - Maestro j. jesús Castorena. 



B). • DE LA TRAMITAClON DE LOS CONFLICTOS 

LABOR1\LES :\NTE LAS Jl INT1\S DE CONCILl1\CION. 

liemos cnnsideratln qu1.· l:i 111ayor parte de ion con 

fhctos laborales, son Hlcitados por dc;·:.1juslet• 1..•conómkoH y que en 

estos días de flNación del pcsn, se m1cltndn ticsajuatcn, en el sa

lnrio y por lo consíp1ierne deben1os de pensar que, ln situación -· 

obrero rar.ronal va n ser muy tirante y para dcsanolfor el tema -

citarnos los si¡rulentes nníc11los de lu L(•y Federnl del Trabajo. ( 25> 

¡\rtfculn 68.5. En los proccsmJ de trabajo 110 se -

exige forma determinada en las comporcccncins, r~flcritoo, promo· -

clones o alegaciones. LaP partes deben precisar los puntos petito

rios e lndicar sus fundamentos. 

Articulo 686. Cuando lmi trabajadores no cono7.can 

con exnceicud el nombri: y apd1ido del patró11 o la denominación ln -

razón social de la empresa, deberán prccilmr en su escrito inicial -

la ubicación ce la eri1presa o cstablccirnicnro, oficimrn o lugar en don

de se prcscó d trabajo y Ja actividad a que se dedica d patrón por -

lo menos. 

Por lo anrerior considernmoH que nuestro Derecho -

Procesal del Trabajo, los conflictos laborales son aquellos en qu~ no 

formulamos nin¡;una definición concreta, porque lou confllctoli o dife-

renclas entre lo:> lralm1aJores s11n sin excepción de pligna y dificultades, 

choques, 1 it igios, cunt rovernías, necl•sidadcs y otros m:.\s, que se rela-

cionnn cnn el l n1ba,10 \' cuando :tqudlos no puuden a venirBc entonces se 

ré'quiere la intervención de un tercero que se encargue de solucionar -
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esos conflic:trn;, l>it:n pueden ll:1m.1n.;e ,nbttrnli o Gn ustc caSfl, rribunalcs 

y entre 110~;0.tro!,;se t1enominan.1unLi:1 de (:(lllcillaclón y ,\r!Jltrnjc, órga-

nos puestos pnr el E>ll ¡¡do, ,·onciidt'nrn1rn; q11e ~(' r,•q11H~rt' scg111 r haclen -

Jo la eitación de lns a 1tfrul11:4 dl' la I .<:\ Fc1.krnl del Tnihajo, pucH é~1ta 

consigna en el artículo 687 que a la letra dke: "Las parte~i en m1 primc-

i-a comparecencia o cHcrito deben desi¡~nnr casa o l<x:al ubicado en el lu

gar de rei;ldencía de !;l junra a fin de que He le~; haiwn lafi notificaciones 

personales. Si al¡!uria de ellas no hlh.:e la Jci;ignación, las notificaciones 

personales st• les harán dt· cnníorniídad con lo di;;pucsto en el artículo 690, 

1\sirnismt), deben d(;signa r la casa o local en donde debe -

hacerse la primera notificación a la pcr:;onn o persomrn contrn quleill!8 prs: 

mueven cuando haya <lcw1parccido la persona, La notificací6n He hará en -

el dornicilin qut: se hubiese scrialaJo de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 25, fracción 1 y faltando cm1 deHigna.::ión se hnn1 en el último local 

o lu)!ar de crahajo en Llondl' '''-' prL'Hlnron los ;;crvícios y se fijudn copias 

de la Jcrrnmda en los E.st rudos de la Junta. 

:\ rtícuto 6118. De la Ley Federal Jel Trabajo. Son peruo

nales las not1ficacio11cs siguientes: 

l. El cmpla;u1111iento a juicio y en todo cai:r, el que se -

trate de ln primera notíficacl6n: 

II. La primera n:.•,;olución que dicte Jn junta de Concllia

cíón y Arbitraje en lo~ cxp(.,~icnteB que le re11dtan las juntas de Conciliación 

en In que se hubiese esl ipulado incopc:tenre: 

1 ! l. El a uro de la .iunrn vn que hat~<\ saber a las partes que 

,;:e ;_;_·ihiti L1 ,-.,,;J!u;cia dL ;1:11paro~; 

I\'. 1..:1 n::01ilu.:ió11 q11e ordene l.a n:caudación de procedimlen

~os ~'.U.\J ir<i!.i1: \ •. 1ó11 t;,;t\1'.'1t:S1' mten11:;1¡"h1a por \.'.Ua!quicr cosa legal y ----



la que cite a absolver posiciones: 

\'. La rcsoh1ción que debo de notificarse a terceros; 

VI. La re;wlu~·iém que cita pant la ,ut<lienclo ,\ que se 

refiere el artículo 12-;-, 

\111. El Laudn: y 

\'111. En casos urgcnrcs o cuando concurran circu1rntan~ 

cias especiales a Juicio dt'. la .iunra. 

i\rtfculo 68º. La primera notificación se hará de con{or 

•nid1d con las nor·1111s siguiente<>: 

l. El actuario se cerciorará de que la persona que deba 

ser notificada habita, trnbaja o tiene :iu domicilio en la casa o local 

designado para hacer la nntific<1 ción: 

11. Si 1~st:'i presente el interesado o su representante, el 

Actuario k lecrii la rcsoluci6n que deba ser notificada entregándole 

copia <le la mismü. 

lll. '-ii no está presente !a persona que debe ser notifica

da o su r~'prcscnrnntc se le dejará citntorio pum que eHperc al día -

siguiente, a una hora determinada: 

IV. Si el día y hora Sl'f1alados no escll presente el inte

resado o su representante, la notificación se hará a cualquier perso

na que se c.~ncuenrre en la casu o local y si estu\•ieren &seos cerrados 

se flprá una copía de la re.-.oludón en la puenu de 1:nt rada; 

\'. En d caso del púr • afo final clel articulo 687, cl Actua 

r:'.i ~"' ccrc1orarfJ de (J<it: t.'l lrx:al de:-:ipw:ido era el l'íl qu¡: se prescnt~ 
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ron los servicios. Para IHlcl~r la notificación, se ohscrvariín las dls

posicio11es contenidas c>n la;; frnccioncs anteriores, en lo que sean - -

aplicablcB. 

El aciuario ascntan'i n1zó11 en autos. 

A1tículo 690. Las ulceriorcs notificaciones pcrHonales se 

harán al interesado o a su representante en el local de In junta sí - -

concurre a él el mismo día en que se dicte la resolución o en la cni:1a 

o local que hubiese dcHignado si está presente y en ca8o contrario se 

le dejai·á una copiJ de la rc:.;oluci6n atltorizada por d Actuario. Si -

In casa o local está cerrado, se fiJaril la copia en In puerta de entra 

da o en el lugar de trnhajo. 

El actuario cumplir~ lo di&lJUesto en el párrafo final del -

artículo amerior. 

1\ n:ículo 691 que a la Jet rn dice: Las notlflca.cíoncs que no 

sc~m personules se hariín a hH partl~S mcdlumc publicación en los es

trados de la junta. El :-ici.;retarlo fijará la¡,¡ listas de In!:! notificaclo- -

nes cna hora antes de que lt'nninen !ni; labores por lo menos y asen

tará n1zón en amos. 

A11ículo 695. Son nulas las notificaciones que no se prnc

ciquen de conformidad con las disposiciones de loH anículos anteriores. 

Propuesta la cueGlión de nuliJ:iJ, la junta, después de oi r a las partes 

y n· ... ~i!Jir las prucbils que estime conveniente, las que deberán referir

se 1.:xclusi\'ilmente a 101:1 hed1os que sírvan de bafiu n la cue¡,tión de -

flllhi.hu, ,iicr ar.'í re~;olucit'111. 

Por emsider;1r de i:nportancia seguirc111os citando otros ar-
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lículos de la Ley Ft:·dcnd del Trabajo: 1\rtfculn 697 !Jllt! a la lerra 

dice:·· Los e~;cricos quu presenten ame la junrn s0· turna ri\11 diari~ 

mente al Pk110 o ~\ la lunrn EHPLTial que corrc!:lpomla." 

Así también cit:11110;; l'I nttkulo h98. Lmi diligencian 

que dcbm1 desullogarnc en lugar diHtinto del en que resida la jun -

ta se encom1cnJa rán por 11wdio de cxhono aJ Prcsllkmte de la Ju!!, 

ta de Conciliación o de Concil !ación y Arbitraje o al Juc;,: m~s -- -

próximo al lugar en que deben practicarse. 

Las partl~tl poddn dc:1ignar ante la Junta Exhorrnnrc, -

domicilio para oír notiflcadonct1 en el lugar de residencio. de la -

autoridad exhortmla. A falta de sc11alnmicnto de domicilio ante la 

junta o autoridad exhortada, lat> notilicaciones se harán por éstao 

rrn .. '<líante publicación en Hlltl Er.tn1dos u oficinan. 

No !:ie acper ar!\ h prlicrica Je dlllgcncias en el cxrronj!:. 

ro, salvo qu(~ He> demucHtre que son ub!;olurnrnenre indispens11bl:w -

para probar lo:> hcdlos fundamentales de la dernon<la o <le la con- -

testación. 

Artículo 6\19 qul: a la !erra dice: "No obstante lo dls-

puesto en d ar1fculo anterior, laB jumas podrá.n constituirse en - -

cualquier lugar denl ro de :>u competencia territorial, a fin de pras 

ticar las diligencias que J11zgucn conveniente". 

Así vemos lo que nos dice el artículo 700 de Ja Ley Fe

deral del Trahrtjo . LoH exhortos gi radns al extranjero se remltl

rlin por la v'ia d1plon11hil'a. 
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Veamos lo que no:; Llkt~ d 1\ nfculn 701. "Los exhor-

tos se proveerfin dentro de los 3 día:; ;;iguícntcs a s1t i'l!Cepcíón y se dili • 

ge11ciarún dentro de los 5 días siguicntcn, il no ser que la pri'.l.ctlcn de -

la tlUigcncia exíja necestll"íamente mayor tiempo en CHl e caso la autor!-

dad cxho11ada fi_larti el que juzgue ncce1:rnrio. Una vez cumplimentados -

los exhortos se de vol vcrtín a la autoridad exho1tunte": por lo confliguien -

te, ci¡;nmos d artículo 702; "Cuando se demore d cumpllmicnt.o de un --

exhorto, se recordará di.! oficio a im1tnncil\ Je parte de la autoridad exhoE_ 

tantc lo pondrá en conocimiento del superior inmc'<.liato del cxho1tado''. 

Por lo tanto, debemos citnr el artículo 703 de la Ley --

Federal del Trabajo: "Los términos empezarán a correr el dfo. siguien-

te al en que surta efectos la noríflcaclón y se conrnrlí en ellos el día -

del vencimiento". 

Asimismo vemos d artículo 704 el cual nos dice: "En nin-

gún lénrnno t:c contariln los díllll en que no puedun tener lugar lns actua 

dones ame In junra, salvo disposición contraria de cato Ley". 

Artículo 705: "Las nctuaclClnes de las juntas deben prac-

rícarne en díns y hornt1 hAbiics, bajo pena de nulidad". 

A rt fculo 706: "Son dítrn hábiles todos IO!l del ano, con excep-

clón de los días de vacaciones concedidas por la Ley al personal de la -

Junta, los feriados, los domin¡!:os y los de descanso obligatorio". 

Artículo 707: "Son hon11; Mbiles las comprendidas entre -

las siete y l Hfi diccímteve horas." 

. .\11.kulo 7ow· "Lns Jwnas, los Presidentes de las mismas 
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y los de las junrns Espcclalvs pueden hnl1il itn r los dí ns y horas - • 

inhfthiles parn qllL' se pract iqucn diligencias cunndo hubiese causa -

urgcnrc que lo exija expresando cual sea ésta y las diligencias que -

hayru1 de pruclicarne /· 

Artículo 7l)l) que a la letrtt dice:' La pcri.ionnlldnd se acre

ditan\ de conformidad con las leyes que la rijlln, salvo las modifi 

cacioncs sigukmcB: 

l. LoR trabnJadorcs, los patrones y las organizaciones sind.!_ 

cales, pueden otorgar poder ante la junta Je Conciliación o ante la -

de Conciliación y Arbitraje del lugar de su re1:1idcncia para que --

sellll representadas unte cua.lc¡uier nutoridad del trabajo. La perno· 

nalldad se acredítnr!í con lnOJpia cert!Jlcadn correspondiente: 

11. LoH rcprcsenrnntes de los sindicatos, ncredltnrlin !lU -

persc;nalidl1d cun Ja certificadón que lcB extienda lu Secrccnrfo del 

Trabajo y Prevl:iión Social o Ja junta Loctll de Conciliacl6n y Arbi

traje, de h;1bc1· quedado registra<la la tll rcc~lva del Sindicato; 

tu. L;rn ]umai; pueden cener por ncrcditnda la personalidad 

de cualquiera de lns partes, sin sujetarse a las nonnus legales, -

siempre y cwmdo, de Jos documentos exhibidos se llegue al conve!!_ 

cimiento de que cfccli11unie11te He represenca a la persomi Interesa·· 

da:· 

Artículo 710 de L1 Ley Federal del Trabajo, que a la letra 

die<.::'' L~rn auúiencias serán públicas. La junta podrfl ordenar de -

nfkio o a i1!stan..:ia d,_, panc, qt1e sea a puerta cerrada, cuando lo -

(•xip el rncjor \1(·~;pacho de los nc)!:ocíos, la moral o las buenas cos-
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tumbres". 

Art<culo 711: "La junta d!ctaní las rcsoluclones 

dentro de un término no mayor de 24 horas, salvo disposición en con

trario de esta Ley". 

Artículo 712: "Lns resoluciones d{~ las juntas debe

rán firmarse por los representantes que las voten y autorizarse por el 

Secretario. Lo actuado en las audiencias se harii constar en actas fir 

madas por las personas que intervengan en ellas, y liCn1n autorizadas -

por el Secretario. 

Toda actuación deberá ser autorizada por el Secre· 

tarlo, exci!pción hecha de laa diligencias encomendadas a otros funciona

rios". 

Así vemos lo que nos indica el artículo 713 de la 

Ley Federal del Trabajo: "Si ulguno o todos los rcprcsentanrea de loa -

trabajr.uiorcs o de los patrones que mncurran n hrn audiencias o diligen

cias se niegan a vornr una resoluci6n, se observartín las norrnus slguic!: 

tes: 

l. Serán requeridos por el Secretario; 

ll. Las resoluciones se tomnr!in, salvo lo dispuesto 

en la fracci6n siguiente, por el Presidente o Auxiliar y cl o los represe!!_ 

ta.mes que la voten. En caso de empate, el voto de los representantes -

auscnces se sumará al del Presidente o Auxiliar; y 

lll. Si ue trata de Laudo: 

a) Si deHpuéi; del requerimiento insisten en su nc-

1~,1th'<1, el Presidente de Ja Junta o el de Ja Junta Especial, llamará a 

Jr,;, !;11picHtes, quedando exduiJos del conrx:inilenro del negocio los que se 
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Hubiesen negado a \'otar t:l Laudo. 

b) Sí los suplentes no se presentan a la junta dentro del 

término que se les sef111fo, que no podn'í ser mayor <le 3 días, o -

se niegan a votar el L:rndo, se observa rl\ lo dlspucHto en la parte 

fina.l del artículo 620, fracción III". 

Artículo 71-J: "Si <:orada una resolución, tmo o más <le 

los reprcsenrn.nccs se niegan a firmarla, ::;cri\n rcc¡ucridos en el 

mismo acto, por el Secretarlo y, si insisten en su negativa, previa 

ce1tificación del mismo Secretario, la resolución produci~ sus ---

efectos''. 

(25) Nueva Ley Federal del Trabajo. - Bditorial Pornla. - México F.d. 
l 'f76. 



INCISO C). • EL L1\l lDO EMITl!)O POR L/1 JUNTA 

,\ manera tic int1oducción, vca111oa to que no!l dice 111 Ley 

Fcdcrnl del Trnhajo, en rdnclón a loH l1111don y que es un !nudo -

couformc a esta Lt·y, el l .autlo cH aquvllo que S(• deHcribe en el 

artículo í7S dt.! la Ley Federnl del Trabajo, cmos son los que se 

dictarán a verdnd sabida sin necesidad de sujetarse n reglas sobre 

estimación de lns pntebas sino apreciando loH hechos, según los -

miembros de la junta loB que lmn hecho realidad esta forma de --

aprcci¡1c 1ón de los laudos; por lo conei¡!uicntc, comiideramos que -

los laul.lo~; se fumJamentan en la verdad imhida y ln nprcdaclón en 

conciencia de las pnichas. La verdad sabida es la verdad busca-

da en el proceso sin formaUsmoA frente a la verdad legal o técn.!_ 

ca. L;; ¡urisprndc:ncia prx:o se ha ocupado de la verdad sabida, en 

cambio cH pródiga, en cuanto a las advcrnns formas, sentidos y mo 

11vos confo1rne a los cualeB debe lrnccrsc la nprcdacíf.n de las pru~ 

bas invocamk.J rn:t.onum1cnto. En conclusión, He dehc considerar que 

la apreciación de• las pruebas debe ser lógica y humana comando en 

cuenta que laH Jtmrns, son r rihun11..lcs de equidad o úe derecho. Por 

• 
lo tanto, laR ju11tas en la realidad jurídica sabemos que no son ni -

de <.:quidnd ní de derecho social. Los Laudos dícto.minados en loa -

contlktos colectívo'l del trabajo y en relación al conrrato colectivo -

dd tmlm10 1 pueden equipararse n las Henccnciai> colcctívas, empero 

en \1(~xko, no Sl' d:rn eme tipo de sentencias colectivas, tan solo -

, ~ l'c· aplkación en al1(unoi; pai;;cs extranjeros. 



colectl'd) .!d lTilU!JO . \2i l 

¡j('f i t1klón int~.·gr.tl lle! '.> r. l-'r. Alberto Trw ... ha ! ·rbtna, quit,n nfirma -
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Como vemos, ésta es una definición evidcnt.e111cnte social que 

se traspone a todas las ddiníd1mu·l de tipu liurr11cz, puc:; s1: ha sost2_ 

tenido a través de imponnntes tratadistas como el propio Dr. Maria

no R. Dissembaum quien conHidera la gran importancia de la función -

del equilibrio t-"Conómico -social, ptieH aflí también el Dr. juan IJ. Ra- -

mírez Carrandi Staforini !Jacte Banios Pendra Anavalo y el desracado 

A lf n.."(Jo R up roch. 

Siguiendo lo que dice Diasembaum, la función ?el equilibrio -

ccon6míco social es caractc1·ística del derecho procctrnl del trabajo -

pues indcpendicntcmcnrc del c<¡uihilihrlo jurftlico es propio del derecho 

procesal en el pnx:cso laboral esta función económica lloclal es Impor

tantísima pues vu a mtrntcncr flicmprc el equilibrio en lo que laa rela

ciones de trabajo He han alterado, esto puc.-de ser traducido a terminar 

con l:l a111ltad de la riqueza y pUL'<.lc dan1e por las juntas de ConclHn-· 

ción y .'lrbi!Taje flllil'.'ncs dchcn cjcrcital' l<í función flocial de la reivin-

die.ación <-'C<>nómlca. 

Por lo que en ttxlo conflicto laboral, el derecho procesal debe -

hacer realidad el príncíplo Je Ir j1rnticin social y económica el cual -

consiste en reivindicar los derechos del proletariado tendiente a ln so-

cialización de los bienes de la producción no solamente conseguir un -

equilibrio entre el capical y el traba io, aino buscar el bienestar del - -

que pnx.iucc y trrurnforn1a la materia. 

Por c!:iíi r••?i111 consídcramns necesario exponer lo que se compren 

de por derecho social y así tem:mns una definición de Derecho Social" • 

cor;n el conjunto de prirH.:ipím; in!ititucioncs y normas que en función de 
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integración protegen culclan y 1·cinvindlcan 11 loH que viven de HU -

trnba,10 y los que dependen cconómk:amcntc:~ de dloH. (29) 

VarnoR a continuar haciendo ln dtn de justicia social, Hegún el --

rneHtro Mario tic Ja Cueva "La Jllflticin nodnl e8 rcnlización del -

justo medio aristotélico para. que las nutorid11dcs del trabajo no --

violen las normas conatitucionnlcn ni se Inclinen ilegalmente en fa-

vor del capital o del 1 raba jo. Tal vez el l'quilibrio llttJRucz de la 

justicia social en las relaciones lahoralca" ( 30) 

Pemmmos que debcmoH aceptar que la idea do justicia so--

cial no solo tiene por finalidad nivelar a los fnctorca de las reln-

dones de la producción laboral protegiendo o tutelando n los trn--

bnjadorcs bien sea dictando Jo3 laudos con equidad y reivinillcac!6n 

de los <.lcrcc.:J1m.1 dcl proletariado tendientes 11 la flOCialización de --

loa bienes de Ja producción. 

De esta manera viHta la justicia social nos queda por ver -

su gran sentido jurídico que c011sagra el artículo 123 Conm:Uuciol381 

y para ello annll:t..arcmos lo que nos dice el principio contradictorio 

corno lo eB el hablar del c."C¡uilibrlo y justicia social en las relado-

ncs lahomlea, ya q:ic toda vez que en este momento la Ley oatar4 

en contra del 01tfculo 123 Coru:itucional al efltalllecer este cquili--

brio emincnterncmc capitalista, no obstante el equilibrio de que ha-

bla csra Ley, se encuentra en la fracción XVII dci artículo 123 Cona-

titucional que a la letra dice: "'Lus huci'gas sen1n lícitas cu.ando ten-

Alberto 'ltucba Urbína, Nuevo Derer.ho del Trabajo, EdJtorlal 
Porrúa, s. A. México 1970, Pag. 155 
Mario de la Cuel/a, Derecho Mexicano del Trnbajo, Tomo 11 
México 1969, P<1¡>,lna 872 
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gan por objeto c01meguir el L'fl\lillhdo entre lm1 diversos factores 

dt• In proJuccióll an11oni1a11do 10~1 derecho~; del trabajo con los del 

capital". 

No obstante que nuus!rn tcrnn eH d laudo emitido por -

las junta!l Je conciliación, debemos de ~icgulr tratando el enfoca-

miento dt~ ln~ JUlllrl'-' y de ln j ustirln socínl, en vinud de que se -

relacionan co11 el laudo, haciendo una cori:;idernción que en cnao de 

tluda l:l Ley General de Trabajo debe ser imeqJrctoda por las jun

rns de Conciliación y t\ rhitrajc en favor del trabajador toda vez - -

que el derecho de trabajo ct-lccncialmcntc es protector y tutelar de 

la chrne social del trabajo, es dcdr ln!l juntas deben'ln tomar en -

cuenta que In finalidad de Jaa normat:l del tnibajo es lo¡;rnr ln juat~ 

ticin social interpretándose ésta, como el tutclnrnl~nto de loa dcre

chcs de los trnllajndoreH y i;u protección en el rroceHo Hc debe -

rdvindic!lr al trabajador haciendo c:fcclivo el principio de la justicia 

social y de prcstnclones cc.onórnlcau B<X:iales, In aplicación de r.or

mas que consagra la C,onr.1itucl611 de 1917, es decir, no solamente 

nlvc:ln los facrorcs en hrn rclncioncs laborales protegiendo y tutelll!!_ 

do a los trabaja.dores, sino que .idcrnáa buscar la aplicación de los 

derechos del prolc:rnriado, es decir, la soctnllzaclón de los bienes de 

la producdón. 

l'or lo tanto, con!1idcra111os que las juntas de conciliación -

y arbit.raje de nuestro país deben hacer realidad la jui,ticia social, en 

virtud ele que es la mctn donde debemos de llegar junto con las nor

mas tld trabajo. 



81. 

Con objeto de reforzar lo ames dicho noR trasladamos al 

N.1 evo Derecho de Trabajo del Maci;tro Tn1ebn l lrbi1w el cual nos dl_ 

ce que los constituyentes de llll6 y Jt>l7, en especial el Lic. Mndns -

quien dice en su discurso lo Higuientc; "vienen luego las juntas de co~ 

cilfación y arbítrnJe he 0ido en las cllvcrnnH solkillldcs que Be han -

presentado n la Ctimara Hobrc el problema obrero, hablar de juntas, 

de jumas de conciliación y arbitraje, he oldo hablar de trihunalcs de 

arhítraje, he oido hablar de arbitradores 'que quieren meterse en el -

anículo 13, a la verdad Hci\orcs, sin fflirnos de ofender a nadie todo 

esto es perfectamente nbnurdo, sino se dicen, cuales son la!.l funcio

nen que han de descmpcíinr esaf.l junta1:1 porque debo decir a ustedes -

que si esas junrnH se cstahlccicran con la buena lntcnclón que tienen 

sus aurorcs y no se llcg¡rnen n comprender pedcctamcntc el punto -

sería unos vcrdnderos trlhunnlcR mA1:1 cormptos y mds dañosos pura 

los trabajadores que lo~ trJbuntÜcH que han habido en méxico, aquf -

cabe hacer una pregunta, ¿scrtí cieno que en la nctualidad tengamos 

esos tribunales rnAs corruptoB y más da!losoa para los tral:njndoree?. 

Scrfa· la verdadera muene del trnhajatlor y lejos de rc<lirn!r a esa -

clase tan lmrxntuntc vendría u ser un obstáculo para su prosperidad 

y voy a explicar a ustedes en brcvef:! palabras y aquí mi contestación 

al Diputado Gracidas, ¿Que es la junta de conciliación tlcl Trabajo?:

cl autor Carlos Marx, en HU monumental Obre "El Capital" examina 

el fenómeno ecanórnico de una manera pe1iccramente claru y cientffl

ca, el producto de una industria viene a repre;,;cntar por w1a parte -

representa el trabajo del obrero y ror orra parte representa el tra-
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baJo pernonal del mnprem1ri0 y por otra el trabajo lmclectunl del 

inventor·, por lo que I:rn indusr. rias no ¡'>Odrfan prospernr r;l no se a

provecharan to<.kw los aJclantoH de la ciencia todaH las ínvcrrnionen, -

para hacer la produccíún mllu hnralll, p1·0<.luci r rnáB con menos, de mruicra 

que podemos dcdr que hay tres claties de trabajo un trabajo del ínvcn·· 

ror, otro del empresario y otro mllH material del trabajador, pero -

también tenemos que en el producto de capital invertido de m1mcn1 que, 

el precio del producto dcbemoH representar forzosamente la retribución 

para el operario, asf como la retribución para el cmpreoario y la re

tribución para el inventor, Ja del pelicccloondor que presta un servi-

cio muy importante y adem(rn el pago de cupiml y aua intcrcucs, esta 

es la definición cfcnrírlca y económica del valor de loa productos nhorn 

bien la cuesrión entre la clase obrera y el capltiillstn bienc de esto; que 

el capitali sm Je da una cantidad muy pcquefia al trabajador, de manera 

que el trabajador recilx: la menor parte, o sea ln más insignificante, -

saca luego el cnpitn.lisca, el c~1pital invertido y paga el interés que sic!!:! 

pre lo fija alto, paga el trabajo que da nl inventor por hacer muchos de! 

cubrimientos y todnvfa cobra un exc<.-Ocntc, ese cxcc.'<.lcnte se lo aplica al 

capital, porque el capitalista como en la fábula de León dice: Esto me 

cocc; 't título de que soy el cm¡m.:sario, esto mi.! toca a título Je que aoy 

el inventor, esto me toca a título de que no me doblego porque soy el 

mas fuerte y lle nquí vienen constantcrncnté loB pleitos ~:ntre cl traooja~ 

dor y el capitalista exige que en ese cxcl.'<lenre r¡ue qul.'<la tenga él uua -

parte, de manera que hay que ver qlle el capitall;;ta no vaya n llevar-

:;._; todo ese excedente Hino que le de una parte importante al trnbaj~ 
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dor con relación n ta impo1tancia de illlB servicios, aquí tiene -

usted expucflto en términos sencillos, la CllllHa eterna de l<I cucA-

tión obrera y d conflicto eterno entre el capital y trnllajo, ¿cómo 

se resuelve esto 'l, un gobierno por muy sabio quc sea ea entera -

mente impotente para resolverlo, entonces los paf::ics i::ultos, los 

países ndclant:ldos donde los gobiernos se han prc'Ocllpado por la rede~ 

ción de ln clase obrera, donde han venido en 11uxil lo de esa clase -

desgraciada han dictado cHtc t:iistcma a las juntas de concilinclón y 

arbitraje. 

No son tribunales, voy n <lcmostnn r¡ue ai se convirtieran 

en tribunales sería contra Ion obreros, puef1 bien, estns juntas de -

conciliación y arbitraje Hon las que tienen a su cargo fijar el sala-

rio mínimo, estas juntas tienen que componerse for7..osamcntc de ~ 
., 
prescntantes de los trabajadorcti y de repreael'.tnntcs de los capica-

listas en cnda rama de las industri<lH, porque como son mucims i_!! 

dustríns, eEi necesario que haya un representante de cnda unn de -

ellas para poder cHtudiar estaH cuestiones que siempre son delica-

das. La Ley ha dicho; el imlarío rnfnl mo debe obedecer a esas - -

cont.licíones de manera que en el Lrnbajo, en el producto de los tr~ 

bajadorcb debemos comenzar ¡XJr csrnhleccr r¡u(;: la cantidad que se 

pague por jornal al trabajador debe comprender forzosa e lndlspen-

snhlemcntc una cantidad que satisfaga todas esas condiciones de rna-

nera que pueda sustrncrnc al imperio del Robíerno y de la junta de 

conciliación, esie es d pumo irnponanle Je la materia y por el té_!: 

mino medio :;e va a buscar un operario con familia media de tres 

a Cll<H rn ¡}t!rsonG s que i:s lo qul' ::e puede exponer porque también -
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dehemo~ comprender que no He va n tornar el tipo de una -

descendencía como la que le dijo Dios a Isaac, tan numerosa co

rno las üSC rnllns clcl cielo; cotno tipo para fijar el salario míni

mo, de manera que se va a fiJ1n un tipo racional, entonces las -

juntas de avenencia sc1)ala11 t'stc término, después para fijnr la -

compensación y sala1·io ;usto y resol ver coda1-1 las cuestiont'H obre 

rns, dicen c¡uc el producto til'nc en l'l rncrc:ido tal valor y supo.!:. 

gamos que este valor sea 10, el producto vale 10, le damos al -

trabajador 2 por un ¡¡alario mínimo, le damos al cnpilaliHta 2 por 

el capital, nos CJlll'<lan scifi, le damm; ni inventor uno por HU pr~ 

ma, nos quc..>dru1 cinco pagarnos uno por Interés, nos quedan cuatro; 

pues este cuatro le pertenece al ernprenario cosa muy justa como 

le pertenece al trabajador la compemmción y ésta la fija la junta 

de nvcncncln y no arhitrariarnclltc sino juRtificadamcnte, desde el 

momento en que se dan l.,cyc!l solu-c ct1te panicular. Si desde lue 

go 8e estahledcre csu'i jusw comperu;ación Heda imposible para -

el obrero porque est.as compen!mcioncs están vacilantes eHtfm Quc

tuamlo corrntantcmentc y si rornamos los precios mc"Clios en un pe

riodo de seis llH!HCB y de un mlo como hay prcxluctos que tmben el 

precio en un ai\o y hay otros que conservan d precio duramc seis 

rncser;, entonces laE ílmtas de a\•encncia vienen a señalar esta pro

¡>orc:ión justa y aquí t icnen uste<lcs la justa ret rihución del obrero, de 

manera que la mcxlificación dl'l Halario tiene que procurarse en los -

conflictcs pri;,:isa;nenr~ confnnne a l'St:t base, L:Sto cst!1 perfectamen

te \.h:tenrnnado en las ohliga;:iones y en las funciones de las juntas -

Je cqnciliac1ñn ~· JrbitraJe. Ahora \'arnos a este caso; han subido el 
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p.recio del producto que se csci\ fabricando los !mlarioH parn esti

pularse deben venir <J fijar precisamente ln hase para la retribu

ción del trabajador, ha HllbiLlo el producto de una mnnera con Hiele 

rablc las ganancias que está ohtl'n.iendo el indum rial ;;on exagera

das entonces viene el conflicto con el objeto de obtener éstos y - -

aquí tienen ustedes establecidas, rcconocidan las hucl¡r.is y verán -

ustcdt~s como el ciudadano pri mcr jefe se ha preocupado de una In!! 

nera especial sobre el pa11íc11lar y vnn U!ltedcH a oirlo". Esta Ley 

reconoce como un derecho social c:conómico a la huclga: "Aquí ti~ 

nen ustcdcH como los H!nc<t::iona 1·!0;; los que han rildo tildado~; tan 

mal se han pn!ncupado tan hondamente por In clase más importan

te y ml\!l grande de la socicdntl Lle la cual dice c¡ue c.k~sde 1011 prl~ 

cipios de la XX\'l l('gíHlatllra que era el eje l:lObrc el cual estaba -

glrttndo la socit-xlad, pucH bien reconoce el derecho de ln huelga y 

dice perfcctumcnre: Las lmelpJ!S no Holnmcnte solucionan lou con-

flíclo8 que no han sido buenos sino c¡ue en t1cgt1idn .>1e11en a decir -

cual ha de ser el objeto ddemlido porque reconocer un derecho no es 

simplemente protegerlo, pues es necesario hacerlo preciso para que 

pueda entrar en la pn'iccica, de manera que cuando viene una huelga 

cuando se inicia una huelga, cuando ctm'l amenazando una huelga, no 

se dejará al trnbajru.lor abusnr, no,aquf tiene el rnt:.'<lio de arbitraje 

'que le ,tn la Ley, las JUmas de Concilinción y Arbitraje y estns ju!! 

trrn de Condliación y Arbitraje v icnen a procurar resol ver el proble-
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rna dentro de estos rérrninos y entont'c'; queda la huelp;r1 perfecta-

mcme protegida, y h.•¡¡Jtí11111:ncn1e ;,;:111cionadn el derecho de lofl -

trabajadores, hcchn dectivo no cnn ~',rí!.o!l 111 cnn buenos desear;, 

srno dtmtrn de las prcsnipcio1wH tlv la Ley, con mcdioR esca- -

soB para que tengan cnos dcn:d1os perfccramcnt~' protegidos, pe-

ro sería dcspucs de esto, rw1y largo hablar a l!Htt'(!cn de ro<laH -

la;; funciones de l3s ju1m1H t.lc arhilraje sin tlccir anteH de pasar 

adelante, es indudable para que e:;tn!:I juntas de condl!ación sean 

efectivas r¡uc no S!?ílil trllllmak·ii, .porque loH tribunales conforme -

a las leyt'S y eso puede t.lecirlo u nsrcdcH cualquiera de lo:; aboga-

dos que se sientan en cs1Js hancoi:; que es preciso que exista un -

arbitro para arbitración, 1..~A decir, que 1.ica arbitro arbitrador, se 

necesita forzosamente el co11scntirnicnto de las partes y que en C! 

so de que~ no haya el conscntimlcntn <le ltw partes !lean obllgadau-

por la Le)'· que será arbitro de dcn:cho ~· si ••Hr:if-l juntes no vienen 

a solucionar conforme a estos Jatos que acabamoo <le rrcsl.'tltnr n 

vuestra consideración, a esos Rravfsimos problemas tienen que --

foliar conforme a la Ley y una vez deshechaJa In Ley se sujeta--

rfi a lo pacta<lo y loi; jueces no pueden sepnrar8e de ln Ley y fa-

llnrán enteramente en contri! Je los tra!Jaj:idnr~s. De manera que los 

TrihunaleH de Derecho, no las jur.l1ll:i de arbitraje, serían escenclal· 

m~:nte perju<lkinlcs para el operario porque nunca buscaría la con-

cilíaci6n de los intereses del trabajador por el capital" (31 ) 

< 31) Alberto Trucha 1.1 rbinn. ·Nuevo Dt'recho del Trabajo. - Edito· 
rial Porrúa, "· /\.·México 1970.- Pag. 45. 
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El maestro Trucbn Urbinn afirma aún mds, diciéndonos -

que: "Los Tribunales del Trabajo, por su funcló11 social tienen la 

obligación de interpretar equitativamclllc liw nonnns procc1mles -

de la Ley Federal del Trabajo, no sólo con dulzón ele jrntticia, p~ 

ra los obreros sino aplicMdo rigurosamente loti principios e.Je ju_!! 

ticia socinl, procurondo el mc.:jommiemo constante ele sus condicl~ 

nes dC' vida característica de unn de lau actividades juril:ldícciona-

les de las juntaB de Conciliación y Arbitraje, así como la ROCia.li 

zaclón de la empresa o de los bienes de producción" ( 32) 

Por lo anterior considerarnos que el Derecho Procesal <lcl 

Trabajo tiene una noble finalidad, la de lmpa1tir la justicia aocin1. 

tlltelarrdo u la parte obrera en el proccoo, para hacer efectivos sus 

derechos y reivindicar cconómicnmcnte en su favor ln plusvalía ge-

nerada por el traba jo, pudiendo llegar incluso a la socialización de 

los bienes de la prooucci6n en el proces0. 

Así conaidernmoa que en c.l proceoo burguez, éste tiene au 

base principal cu 1011 principios de igualdad de las partes e impar-

clalidad del pr:!sidente, é11to es lo que dice la Ley, pero bien po--

dfamos nosotros afirmar que en el proceso del trahajo es imposi- -

ble estos principios, pues existen evidentemente desigualdad de las 

partes, es decir la lucha de un gigante contra un desprotegido y -

débil como lo es el trabajador, pero vamos a su1l00er que las dos 

partes son iguales y que el proceso debe proteger a ambos de - -

( J2) Albeno Trncba llrbina. - Nuevo Derecho Procesal Je Tmbajo. -
Por rúa llcrn1anos. - México l '170. - Pag. 45 
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i~'ltal manera, pucH blcn puede llegar el momento en que el trabaja

dor desea ejercitar un tll!recho, acude a las juntas de Concilinción -

y Arbitraje donde ddX!r.1 entregar :rn demanda y cstu junta debería 

ser imparcial y Jdcm{ü1 dcbcrra, tratar a las partes por igual, pues 

no lo hace, porque ~:nvía copia de In Jcnuinda al demandado o sea -

correr traslado y este con toda calma analiza las situnc.:íoncs que -

podrfon prestarse a confm>ión y haciendo 1111 alarde de sultcrfugioa 

logra desvirtuar los hechos y buscar salidas, coartadas y en eRC mo

mento no se poc.lrá negar que existe desigualdad de las partes en cl 

proceso, pues una se estd ltprovcchando de la l.ndcfcnsl6n de la otra, 

basada en la parcialidad de la jnntn, por tanto, evidentemente este -

es proceso burgucz que trata de proteger a las partes, de eBta man~ 

ra el proceso del trabajo no lo hace, y por ello, donde no existe el 

principio de igualdad de las partes a que se lince alarde en el proce

so burgucz, que es el proccflo del trabajo, ln sltuacl6n de la que ha

blamos en un capítulo por separado, tnrnblén podríamos decir que por 

separado dcbedan presentar pruebas que la¡,¡ juntas de Conciliación y 

Arbir.nijc debían aprovechar en beneficio del trabajador en virtud de 

que no n:ali:r,nn la exacta aplicación de lo que dice la Ley Federal 

del Trabajo. como hc .. 11os citad0 en los artículos anteriores, 
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La fracción V 11 dd ll rt kulo !181l nrni se1\1tln que el Laudo 

debe ser not Hiendo personnlmelllL~. 

Parn tal efecto el flctua rio debe cerniorn me de que In pe!:_ 

sona que deba ser not íílcada habita, trnbajn o tk!nc 8\1 clomlcillo 

en la casa o loc;i! deslpiado para hnc1~r la notificación; 

Si el actuario Hl' encuentra con el lmcrl~sudo o con HU re-

prescntunte proct.>\lerá n leer Ja rei<oluclón que della :icr notl!i-

cado entregfí.ndole copia de la mit>rna rcooluclón; 

SI el actuario se ccrníorn lle que la pcrnona que dcb.1 ser -

notificada por fiU representante, no se encuentran presentes, t1<! -

le dejará c:Untorio parn c¡ttl' m;pcrc al día s!gui<!ntc a una hora de 

terminada; 

Si d Jfa y hora Hcfinlada1:1 en d cltatorio no se encuentra -

presente el ln!ercrro.do o su reprct-1cntante la notificnción HC hará"" 

n cualquier f1crsona que t>c encuentra en la casn o local y al éstos 

estuvieren cerrados se fijará una copla de la resolución en la --

puerta de entrada; ( 33 ) . 

El artículo 710 non Hd\ala que las audiencias ucrán pObllcas, 

pero la junt·a podrA ordenar tic oficio o a instancia de parte que -

que sean a puert.a cerrada cuando lo exija el mejor despacho de -

los negocios, la moral o las buenas costumbres. 

Artículo 689 de la Nueva Ley Federal del Trabajo Reformada 
Editorial Porrüa, S. A., México 1976. 
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La Ley nos indica que la Junta dictará laH rcHolucioncs den -

ero de un término no mnyor de 24 horas, salvo disroslción en con-

tn1rlo de esta Ley. ( 34 ) 

Las resoluciones de las Jlllltus ddx:rtln firrnnrnc flN Jrrn per-

sonns que Intervengan en la vornclún y autorizarse por el Secreta· 

río. 

El Secretorio deberá alllorizar todos y cuda una de las actua-

dones de l&s que deber~ levantar las act:rn correspondientes. (35) _ 

Puede Jarsc el caso de que alguno o tcx!os los representantes 

de los trabajadores o de lo9 patrones que concurran a la audiencia 

o diligencia se nieguen a votar unu rer;olución, en cuyo caso se --

deberá observar el siguiente prncedlrnlento: 

Ocben'ln ser requeridos por el Secretarlo; 

Las resoluciones se tomarán, salvo lo dispuesto en la fracción 

siguicmc, por el Ptes!Jcntc o Auxiliar y él o los representantes que 

In voten. En coso de empate, el voto de 101:1 represcnte.ntes ausen-

tes se suman'! al d•.!l Presidente o Auxiliar; 

Y sí !-le trata del Laudo: 

Sí de&1iués del n.:qucrimlento insisten en su negativa, el Preal-

dente de la Junta o el de ln juma Especial, llamará n los suplentes, 

quedando excluidos del cor.ocimlento del negocio los que se hubiesen 

negado a votar el Laudo. 

Sí los suplentes nn se prcsenrru1 a la Junta dentro del término -

( 34) Id. Id. Artículo 711 
( 35) Id. Id. Anfculo 712 



que se les sei\ale, que no podrá si.~r mayor de trcH días, o se nie

gan n vornr d Laudo: es decir, para la audicndn de discusión y v~ 

tación del Laudo, será ncct..~811 rln In p rcticncia del Presidente o Pre 

sidente Especial y del cincuenta por ciento de los representantes -

de los trabajadores y de 101:1 parrones, por lo mcnoH. Si concurre 

menos dd cincuenta por ciento, el Presidente Heñala rá nuevo día -

y hora para que He celebre la audiencia; Hi rarnpOL·o se reúne lo -

mayoría, se citará a los suplentes, quedando exduídos lo!! faltlstas 

del conocimiento del negocio. Si campoco concurren los suplcntcH, 

el Presidente de la junta o el de la junta Especial, darA cucnt11 al 

Secretario del Trabajo y PreviHión Social, para que Jesignc las -

p~rsonas c¡ue los substituyan. En caso de empate, los votos de loa 

ausentes se sumarán al del Presidente. (J6) 

( 36) ldem. - Artículo il3 y 620-lll. 
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Por lo anterior, clla111n<1 l'I nrtfculo 775 de la Ley Federal del 

Trabajo que n 111 lcrru di¡;l!: "Lrn; Laudos fü:. dlctar{m a verdad sabida -

sin necsidad de sujeta me n reglas sobre estimación de las ¡>ruchas ni no 

apredando loH hcchoH según los micmbrm1 de las juntan lo crean dcliido 

en conciencia. 

Por considerar de suma importancia en este asunto vnmmi a ci

tar otro artículo en relación a lo que determina por el concepto del lau

do y por ello scp,ui remos citando el a11ículo 776 del cual se det-iprende -

lo siguiente: 

"Los laudos deben ser claros, precinos y congruentes con la d~ 

manda y las demás pretensiones deducidos oportunamente en el negocio. 

En ello se determina el salnrio que Hirva de base a la condena". 

Artículo 777 que a la letra dice: "Cunndo la condena no sea de 

cantidades líquidas, establecerán las bases con arreglo a las cuales -

debcril hacerse la liquidación". 

Artículo 778 de la Ley FL'<.lcral del Trabajo. "Si la jrn1ta esti

ma que aJguno de loB litigantes o nmlxrn obraran de mala fe o temeri

dad notoria, podrá imponcrlcrn en el laudo una multa de $HXJ.OO a --

$1000.00. La mit;ma multa ¡xxlni im[l0nen1e a loa reprcsencnnces, -

abogados o ascr;orcs de las partes. 

Si la multa se aplica a t:n trabajador, no excederá del impor

te señalado en el úlrlmo párrafo lid a1tíc'Jlo 21 Constitucional. 

Alticulo 770. "Denrro de Ion 6 días siguientes a la fecha en 

q1Jt> ':nncluya la audiencia de discusión y votación, el Se~·rctario, debe-



nt cngrosnr el luudo." 

Artículo 780, que :i In letrn dic1..~: "El Jaudo contcndr:.i: 

l. Lugar, fecha y j11nto qul' lo pronuncie; 

11. Nombres y domic ílíoH de las partes, dl' sus n·prescntíU1-

tcs, abogados y ascoorcs. 

III. Estracro de la Jcnrnnda y Sil contestación, que deberá -

t.'Olltcner con claridad y conclsic5n las peticiones de las partc6 y las 

cuestiones cuntrovcrcidas. 

IV. La nurrcrac i6n de las pn1cbas y Ja aprccincic'ln que de 

ellas haga Ja junta, 

V. Un cstracto de Ion alegatos; 

Vl. Las razones legales o de equidad y las doctrinas jurí-

dicas que le slrvan de fundamentos; y 

VlJ. Puntos reHolutivos." 

Por l!ltimo, el artículo 781 que a Ju letra dice: Engrosado 

el laudo, el &~crctarío recogerá las firmas de los rnlcmbrOtl de la 

junta que votarán en el n<..-gocio. Esto es, lo ~e la Ley Pcderol -

del Trabajo ncrn dice t'n rclac k.511 a.l laudo clara y precisa, pero no 

obstante lo claro y preciso, vamos n citar lo que d Muestro Trueba Ur 

bina nos dice al respecto del Jaudo: 

"El laudo es la rcsoluci6n que pone fin al conflicto del -

trabajo que se tramita :une las juntas de Conciliad6n y Arbitraje, 

tiene d carácter de una St.:ntcncia dt.:finitívu y c.lcbc de &ujctarse a -

los principios prrx·esalcs de naturaleza social, consignados en Ja 

l...cy Federal (k·I Traba)Cl, pues en ellos deberá, no s6lo hacerse 
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ln aprcciacit5n en conckncia di:.· la8 rruchas sin resolver sobre el 

cunflicco entre los inctrii'l'S ele la pnxlucci6n o trahajndorcs o CI!! 

presnrios, poniendo en pnktica In flmcMn Rocial que incumbe ---

ejercer en la jurisdin:it'.in laboral n las juncm1 dt.~ Conciliaci6n y -

Arhitr:ijc. t ,a t.codll procesal de tftulos y relnvindicaci6n de los 

derechos de los trnb:-ijadorcs, Jclx- haccrF.c efectiva en el laudo, 

tornando en cuvntn, que Ja flmcit'.ln tk c!1;tc, es distinta a la fun--

ci6n d(: la scnt.cncia del proceso burgucz, que contcmpln In lucha 

de Jos partes iguale~;. lo que no ocurre en el proceso labol'al'.' (36b) 

La caractcrít1rlca sohn.'Balícndc de lm; aludm; que entra--

nan documentos en Jos que las juntas de Coocil íacil'ín y Arbitrnjc, 

aplican km prcccPt.os 1:1ocialcs dd proce1w, valoran laH pnc has -

en nmcicnt'.ia, aplicnn el derecho laboral o !cm <:reno, en los t:ér 

minos del a.rtículo fJUe ya anteriormente hemos citado. 

llacemos un cnmcnlar in consistente en: considerar que es 

base e sene lul (;n Jos laudos d principio de congruencia, ya que los 

hechos de lu dcman~ln y de la contcstncltfo, son fancfamenroa jurlili-

cos y a su vez. i:;on rdacionados con las pruebas rcndidaH, por lo -

que el procu;o, cr; d conjunto dt· los actos q1e lns pa.rtcs aportan 

n Jo;; trib..males y tlc cuantos intervh.:nvu <.!11 él; para encontrar o --

tratar de encontrnr la venlud y hacer que lrn¡-.:rcn Htibn.! la!:l mentir.as 

o las fncc iones )ur fdicat1, porqtw no fué la lxJrguccía que di.ce que --

i:re6 l'l proceso Jnl>.xal, tJíJ:o las neces iuadcs de los trabajadores -

en luE lm1<.k>s, donde· ,,._. dd~:n »uiir·imir Lis dcf1dencia~ dncras, esto 

sin menor duda, fttt.~ J:i c1-.·:.1cii'Sn y producto dt: la revoluci(~n mcxicrurn 

de 19!0, 
rj(•h .\ll:.¿no rn1d1:1 l.'rbina. - '.'\uevu Dered10 di;! Trabajo, Ed. Porrúa. 



CAPITULO lll 

DE LOS CONFLICTOS ECONOMICOS 

a).~ Los conflictos colectivos de Nnturnlcw Ec:onónúca 

b). - Ln huclgn base o rcsoluci6n de los conflictos ccon6micoa 

e). - D:! los elementos jurídicos y ccon6mlros en el derecho -
del trabajo. 



CAPtn.11.0 llI 

DE LOS CONFLICTOS ECONOMICOS 

a). - LOS CONFLICTOS COLECTIVOS DE NATUí{ALEZA ECONOMICA. 

Asf también vemos como los coflíctos del tn.wajo señalados en 

el artk:ulo 123 Constitucional, presupone el contenido de estos con-

flictos como controversias, choques, etc. Bsrn.hlccicndo como elnó-

nimo los vocablos de conflictos o diferencias que hacen defectuosa -

cualquier definición que toma uno como cscencln del otro, en cfcc-

to, la fracción XX del nparrndo A del artk'tl!o 123 Conatltuclonnl, 

nos dice lo si~uicnte: "Las diferencias o loa cmfllctos entre el 

capital y el trabajo, y la fracción XXI expresa lo 

siguiente: "SI el patrón se ll(..>garc a someter aua diferencias al 

arbitraje •.. "; A lit luz de la filología, la slnonomfa entre con 
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Olctos o diferencias ¡;5 c\•idcnte, no obstnmc que el MacHtro Ccpc.'<.la 

V !llf1rreal en sus apuntes de Derecho del Trabajo se aventura a tle· 

cirnoi; lo sil.;uicnrc: "Al distinguir laH di fc1"cncias de los conflictos 

como controvcniia::; ecnnóntican, :-;i mplcmcnlc una conccpcif>n pen:io-

na! y a11ificiosn a la vez, carente tic fundamento doctrinario y jutf 

dico. Sin embargo, nos dice el Autor Batn\a en quien pretende ---

apoyarse también, estima como !.inónímon loa vocablos controvcrsfns 

o conflictos" Por eso vemos que el Muestro Truel>n Urblna nos di-

ce lo siguiente: "Para justificar nhora que es necesario definir --

los conflictoB porque cunlquier definición podría resultar rc<lu•1lautc 

o incompleta, por no poder ah.1rcar concrernmcntc la \'aricdad de -

causas que puL~cn originar coos conflictos o diferencias, 'rnmos a -

reproducir las que han formulado los Maestros mAs eruditos en el 

extranjero, a i;al"<n: Krotoskl los define así "Por conflictos de --

trabajo en :;cntido amplio se entienden las controversias de cual- -

quier clase que nacen de una relación del derecho laboral, o sea 

que esta relación ~•e haya cf;tablcclc.la entre un empleador y un 

trabajador lndil~dual (Contrato l!ldlvttlual dcl Trabajo), o entre 

grupos de trn.bajaJon:i• o patronea (Convención Colectiva de Tra-

bajo); pero también cuando la relación pcrtincmc al Derecho --

Laboral cxhte emre un .;:inpleador o un trabajador y el fü;tado.( 37) 

Cita el Maestro Trucba Urhina también a Pérez Cotija, quien 

con más sr:nciJ!ez no!'. Jice lo siguiente: (38) 

(3i Alb1.:rto Trucha t 1rbina- Derecho l'roccsnl del Trabajo, -
Pa)!. 177. Ed.19~"1. 

(}S ) Cirado por d Mal·st ro Alberto Trucha Urblnn. - Eugenio Pérez 
Cotlja., Cuf"n de Derccl1n <le Trabajo.-Ma<lr!d 1957.-Png.296. 



"Con t.11 nombre de conílictoH lnhornlc11, se alude 11 

las friccioccs que pueden prnclucinw en las rcl:1cíoncs de Lralx:.-

jo. Dcs<lt.: un paro en masa, qtw pone l~ll peligro la vida de una 

masa, hasta la rnás leve com rovcrsia nobrc si cierta crnprem1 ha 

impuesto o 1111 una sanción illJUHta a uno de Rtw crnplcnrlm:1". 

Cita el Maestro Trucha Urbina a CaQancfüw, el cual 

nos dice recurriendo a la esccncía mimna de lou nmílictoa de 

trabajo, estima que csrn denominación si rvc: (19) 

"Para indicar la cxiHtcnda de una dificultad de intrin 

cada solución de cualquier clase que Hcn entre el patrono y sus -

trabajadores a Sllfi HCrvlcioA o uno o varioo o la totalidad 11iempre 

que se origine en el trabajo". 

Lc>s juristas mcxicanoll tnrnhlé11 hun formulado lnten--

tos de definición, t1Hf fle citn al Maestro Cnutorc.'11a, que rnlla que = 

definición de los conflictoH dlí una ltlcn comOn de clloH cuando dice: 

"Ln deAiHnadón de loH choqueH ohrcro·patronalcs coo -

el término de conílictos no carece de extensión, cxprc1m al rnlflmo -

tiempo que el sentido di! comb;ue dll ltlen de aprieto, la dificultad 

casi Insuperable para la resolución i.lc las tlifcrcncias". 

También hace mc1rni6n el Maestro Trucbn l.Jrbi..nn al ci-

tar a Cepeda Villarrcal, el cual nos dice: ~•ott 

(39) Cuillenno Cavanellas. - Tnitado de lx:rcd10 [,ahora!.- Torno lil 
Buenos Aires, irql;, Pa~. 548 

f'tO¡ Dr. Alberto Tnieba \Jrbina.- J. de jesúB Castorena.- Tratado -
de Derecho Obrero, Mi5x1co 19·12, !'ag. 590. 

L,:,¡¡) .·\dolfo Cep<."(Ja V illarreal. - Concepto Cla,;ificaclón de los Conflic 
tos Je Trabajo en Re~'iHta del Trabajo, Título XXX, No. 119, M~ 
xko, Dicierrihrc 1.k l'--l~. -
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··se entiende por cnnílicto en el Derecho del Trabajo, 

la coincldencíil ele dos o m:1s de rcchns o di;:hercs de l;i relación lle 

trabajl1 incapai de ser ejcrcitndos o cumplidos Hirm1ltfü1camente en 

una o má.s relaciones de tralia.io o que pueda tcnc r conexión con -

la relnción de trabajo", esta definición no sólo e~. vaga, sino confu-

sa. 

También cita el Maestro Mario de la Cueva: (41) 

"Los conflictos del Trnbajo son lirn tlife rendas qwe se -

suscitan entre trabajndorns y patrones, solnnwntc entre aquellos o 

únicamente entre éstos, en oc.Mitón o con motivo de la formación , -

modificación o cumplimiento de lns rclncloncs Individuales o colecti-

vas de trabajo''. 

Sin duda que cualquier definición expresa la impoaiblli--

dad de enconrrar una fórmula perfeccn del conflicco, ya que en tcrla 

definición ~•e induy:.! Ja controvcrain y se omiten en algunos ln sus- -

pensión y se dcpn las nuevas condiciones laborales, asf corno loa -

hechos que tienen conexión con el trab;i)o. 

Por- lo anterior, consideramos que "ªnecesario dar por 

concluido d presemc inciso con la críltica que expondremos en segui-

da: 

Para justificar ahora que es necesario tratar de hacer -

una definición de los conflictos, por t!llo d<;;cimos que la definición no 

puede abarcar eoncretarncnrc la variedad de causas que dan origen -

a los conflictos o diferencias por r:11 razón, con;iiderarnos que es su-

ficiente la serle de cxpoi-;icioncs c¡ut~ hemos hecho amcriorrnentc • 
(41) Mario de la Cuc·va, - Derec 10 Mexicano del Trabajo, - Tomo lI 

Pjgína 728. 
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Veamos el n1tfculo 789 de lu Lt:Y Federal del Trabajo, 

que u la letrn dice: 

"Las disposiciones de este cnpfl:ulo rigen Ju tramitación 

y resolución de lon cC\nfllctos colectivoB de nnturnlczn económ1cn", por 

lo que haremos un pcquei\o comentario u forma de introducción, - -

pues consideramos que los conflictos úc naturaleza cconómlc.a oon -

aquello;; en que el fenómeno de !u producci6n tiene un origen o para 

ser m~s claros se originan cuando surgen conflictos entre las rela

ciones de trabnjudores y patrones por lo que al HUbslstlr la contler1-

da entr.:.· los factores de la producción y que vienen a provocarse o 

mejor dicho nacen de uno lucha <le da.se o bien por desacuenlos y 

problemas de origen económico que altcrn In tranquilidad y el bie-

nestar de los trabajadores o Cll ocnsloncB son aquellos problemas -

que nubslHen por motivo de laa l:lU&'J>Cnsiones o modlíicaclonca de -

los contnuos colectivoii <le t.rabajo. Por eso consideramos que los 

<"..onflictoH cok>ctivos de rrahajo nacen cuando en una sociedad corno 

la nuestra surge In problcnu'í:lcu de inrereseR financieros o clcfindole 

monetario cuando el valor adquíuitlvo de la moneda va dccrcclendo a 

g randcs pasos y el trabajaJor por un lado exige aumentos y el empre~ 

snrio por otro lado aumenta inqulsitoriamente sus mercancías dando 

como resultado la suma explotación c..>con6mlca del trobnjndor Mexica-

no. 

Ahora bien citaremos el artfculo 790 que a la letra dice: 

"En ln tramitación de los conflictos a que se refiere este cap_f 



t\llo, las junnrn dchcn prooirur, ante wdo, que Ja¡:¡ panca lleguen a lPl 

convenio. :\ este fin, p(xln1n irllL~nw r la conciliación en cualquier cstn~ 

do del procedimiento, siempre que no ~;e hi'lyu dictado la resolución que 

ponga fin ul conflicto". 

Vi::itoR loH dos artículos nlltcriorcs, hcmori de exponer que 

los aspectos J:ibornles donde 1mrgen loH problcmaH t.>conómicos en materia. 

de lrnlxl¡o los J1~lrínn enunciar de la Riguiclllc manera pues en México -

no cxi:itc unn ci.tabílizadón econórnicn y Habemos que no tiene mayor ca

bida dentro del dominio ele la tcorfn monetaria esto es, en n:t7..ón del de

n.'Cho del rnibajo, porque de Wltcmano y aquí viene la contradicción, la 

e-stabil!zaclón ccon6rnict1, dnro es que cieno mayor cabida d(!'ltro c1cl do

minio de la teorfa monetaria y In!! flnnn1,1Hi p6bl!cas que dentro de cun.1-

quicr otra rama Je la cconomfa por eoo en cate capítulo trarnmos el -

pmb!emu, v1lg1rn,_. ('} pl1'<lnasmo, de: los conílit't(lS económicos del traba-

jo, un rema que por dcmjs es dcm:rniado fue11c y por carecer ele biblio

gn1fín n<lecuada para el desarrollo de c!lle capftulo por eso estamo!.I ci

tando en.si exclusivamente lo que la ley federal del trabajo nos dice que 

dentro <.fo los conflictos colectivos de rrnturalcza económica. e:xisten -

en forma general, por lo que trataremos de exponer, que la mrta de -

ln política de •:stabilizaclón se especifica en términos de ocupación y - -

producción. Se dice que qucr<:rnol:l alcanzar y mantener la absoluta -

ocupación¡,del rrabajador mexicano, pero; que tan plena sería la ocupación? 

Si en nucsrro pafs en Ja actualiúad exi!>tc11 nu'is de 60 millones de personas 

de las cuales aproximadamente 20 millones son gentes capa.ces de desarro-



100. 

llar un rrntiajo, clícl: o quince millones en rxistura de desarrollar cual

quier trabtlJO y los clnl~O rcstmlfl~H n un nivel (le ocupncioncs generales 

por lo que tnlls Je sesenta millones de mexicanos cxiscc un ocho o un 

diez por ciento nproximndamcntc de pcn1on:i.8 que sostienen al noventa 

y dos por ciento rcmante de lu población, he ahí el prnl>lema tan gran

de, se tnica de busi:::nr ocupación, curuido los que lo buscan no lo consi

guen, por que en el país no hay las suficicnteH fucrllc ele uahajo para -

disponer de mdB de dos millones de plazati, así corno empleos y oportu

nidades para la clase trnbnjadorn, si vcnlúB que no existen vacantes en 

las fábricas, Hi vemos que no existen filhricnn suficientes para absorber 

"1 la gran cantidad de tmbajadorea que dcmnndan ser ocupados; Hin cm.ha!. 

go mientras rntis alto sea el coeficiente entre las vacruncR y los obreros 

desocup.'\<los, en Mfaico, cl trabajo estarh mAs apretado o sea mlia dis

cutido. y así los obreros podrán entrar en nuevos trabajos y oli:ener au

mentoH de sueldo con mayor facilidad siempre y cuando se cricn nuevas -

fuentes de trabajo; si queremos la ocupación en general debemos de ver 

la posibilidad de que siempre haya un mayor número de puestos vacantes, 

para que tanto los hombres desocupados corno los que están dentro ele una 

f actorfa puedan entrar en cl libre juego de la oferta y la demanda de un -

incipiente mercado de trabajo que se hiciese en México, o sea los vended~ 

res serían los trnbajudorcs, loa compradores loa patrones, vendedores de 

mano de obra y compradores de mano de obra. 

C'..ontinuamos con lo que nos dice el Artículo 791 de la Ley Fe

deral del Trabajo: "La solicitud dcbcrti. contener una exposición de los hechos 
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y cau:m1:1 que dieron origen al conflkto y la determinación de lo que se plda". 

Así vcrnnH también lo que nos dice d artículo 71)2 del precepto 

antei> cnundado. "El p1l.t rón p rcscnta n'i con Hu sol! cit ud; l. - Los documcn -

los públicos o priv11dm1 que tiL~ndnn a comprnlrnr !fl situación de la empresa 
' 

o csrahlccimiento y k. ncc•:sidatl de l<rn mcdida0 que solicite.· 

11. - Una r'!lací611 de loH trabajadorcH a su servicio, con cxpre-

sión de HUR nombren y apellidos, empleo que desempeñen, salarlo que pcr-

ciban, y antíguedad en el trabajo; y, 

lII. - Un dictamen formulado pClr perito contador, relativo a la 

situación de la empresa o establecimiento. 

E.l promovcntc acompai\ará copia de la sollc!tw y de los anexos. 

Continuamos con el anfculo 793 que a la letra dice: 

"La Junta, al recibir Ju Rollcltud, cltarlí. a las prtrtcs a una audiencia. que 

deberá efectuarse dentro de los cinco dfns siguientes. 

Artículo 794. - "La audiencia se celebran\ de cooformidnd con • 

las normas siguientes: 

r. - Si el promovcnte no concurre n la audlencln, ae le tendrá 

por desistido de BU solicitud: 

11. - Si no concurre la conrrapa1te, se le tcndrti por inconforme 

con tooo arreglo. El promovcntc hará una exposlclón de los hecl~s y de 

las causa.e; que dieron origen al coníl!cro y formulará su pcticl6n; 

III. - Si concurren las doH partea, La }lUltn, después de oir sus 

alegaciones, las exhonad pura que procur:en un arreglo con clliatorlo. 

Los m1c1·.1bro& de la junta po<lrfo hacer las sugestiones que juzguen conve-
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nlentes para el arrn¡~lo dd conflicto. 

IV. - Si las partes llegan a un convenio, Be dará por 

terminado el conflicto. El convenio, nprobado por la Juma, (lroclu 

cirA todos los CÍ<..>t,"tos jurídlcoH inherentes a un laudo; y 

V. - Sí no se llega a un convenio, las partes r.ilrdn -

una cxpo1:1ici6n de loa hechos y causna qur. dieron origen al conllicco 

y fonnulardn sus ¡x:ciciones. 

Citaremos el comentario que nofl lince el maestro Al-

bcrto Trucha Urbina al artículo m teríor:"La audiencia a que se re-

ficrc el artículo que se comenta, tiene el carActcr de audiencia de 

arbitraje. pues en ella se debe exponer lo que a. los intereses de -

e.rufa una de las partes convenga, pues lmplfclrnmentc equivale al -

ejercicio de la acci6n o excepción, 11in que esto constituya la forma-

c!ón de litis alguna porque en los conflicloR de orden econórnlco, dada 

la naturaleza de la relnclón procesal económica, no h:iy litis, y las 

juntas de Concilinción y Arbitraje csrdn facultadas pura decir libre-

menee el fondo del l",onnicro: pero conccdi~ndole a las partee el de· 

rcd10 de ser ofdnu y aportar toda clase de pruebas. El derecho pro-

bntorio en el proceso colectivo econ6mlco se rige por lae dlspoelclo-

nes de los artículos 795 a 807. Una vez rcccpclonadas las pruebas 

se lea concede a las parten el término de Hetenta y dos horas para 

que aleguen por escrito lo que a su derecho convenga". (42) 

Así vernos que la junta designtlrCl n tres peritos ene.ar-

gados de invcsti¡!ar los hechos y las causas que dieron lugar al con--

11icro y rendirán su dictamen proponiendo una solución. (43) 
(·12). - Nueva Ley F. del Trabajo. Edlt.Porroa. Mexico. 1976. Art. 794. 
(43).- ld. Id. Art. 795. 



La Ley sc1iala los n:quiR1to;; que tlcbcn de llenar los 

peritos aluJido" ( 4·1) 

Por otra panc, ln;; trah;11adnn.!H y loH patronei; podrían 

nornbrnr sus rc~ipcctivas corn\:;ionc; que ncompaúnríin a !cm peri--

tos eu la 111vestip,ació11 y lec• prcfl<.:rHcn las olmervacíone~; v ~mgcs-

tiones pcnincnrcs (·Vi) 

El plazo de qtJL' d1spn11c11 10~1 pl'ril.o!l para m1 t;studio no 

del"ll:rá cxced(•r dt• trc111rn dfos. (·16) 

orí¡zcn al conflicto, lo qu(~ podrún han'r dclll ro de lo:~ p rinit!rtif: diez 

díah del plaz.o concedido u los ¡11..'.riloH. (47) 

Los ¡x:nt.o'i non1brndnt> ¡ilH la Jlmta tcndr;1n toda ,:l.;.s~: -

de facult:ides para el de.;~:mpcno de m1 f1msión y pcxhán <K\H ri r a -

como a los organi•imo" parricnLnes qUl' se ocupen del estudio de -

los problema;; económico~, laH nrganizuc1oncll ,Jindicn.les, lm; dima-

ras de comercio, las de 11xlust na y ot nrn intttitucioncs semejantes, 

para Jo cual fnrmu!ariin los n11!Rtionariou convenicnteu parn el es--

darcdrnicnto de los licchos. (·18) 

La~; amorídaJcs y lns inst iCUcioncs oficiales están obliga-

das a pro¡xircíonar toda Ja infornmción que leH sea sol!cirada para -

wl fin. <·lll) 

d-l) hl Id.¡\ ll. ";°')(\ 

( 4.5) Id Id. 1' rt. í<J7 
( 46) Id !ll. ¡\ rt. 748 
1 .J -) Id Id. A n. ;'-l') 

'+'i} Id Id. A rt . SOO 
1-1 1i) Id Ji.i.,\rt. EOJ 
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El dict · men c¡uc rindan los peritos comr:mirá loH hcchos y las causas 

que dieron orl~cn nl conflicto; ramhi('.n comcndrfi un c!-!lt1dlo sohn: la relación 

entre clcostn de la vida por fa1111lia y 1011 salarínH que perciban los trabajado-

res: los Hala ríos medios que se paguen en c111prcw1s o ést:ihlt:cimientos de la 

rnism:i rama de la industria, aEI comq \aH contl1cio111..'.S ¡;cnerak:H de trabajo· 

que rijan en los csíahlcci111icntos 11K•ncionndos. 

La<; condictoncs r.:conómic:ts de J.1 cmprc11a o cmprcHilH o de lo:i cstableci- • 

mientos. 

La condí:=iú11 ¡.:t>ner::tl de la industria de que íonm: parte 1:1 empresr1 o c<1tablc-

cimiento. 

Las comlirioncs generales de los mcrc!ldol:i; trnicorno la tiugenmcia oobrc - -

corno pueda solucionarse el cnníllcto. (50 ) 

1.ns peritoa cntrq:;an'111 el dictamen en original y do;;; coplas -

pn.ci.><líc11do el Sl'r:.;cturio a a¡~rc¡.;<ir el original al expediente asentando la -

razón del Jfo 1· Ja hora en qu¡,; ;;e entregaron las copias .1 Ja::i pa1t0u o de la -

ncga11va para recibirla si la lluhn. ()1) 

Las pattt·s dcspó(·s de haber rt.-•cibido la copia del dictarnen -

cucnnrn con un plazo dL~ Hctcwa y dos horas para formular las objccionei; que 

estimen p;!l1inentes e11 rch:cir."·n cún lmi hechos conuldcruci6nes y conclu UC2., 

ncs del mismo. (52) 

~/) . - !d.IJ. Art. 802. 
( 1) . - ltl.ld. Art. 803 
{i; . - Id.Id. 1\rt. 804 
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r\horn bien, citaremos el artículo Rll que nos habla Je lai:t fa-

cultades creadoras y sobernnaR de Jai-; Ju111u:-1 de Conciliación y Arbitraje -

al señalar que L'Stas podrán aumcmnr o disminuir el personal, la jornada, 

Ja semana de r rahujo (_) los ~larioH, y, en general, modificar lafl condici~ 

nes de trnb.'ljo .._le la cmpn.:sa o cst:thlccimicnto, a fin de consq;uir el cqui-

librio y la justicia S<ldlll en !aH rclad:)llCH entre trabajadores y patroneo, -

sin que 1..~n ningun cuso pue;.'<.ln reducir los derechos conHi¡.:mados (;11 la Cons-

lítuclón y en esta Ley en hcndicio de 1'.is trabajaciores (i:i) 

Consideramos c¡uc hay ocasiones que un patrón hace presión -

económica cu:mdo incurre en una prlict icn laboral de tipo desleal, según -

lo5 tfn11iml!-i de esta subscmoó cunr.Llo conc<--'<lc o retira beneficios con -

el objetn de desacreditar a un síndicato o presionar a sus trabajadores -

sin otorgarles bt!lWfido:; o préstnmo:; para resolver ::1us problemaa ínmc-

diatos. 

Por ejemplo, al nunt-ntfU- loH salarios con el fin Je <lltiuadir -

al personal de que se afilie a un iiindicato, pn ra nosotros es de índole 

violatorio a la Ley Ft>i.1cral tlel Trabajo; también cuancio conct:.-<len primaH-

vac:icinnes pngadns, beneficios de s<..¿!UHJ!:l u offll8 rneukias corno lirn que -

practican los bancos en la acturilidml,cuan<lo la intención cH con el fin no -

de bcncficü1 r ~•ino en com ra <le una asociacion sindical, para nosouo::i - -

constitu~'c ra111hil:n una vlolaciém al precepto de la Ley Federal del Trabajo, 

Consideramos que es una práctica dcsll•a.l Je tipo laboral, pues los emple~ 

dos sin condencia de clase, ui::eptan mczquinarnence los beneficios aparen
( 53) Id. Id. Art. 811 
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tes de índole social, pero no <lislinguen <¡uc ese privilegio instnnt~neo -

repcrcmc en las vcrdatleras prestaciones hncin alcanzar unn meta de -

seguridad social en el trnbaJ<\ por eso considcrnmos que los trabajad~ 

res que se han asociado y han formado un sindicato ejercen el derecho; 

de huclgn en una forma benéfica pura toda la colectividad trabajadora.-



h). - L1\ l!lJELGA, rw·m o RESOLI IC!ON DE LOS CONFl.ICTOS ECONOMICOS. 

HEYNOl.DS 1.1.0Y 1 ){; nos dice que hay que ver desde el punto de vista -

una pénlida ocasiouada por l1rn ht1elr,as 11uc si~nifica. 

(J'onwmos al pie de la letrn lo que el anterior aurnr círndo nos dice:) 

"l,a pérdida t'co11ónüc11 de ri vnda de Ja fl huelgas es mucho menor de lo que -

a vece;; suprnic el pM1l íco en ~en eral. La pé nli<la no debe r11 juzgan;e en 

térm111ns Je la reducción del ingreso de lo:i o!JrcroH o de lan utilidades de 

lus cornfHlt1fas afccradas. l'nr lü conrrnrio dchc medirse en términos de la 

reducción L'll J.1 producción nauonal dr.: l>icncli y ·1crvicioa. 

Es muy por,ihle que una huelga r,ramlc y CHpcctncular no implique -

rénJ1da al~~ima en d productn nocional. En una inchrntria estacional una -

lrnclgn puede scncillamcnle cnrnbinr el momento de la "Estuclón ilojü". -

Una huelga dL' la~J industri;¡¡; de prenda de vcBtir pnrn caballero n prlnd-

pir•" de prlrnavcra 11ólo s1v;nifka r¡uc las fllhricaA tendrán que trabajar m~s 

tíenipo a fi11c8 de la esrndó11 para recuperar d tiempo perdido. Las minas 

de cnrhón biruminnrm nnnnalmcnlc íum.:lonan mui:hn menos <le un año com-

pk"<o. Una huelgn de seis r;emanas pUL'<lcn significar solo que las rninflB 

cstar{m funcionando ~lcis Remanas mllH en aJgun otm momento. Existen -

razoncH para ¡)(:nsnr que las hucJgns que en csrn industria se hnn suscttn-

.:_, no a causa de un desacuerdo Hi mlical patronal grave sino porque las -

cr.ist,~ncías de carbón t•n la superficie habínn llegado a un nivel peligroso. 

En estn~; situaciones un paro de Ja produccldn temporal put..'<ic interesar -

Lamo al sindicato como a Ja.'l i:rnpn:s;1s para rcduci r las extsrcncias y - - -

e rit.H pres 1c1n(.,; adversas sobre los precios del carbón. 
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Cuando una hudgn nfcct:i a una sola .:ompaíiín en una intltstria como 

a n1t:nudrl Hucetlc, csro ~•¡gnlfka, por lo ~cncrnl 1 que alge!n negocio que -

había obtenido dicha empresa Hl' otorga a Htl8 competidores. Si Bü cierra 

la f!ihrica de la Compa1iÍ:l, por ejemplo de Ja CompaMa Cenera! Motora, 

o la Fon! o en HU defecto la Chraykr y Lw nt. nrn cmprcirns vcnc!oriin más 

aucomóviks. Tamo la co111paJifa que cHt•Í en huelga como sus obreros obten

drán menos ingrcs•)s pero ot rat-> rnbrica.» ~,sus trabajadores oh:cndrán ma-

yorc» ingresos. 

Desde luc•go esto supone que n1ras com1mllías c11cntan con una capaci

dad no utilí:r,;1da y puc<lcn absorber d trabajo adicional. En d caso de una 

induatrirt en que todaFJ J:rn plamar; fundm1i1n n pl·:na capu.cldnd durante todo 

cl año, una huelga en cu:i•¡uicr pa rtc de Ja lndust ria supone una n.-><lucclón 

de la producción nacional. Sin embargo (•sta es una situaci6n poco comlin 

durante pcrlóo:lon norm:ilcH. El rcs11lr11<Jo rrn1s ~cnernlizado de una huelga 

no es una n~lucd6n de la p mducción nac innal sír10 un cnmbio tlc los pro- -

gramas y localizac J«MJ d(• d ;d1:i pnxlucción Ja principal excepción está en 

el caso de Ind1rntriafl del tipo de ltrn EmprerrnH <le Encr¡:fa Eléctricas y ---

1ra11dpot1c Ferroviario cuyo funcionamiento continuo es escocía! para una 

producción ínlrucrrumpida de tll ras inchrntnas. El paro en csws empresas 

puede provocar una ínrcrrupciím en la pro<lucdél!l tle una gran variedad de -

crnpresas ~· ocasio1w r una n.ducd{m desprnporcionada en la Prc.x!ucción Na -

cionaJ. Por csia rndm se reconoce t'.'1ciwrnentc que las huclgus no pueden -

seguir por mucho r iempo y nunca lo hac~·n. Sus simlicatos tienen derecho -

a entraren huelga pero bilJO la l'111HJii:1ón estricta lle c¡uc no lo ejercerfü1 --

<:on demasiada fuerza El problema de manejar los conflictos que entran --
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en Ja categoría de la llamada "emergencia tHlcional'· se estudiará en lu --

sig11ícnle sesión. Aparte de estos en sos la pt'.· nlida de una huelga recae - -

sobre el público. Pndría argumcnlanJc que no cxhllc una raz{in podcrm1a 

para que imcrvcng1~ el g0bierno y snl vo a lm1 parces Je brn consecuencias 

de su incapacidad de tri.lusar. 

Por otra parte puede dccí rsc que Ion l r3n8tornos causados a la ini-

cialiva privada en su cconomín tic11cn una cierta impo11ancia para el pú--

blico y que en algunos casos lrni pcrj11icios se extienden al ¡1üblico en gene-

rnl. De cualquier m:mcra existe un inrcrés generalizado por saber qué -

puede hacerse para rL•\hdr J;i frccucnc!n Je l:rn hudgas, el problema aún 

cuando no es ton urgente corno han pensado mudmtJ si me rece cierta aten -

cl6n" 

Debemos de considerar que esta transcripción dcpeude de un país. Los 

ejemplos se toman de Compaí\fns como He expresa anteriormente la Ford, 

La Chraysler, General Motorn, pani r¡ue sirvan de ejemplo y ha~Je del --

desarrollo del problema '"pérdida ocasionada por las l!uclgaH"'. <51•> 

También se cita el ejemplo de las fll>rica:; de vestido como tamhi6n -

se recc;noce el 1wrío<lo de tiempo que He puede trabajar en una mina y el --

resultado de una huelga gencralizda, que ocasiona trastornos en la pro<luc-

ción nacwnal) al bienestar y tranqulidad de la cxplotnción económica de las 

empresas privadas y en ocasiones a la empresas o instituciones del estado. 

110 importando en cs[c caso la clase trab::ipdora, :;ólo interesa ar.cgurar u 

(~'•> LLOYDG REYNOLIJS. - L()l)OHE ECONOMICS J\ LOBORE DE ACTIONS. 
DERECHO LABOHAL Y DERECHO DEL TRABAJO (HELACIONES DEL TRA
BAJO) TIH'i.0 ECONOMIA LABOllM, llEL..\CIONES DEL TRABAJO. 
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la dnsc pri vilcr,iada de la Burµucsía. 

Nicolás Falconi ¡ '"il no:; dice lo slgulcntc "lluelgas en demandas 

de rccpnocimicntu y t'olll.rn un:1 certificació11". 

La sección 8), B) ·1), 6) prohiben una orgnniznción laboral empren-

dcr una actividad l1t1cl¡.!t1ista para obligar u un empleador a reconocer o 

negociar con una organiz&ción obrera corno reprcacntantc de loH empleados 

de esl' cmplc:ador cuanto las JuntaH Nacional de Hclacioncs de Trabajo ha -

reconocido a olra l)rganizaci6n ptHa esa misma funcíón. 

La actividad prohibida pnrn ci;ta suhsccclón suele denominarse 

"D:!splcgar piquutss jurisdicc!onnlcs". Eme tipo de piquetes se vió con 

más frcclll~ncla entre 1935 v ¡oss, dillldo la A. F. L. y el C. l. O. cnm fo-

dera-Li oncs rivales ~' do~~ n ini!s sindicatos afiliados n cntln unu de didrns 

fedcracionr;:s contcndfon <.'ntre sí por el derecho a representar al (X!rso-

nal de una misma •:mpn:·sa. En dis¡~trns de ese g6nero el emplcaoor se 

\'cía envuelto l'll 11n;1 controversia que 110 le concernía y r;obrc In L."llu1 -

no p:l<lfa ejcr\.'.cr contrcl alguno. Las ai.:tividadcs del empresario queda-

lxm a veces pa ral Izada:; hasta que unu de las dos organizuc Iones ganaba 

la ccntkrnin .1unsdicclonal. La i:;uccsi6n e) trata de ponernrmL><llo a esa 

situación. 

En un caso (Cha No. 47}, la junta fa116 que Jm; piquetes ~esws por un 

Sindicato des¡;Jés de reconcx:.ido otro eran llegnles al tenor de la &'t:cl6n 

8)b) 4) e), puemo que cllus llevaron a dccto anteriorcB amenazas del -

Sindicato de que se romarfan todas las medidas llt:.!Ccsari¡is para hacer -

\':lk' ,. ~U" ,kn:d1os l'0it1pubdos ui un contrato que Lenía ya concertado 

''.'·5)''.icola:: F:\lconi .. - [\,r,:cho l.al•1m1l.- Editorial Ti¡xignlflca.· Argcntí
n'1 !llKnos :\in's JlJ70, Pag. 33ü. 

"H:l ':n. ·I 7 OU.crr. - Sindicato 1-.1uríl:imo Nacion¡tl (Moore-Mac Comar 
L ·1 .. >' !11c. 121 Mlrb 69 11951)). 
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con el patn)n dcsui.: antes d1.: 1:1 certíficacíón. En otro caso, citn 

48 del autor, la Jllllta rechazc'i Ja prelensitSn de un sindicato de que 

las activ ídades que dt.~splegabn t ".'.nfan un propósito Je mcrn organiza-

ción. Este ak·gato no se conciliaba con el hecho de que dicho slncli-

e.ato había colocado al Gmprcsar!o en 511 lista de dcslea.lcs y se le ha_ 

biim organizado piquetes pa.ra ohl igar a subir Jos i;alnrios y mcj orar-

orras condiciones <le empleo har;ta nlcnnwr ln "norma regional" fi--

jada pcr el Sindicato. (56) 

(',on esto consideramos tratu tic uno, de los elementos 

expuestos por un autor muy difcrcnté a In temática de lo que cntcndc-

mos por una huelga y HUS posibles relaciones, esto profe!mr de In Un_! 

versidad de Forthnm Nevr York, nos expresa BU sentir y considera qUc 

hay huelgas en que 110 i;c cleh:.~ de gene rn!i'lJir o negociar antes que es-

W$ estallen, habla de la junta nac ionnl de In:; relaciones de trabajo y -

que esta junt!l cstil focultnlfa para organiz:tr Jac; funciones de una hucl-

ga en la cp.ic de hecho no se lleva a cabo y de derecho prosiga el litl-

gio sin que se suspcnd1n las laoorcs, eso en México, lo hemos visto -

a trav~s de la huelga ¡x¡r ejemplo de tcléfmnos de Mcxico que de he--

cho no suspendi6 labores, de derecho se llUHpcndicron las labores, pe-

ro no mareríalmcntc, porq..ie, el sístema de Teléfonos de México siguió 

funcionando y el derecho siguió su curso, C::srn es una modalidad a lo --

que dicho autor nos expresó en su libro de Derecl10 Laboral. 

Ahora bien, veamos que nos dice Ja Ley Federal del Traba-

'º(:I Ciu1 43. - Login de Distríto 24, Asociaci6n lnrernar.íonal de Mecáni
ei~~: (Industrial Cromic, Platino Co.) 121 rnarb 1298 (1958). 
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jo en rclaci¡~n a la lluclgn v para dio cirnmoH el artículo 440 que 

a Ja letra dice: "Iluclga es la s1rn¡x·nsi<'i11 temporal del trabajo lle-

vada a caho por unn coalicir.'ln ck trabajadon~s. "(Sl>b) 

Citamos t n111b1é11 el comentario del Dr. Trueba Urbina --

que nos h111:.~ 1.m la Ley Federal dd Trabajo y que a Ja letra diC'c: 

"l..a huelga es un derecho ~•ncial ccom'lmko cuyo cjcrclcío le ¡x:rmí-

te a los trabajmlurcb alcanz.¡¡1· mejores condiciones de trabajo, pres-

tucioncs y salarios, y en el porvenir sus reívindicacirmcR sociales" 

Pnr ejemplo citamos el anículo 442 que dice lo siguiente: "La 

blectm icntos. 

A1t rculo 443 del cirado ordenamiento "La huelga dcre limitar-

se al mero acto de la suspensión cid trabajo". 

Continuamos con i;d a11!Culo H.J c¡uv dice lo siguiente: '11uclga 

lcgalmcnlc existcme es la que s.:1tisfocc loa requisitos y JX!relgue los 

objetivos sefmlador; en l'I artículo 450 ck: cHtc ordenamiento. 

Citamos el comentario del Dr. Alberto Tnieba Urbína que ha-

ce al anrcuk anrt:rior: 

"La ht1clga legalmente existente siempre ha sido una figura -

jur füicu reconocida ¡;;orno tal fX)r los tribunales del trabajo; pero la -

dc.>finición le¡!al de la misma, L'll concordancia con el artículo 460, --

precisan su significado Jurídico y wcial en el sentido de que si den-

tro de· las· c:c.'tl:llla y du,; horas siguientes a la suspcnBión del trabajo 

nu Sf; rumlllL'\·¡: la dcc:J¡¡ración tk ine:dsrcncia. la huelga se considc-

rnd L xiHtentL' para todos los dl'.ctos It.~6ales, sin dcclm·acl6n de nin-

r;ma es¡•.:cie. cornP rxurrc cu~rndo no se diera reso!uci6n .sobre regia 
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tro de sindicatos dentro tk los t6nninos de L(ty, es decir, b: huel

ga se Líen¡; pir cxlstr.;·nrc ip,;n 1urc. 

Ahora bien cont inunmos con el artrculo 44c¡ que dice lo si--

giticnte: 

"La _tunta de Concílinción y A rhltrnje y las autoridades clvl

lcs COITL!:ci¡xmuicntes dcb('r!Ín iiaccr rc,;petar el derecho Je huelga, -

dando ¡¡ los t rabajadon:s las ga rant fas nccesa ri:rn ;• prestándoles el 

auxilio que i>oliclWn para sus¡l<.'nder d trabajo . 

. \rtículo 4SO <le ln 1 .-.·y Federal del trnl'fljo que a la letra di

ce: "La hucdg:a ddX!d tener ¡i;ll objeto: 

l. - Cnn&:¡~uir el 1·•1.iil!br:o entle los d1vernon factores de ln 

pr()(lucci15n, a rmonizan<lo los du rcclms del trabajo con los del capital; 

ll. - Oblcner del patrón o patrones Ja celdJrack~n tlcl contntto -

colectivo de t rabnjo y t~xigir s:i rl'vislón al tt:rmürnt el pafoU(} de su 

vigcncin. du confonn1dad O)ll Jo dispuesto en el C.:<1pll:ulo llI del Tn11-

lo Séptimo: 

Jll. - Ob~ent:r tle los parrones In celebración del contrato-Ley -

y exigir su revisión al terminar el período Je su vigencia, de confor

midad con lo dispuest11 en (·l Capitulo IV del Titulo S6f(lmo; 

IV. - l·:.\1¡.;ir el rnmplírniento dcJ comrato coleclivo o del con-

trato -ley en las ernpresas o establcclmlentos en que hubk:Bc sido vio 

lado, 

V. - E~;igir d cumplirnientt> dt• las disposiciones legales sobre P<l!. 

ricipac1t5n di.: utilídack·o:; y 

VI. - Apoyar una h11clga quo:: t'~nga ¡xir objeto alguno de los enu

merados •:n Ja,; Íl"Kciones antrrtures. 
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VII.- Exigir la 1cvisi(~n dt: l•rn salarios i.:c1ntractuaks a que 

se 1t•f1eren los .irtilulus :J99 bis y ·119 his. 

Ahora bkn crnll incmns con lo que cons1Jcrarnos un problema 

de la huelga, ¿ que es Jo que' •lG1~.;1ona Ll st1sp.:11si6n del trabajo?, -

prnbablcmcnte es el rcsulwdo principal de· la discrepancia que exi~ 

re cntrl~ trab:i_iadorcs y pntroncs pues ambas ¡'l:ll"ks prob 'lllkrmm[c-

pn:temli:m c\'itar lit: ::;crics prnnbk llegar a la huelga. Eslas dos 

panes sugrcn las cons~~cucncias r así vemos los trabajadores porque 

pierden su salario \' el empresario Jog que píen.len beneficios ccon6-

mícos y ¡x1siblcrnc11tc olientes, también se atribuye a que el smdica

to es el rcspcnsable de una huelga por que no se suti8faCl' con la -

oferta de la empresa las prcsmcinncs que se exigen para los tri.ibaj~ 

jndores n por cJcrnplo podemos decir que la cul¡lU la tiene la empre

sa proquc en rn:asio!lC!-' n.:chaza a acccd<:r a las prctcnHioncs del sin-· 

dicato, por iJ.l 1 a;,1í11, una hul'}¡::.i r(HXlc cr111!'C 1t11ir una clara úcrnost:r~ 

cit~n de que la~ partes en en.ni ít'nrJ¡~ pn:f!en.•n !-:ufrir en nea,:¡ 1011cH ias -

¡~nlidas anti:s que a\·cnirw a los rt.'.:rrntnl>H J\.! cualquiera de ellas, o 

sea, el ¡mtrt'in no :;e: avícne a la::; pretensiones de Jos trabajadores o 

los trabajadores 110 ~~· av icncn a !as pretensiones dd p.:itr6n. Sin - -

l~mh;.ngo, hay oc a síimcs que los trabajadores ,,;on saltados por Ju re- -

prcscnlilcítín smdical ante In empresa \' llegan a entenderse sindicato 

y empresa para 110 :ihtcncr pérdidao> i11Jetermint1uas [XJr una huelga -

que ,,crám ma1·ures 1·:'ílgasi:' las ¡~rdida:i que la ac<.:!¡ltaCi<Sn Je las -

~·ondicioncs que ponc·n lns traliapdores o que' opone o impone un Sin

dicato a Wl !'a1T1)11. 
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ConsirJcrnmos que !01:1 Poderes tanto del patrón, como 

del rrabajndor pueden llegar- el uno a conceder preHtación económica 

y cl ono la cl•1Sc traha1adora, a amenazar de hudga a través de su 

sindicmo y en cx:asioncs loH patrones S(! enfrentan dt..•ddidnmence a -

una huelga, por otro lado, cuando uno u otro csUln en pugna, sen -

patrón o trabajador, consideramos que la utilí7A'lción de ln huelga y 

de HU influencia sobre el púhl ieo, porque ta mhién el público participa 

en ocasiones, aportando su cooperación para que se nostcnga un uln

dicato en lmclpa o aean los rcpresent:mtcs del nindicato de esa empr~ 

sa y los t rnbajadorcs de la misma, cun.mk; f>üI ejemplo, a e ravés de 

alguna::¡ formas de negociación el cmprct>ario y la calac t rnbajadora -

cuyn rcprcscncación AindiC'al cHCá en dcaacucrdo entonccH penlültc sus 

puntos de vista de cmla una de lm1 partes y el n•Bultau..; pUt.'<le sirnpl~ 

mente que no Be llcr,uc a w1 convénlo o t::-amiacción o que las partes 

conscientes acuerdan pero .::n el campo de Lrn relaciones ohrnro-pa-

tronal puede ocurrir algo muy difitinto, pllCtt el sindicmo y la c:mpresn 

contin(1an el prnhlema y los t r::lxijadores picmrnn una reHolución dife

rente a la que ha planteado, el sindicato y el empresario y concertan 

con concicncin de dusc estos trabajadores la posible resolución a sus 

problemas, por lo que, se JXJO<.'ll en evidencia, tanto la representación 

sindical cnmo los parrnncs cuando la eta.se trabajadora llega a través 

de asamblea a resolver ln proble1m'ítica de ílU Bituación del porqué se 

llegó a una huelga o porqué no se re!ipccaron tales o cuales ordenamien

tos del contrato colectivo del trabajo o de la& prestaciones de índole -

ccon6micn a las que tenían derecho este grupo de tmbajn<lorcs o en -

ocnslom·s puede convenirse que el sindicato proponga al empresario y 
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u los trabnj::idnres de modo que la empresa se vea acorralada y -

ohli¡;ada ti concc>tlcr todo lo que los t rah<1jndorcs hnn recibido de -

beneficio por la proposición del i>indicato y este sindicato haya pre

sionado a la empresa para que otorgue los beneficios c¡ue ya se le 

dió a conocer a la clase trabajadora. 

V cmos porqué así se ha planteado en ocasiones que -

en forma caHi general se ha tratado de eliminar las huelgas con ele

memos conciliadorL'S del departamento dcl DIHlrilo Federal, que !iir 

ven como base positiva para no dejo r caer en huelga y poder llegar 

a negociarlos conflictos haciendo que las partcA lleguen a conciliarnc 

ante de llegar a un rornpirnicnto absoluto e inicilir la huelga. ! lay -

ocaRioncs, que los confllcto!l nacen por vcrdndcran rcdamncioneo y 

ca cuando el patrón si no es convencido de esa reclamación y e1:1taR 

no son supcrad:rn por 108 mismos, el trabajador llega al conflicto y 

n .. -cur-i-c a mi única arma, de defensa, la huelga, hace uso de e~ie ele 

recho que se pl•rnrna en la Ley Fcdcml de Trabajo por In que noso

tros corn;idcramos que .Lrn normas tucdnrcs de la clnílc trabajadora -

para beneficio económico social y culturnl de éstos y de su fnrnil.ia siguen 

un derrotero c.on un interés de Huperunie día a día, sin embargo, el uso 

indebido de la huelga, en una empresa, puede llegar a destruir una fue~ 

te de e raba jo cunndo tic hace uso indebido o cuando se hacen pcdi mentes 

fuera del alca11ct• t:conómic.o de una empresa, ante tocio He debe de pen -

sar que el ;;ind1carn di•be analizar la problemática econ<'imica y de mer

cadn si C' tx:néfica p·1ra la cla'le trnbajadora y ,;i no dai\aría la economía 

tanto Jd tral};ljadnr corno tlc !a nación porque en ocasiones las huelgas -

lle)!an :1 romper el equilibrio económico de un país, cuando son huelgas 

¡:enerales a nh·cl nacional ,. cuando no afectan los intereses de la nación, 
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pero afectan a una colectividau o a dctcrminadot:1 centros de pro

tlucdón o.ab.'lñtcci111iemo de csaf1 empresa::; b .. 11llcas o rwcesarlaa, 

también rompen el equilibrio económíco de un país por lo que -

considcrnrnos que debemos de analizar que la huelga ticnP. efectos 

positivos l~Uando es manejada en beneficio tamo de la clase tra.l:Xl

jadora como de la colectividad, llevando como principios la supe

ración y el bienestar de la colecti vidod nacionnl. 



C). - DE LOS ELEMENTOS _IUIUDICOS Y ECONOMICOS EN 
EL DERECI 10 l)EL THABAJO. 

Es así corno \'cmos lo que dice la Ley Federal del T.rnhajo 

en !'!U Capírnlo VI. 

"Comisión Naci(1nal ele lns Salarios Mínimoi;", éste capítulo 

rrurn varios artículos , lle lo:-< que mencionaremos los siguientes: 

El :irr1rnlo 551, que n la letra dice: "La Cornisiótl Nacional 

de Los Salarios Mínimos fund ona r/i con un l'rcsident.e, un r.:111scjo de 

represcntames y una :hccción ·;ccníca". 

Consideramos que los problemas que se suscitru1 desde el -

punto de visu1 obrero-patronal , éstos qL1cdan a cargo de laB juncas de 

Conciliación y Arbitraje las cualL'!; conocen <le dichos conflictos que se 

suscitan por incumplí 111iento par ronal , cu<!ndo no se paf_'.an los salariog 

o se paf(an en menor cam;daJ que la fijada por· cHtn Ley; y nsí vemoa -

otros <l n íct1los de' la Lt·i F cdcral del rrabajo vigente los cuales nom- -

br.111 la forma en r¡uc se i11tc)'.rnn las comisloncB los asesores y otros 

personajes que:· intervienen, así como d número ele micmbrm1, conse -

jerns y la~; curilidadcs que deben de tener o satisfacer corno n..'<¡uisltos 

indíspensahk's para formar partt' de estas jumas. 

El tema que en cstml momentos debernos desarrollar tiene -

un contenido de aspeclo _¡urídiC'n-económico, y este contcni do lo vernos 

en el capítulo que cornprcndc ~i la Comisión Nacional pllra la Patticí--

pací6n de los Trabajadon:." en lJs l 'tilidat!cs de las Ernpre!1as. Este -

es uno Je Jm; aspecros econónico;:; por loB que lucha el trnhajador - - -

para que c:1da día cen~an un bíent•!;rnr económico mejor para él y su -

f;n1ilw, y ,·vrnos lo qu~ noB Ji.:e el artículo 575 que a la letra dice: 
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"La Comisión Ñncion1tl parn la Participación de los Trabajadores en las 

litilidndes de las Empresas se integrará y funcionar{1 para determinar -

el porccnt.ajc coi-respondiente y para proce<lcr a su revisión, de confor· 

rnhJud con lo dispucHto en este capírnlo", así se sigut11 viendo otros artf 

culos de estn Ley: pero no vamos a citar cada uno de ellos porque a -

partir del artículo 576 hasta el 580 tratau EJobrc la forma en que se in

tcgrnn las cornisioncs, los requisitos que deben de llenar cada uno de -

loH integrantes du estas juntns, tamuicñ vemos en el artículo 581 que -

nos habla iiobrc d Consejo y sus representantes, sus formas en que se 

ilfü:'íJ,ra: en d m1hH!l-\Uientc lo Dirección Técnica y su int<.>gración y así • 

se habla de ()irectorcH y Tl>e1!icos en los 11iguicntes artículos que for-· 

man la Comi si6n dd Reparto de Urílidades pa rn los Trabajadores, ve-

nios cnseµ.uida d artículo 587 que t rarn de la cuestión en relaci6n a la 

rcvif<ión del porcentaje y la intervención que tiene la Comü1!6n para -

convocar, para ~olícitar ante la Secretaría del Trabajo y Previsión So-

cial, y el t.'innino que se fija en esloH caHOs. 

También se fija en esta Lcy Federa! del Trabajo el procedi

miento dc revisión y las nornrns que se estipulan par.l el repnrro de -

urllidades, las autoridades que deben de intervenir en estos casos, -

las atribui;ioncs qu(~ tienen cada uno ele los representantes que inter- -

vienen en el reparto de utili<lmlcs. 

Citarnos de la obra <le LLOYD G. REYNOLDS,Economfa Lnbora.l 

y lle Jacíones <le Trabajo, en la cual nos dice la estrategia de un ataque 

a la pobn:z:1 : "Es claro que In pobreza es un problema protélco y de-
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be atacarse simultltncnmcntl~ y de muchos lados. No podernos imponer 

que un aumento contínuo en el nlvel de los salarios reales eliminará -

el problmna autom:ltica~ncnrc c:)ll el tiempo; los salarios crecientes casi 

han eliminado In pobreza parn aquel.los que pueden trabajar todo el año 

y todor; los aúm~, pero un Hafario lllto cuando no hay trabajo no sirve -

de nada y las cautHHJ pnncipales de la pobreza actual no tienen una re

lación directa con el nivel de salarloa. 

Algunos métodos para ucacar In pobreza, retirando ele la 

tierra a las familias rurales de bajos ingresos o elevando su produc-

tividnd de la tierra reduciendo la ~ravednd de las depresiones genera

les, rcgulnrízamlo el cmplt.'O en firmas en Industrias particulares, -

tomnndo medld:rn cspecialeH para resolver el problema de las regioocs 

deprimidas. Ya ~;e han analizado en capítulos anteriores o se encuen

tran fuera de las mir:is de este libro. Las medidas restantes que pu

dieran adoprnrsc d\cn dent rn de eres categorías; PRIMERO. -El esta-

blecimicmo de u11 límite inforlor al nivel de salarios mediante una -

leglslaci6n de Ba.larfos mínimos. Emn línea de aiaque no es de las -

principales. La mayoría de los Hafarios ya son adecuados y los que 

no lo son pueden elevarse un poco por obra de k>gislactón, pero es su· 

ficientementc Importante para merecer cierto estudio. SECUNDO. - -

Esfuerzos por contrarrestar pérdidas de ingreso, resultante de desocu

pacíón, vejez, cnfenncdad, rncapacidad y otras causas. Estas medi

das gent: rnl111c>ntc se denominru1 "Segu rídad Social" aun cuando Incluyen 

también p!Jnes ap,1dr111ndos por los empresarios o seguros negociados -

cole-crivamentc y pcnsloner;. Los sistemas de Seguridad Social se fi-

11:mcian ('rl e ierto ~~rado por ~rtll'ámenes a los consumidores y contri-
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buycntes y por tanto implican cic1to rcdistribucl6n de ingreso de los 

grupos de ingt·csos más altos a los de ingrcflos mfi:i b.'.'ljos • Sin emhar-

go, ¡::cneralmentc• sólo realiznn unn L ransfcrencía de in~rcsos dentro -

dd grupo asalariado cnt re el tícmpo en que se recibe un salario Y -

aquel otro en que no He cuenta con él . TERCERO. - Sub!!idios Di--

rectos del ¡::oliic mn al L·onstnno de educación, irnlubridad y habitado--

nes. (57) 

Nicolfis Falconc, (;,a) nos dice en su obra de Derecho Laoo-

ral lo siguiente: ·· l 'n patrono incurre en una prlktica laboral d~s---

leal oegún los ré rmincrn de cma 8ubsccción, cuando concL-<le o retira 

beneficios con el nhjcto de dcuacre<lit ar a un sindicato: por ejemplo 

aumlmtar los Halurios con el fin de disuadir al personal que se nfi-

líe a un sindicatD, ~:» violul orio de la Ley: concc<lcr rrimas , vaca- -

ciones p;1gadas, beneficios de Hcgurmi, etc,, cuando la intensión es -

incluir L'll loe; lwndici.l!'ios L'H contra de un sindicate); constituye tnm--

l>ifn u11a v1olnción a ln ley. EB práctica lalxiral desleal la del emplea-

dor quC' n:tii·a un bcndkio o privHegio corno represalia contra lo& --

trnhajadorc-; que se han afili;ido a un sindicato y en un caso en que -

un patrono oircció a •.111 dirigente sindical un tral>ajo bien remunerado 

si cesaba en sus actividades ,!e organización, la junta sostuvo que el 

ofrccinw.'nto constituía un Eoborno y 1·ioladón a la Ley que regula la 

materia". 

Del mismo autor ~eguimos citando una de las part~s que -

(.s;) .- Labore Economii.: ~.Labore Rclationcs.- Pag. 4i0 y 471.- New Ynrk 
1%0. - 1.L.O\'D C. REYNOLDS. 

1:>1. - )..;ic()J5s Falrnnc Prof. de la l'nivcrsidad Je Fordham, N. y.~ Tí-· 
tulo Lal><H'c~ Lan:;:.- l~erecho Laboral.- Ed.1%2.- E.E. U.U. 
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nos habla de lnR huclgnH económicas f> •Jr consl<lcrnr de interés o.l temo 

que vcnirnoB tratando, decimos a la letra lo Higulcntc: " hajo el rl!gl

men de In Ley Tac l la<lky, .los ohrcrnH que se linbían plcv,aclo a una 

huelga económica y que no 111vieran derecho a la rcincorpornci6n al 

trabajo, no c~•tahan habilida1os p11ra volar en una dccci6n, RUpcrvisa

da por la junrn,para designar <1! Himlicato que habrfa de representar 

al grupo obrero. lluelguiHtas t~conómico.'-1 !Ion Jos trabajadorcH que -

rehusan a volver al tralxtjo hastn que el patrono corivenf~!l en otorga!:_ 

lcH aumcmoo de salarios a ot 1·0H bcncficioi; ccon6rnlcoA; talcH traba

jndorcs corren el riesgo de penlcr ttu empleo ya que el empleador -

cstlí facultado para recmplazarloH. S<• tenfn la imprcsi6n de que la 

Ley de 1947 cm demasiado severa y pcnnltfn al cmpn.wnrlo librar~ 

se de un simJkato mediante el expediente de rchusarHC dellbernda y 

dcslcalnv~ntc, a hacer ninguna conccslón económica P•llil inducir al 

¡>ersonal a que dcdan.: la huelga. Declarada éma He recmplnznha -

a los huelguistas y el crnpwsario pedía a la junta que couvocarn a -

uw1 elección de n:prcscntnci6n para determinar ui el Aindlcnto repre

sentaba o no a su personal . Solo sc permJrfa vornr a los obreros -

reemplazantes, con cxduHión y a Ion huclguíut1u1. Desde luego que lo!l 

recién ingresados no votarían por el nirn.licato que habfo declarado la 

huelga: al sindicato a!;í derrotado s1• prohibía luey.o, organizar pique

tes y tampoco podía reclamar derechos de rcprcsentnción hmita rrans

curridos doce meses, a partí r de la fecha de las e!t:ccloncs sc>licHadas 

por el c111presario. E',te ,; .. :p cdiente an1quíl<1dor de sinlilcacos se empleó 

en tod•l 1m alcance en los c:isos de O'Sullivar LLuver Corp::>ration". 
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por habitante aumcntarfu uño trns año. Lo cun.l crea el aumento de sa

larios dando lugar para aumentarlos, aunque no se requícra <le un ajus

te ascendente en los nlvclt!s de 101:1 precios; a guisa de ejemplo citamos 

lo Higuientc: Hemos visto que los in[~rcsos de los trabajadores han te

nido un aumento incrciblc desde el m'o de 1974, o sen que h1m creci

do con mayor rapidez; ¡.,9¡ 1a111ltié11 lo~' ¡¡nec-.ln.'1 de' los artículos blisí

cos y necesarioa han crecido en un plano ascendente dando como resul

tado la influciém <¡uc desde 1973 l11rnta la fecha no se ha podido centro- -

lar. 

Para terminar este Inciso debemos de consldcrnr la pt'<)ucña 

posibilidad de fa n.'(HstriJiucl6n del inir,rct::o nacional n crnvéa de uno -

presión ascendente sobre el salrlo mínimo, probahlemc1tc es una ldea 

muy limitada; y veremos que loa gnipos put.-<len rt.-<lucirsc sólo si rccl

lx.'11 w1a parte mfnlma de dicho ingrcHo • Adcmlís se debe tomar en -

cuenta la capacidad de rcduccíó11 de esos ingresos en forma limitada 

ccndicndo a utilizarac en el curno del tiempo, o aea en lrcve llcmpo. 

Por lo tanto, no podernos confiar en la n..-<ltmrlbucí6n de los ingresos 

para permitir que los lngrcHos de las pcnionaíl asalariadas se eleven 

con mayor rapidez, ya que como citamos nncerlormenrc si se elevan -

con una exhorbinmtc rapidez constituyen la inílación que el pafs viene 

sufriendo; por un lado, el obrero pide aumento de salarios, y por otro 

lado el patron eleva en una forma desmedida e injusta sus mercancías; 

por lo ru11to, dcbcrnmi de ver que con aumentar el producto nacional -

pe~apirn, lograríamos frenar un poco la inflación, aunando a esto -

que el valor adquisitivo de la moneda fuera más efectivo en el ~mblto 

nacional. 
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Como podcn1011 ver la Ley de 19·17 que cita el autor Fakonc 

corrcspomic a los Estados l lnidos de No rleamcríca; aquí se deHprcnde 

que de hecho se p roycctaban y L'jccum:·,an lo~; obr·c ms nor1carncrica- -

nos una huelga de derecho, •il pat réin, a t r.w6;i de l;rn jumas autoriza

das para rcvisa1· la problemática de hudguimns y crnprcm1ríos, He -

le concedían todos los derechos para dcHcon<x:cr lcgalrncntc a un sin

dicato a través de deccioncs ínj1H;tas e inquisitoria!'!; fué auí corno los 

obreros nom~amcric:u1m1 a trav6s de suH luchas Hindicales lograron un 

triunfo cuando dct'conocieron [;¡ forma desleal en que opera.han las 

junras en los Est3dos Unidos de Nonca1116riu1. Pues cabe mencionar 

que los trabajadores 1ludp1ísrns, en e11ro:i c1s{)H, los huelguistas --

económicos, eran dcspla:.>.ados a panícip:ir en cleccioncH de represen

tación de un sindicato y también pucH, autom~ticamcntc dejaban <le ser 

empleados de las cmprenaA loH hudr,ul!Has ccon6nl..: mi. Cosa que afor

tunadamente en nuestra l.ey Fedc ral Jl'l T r·aba Jo, desde <Ultcs de los - -

nortc:Jmericanos, quedó de derecho superada; con!iidcramos que en -

México i;uct-<k: un fenómeno de tipo económico laboral cuando vernos -

que existe un aumento en el Hala no de los trabajadores y éste prnvo

ca un aumento en los a 11:ículos de prl rn: ra neccHi<lad; Consideramos -

que esto sólo tluceder~ si los salarios aumeman con una rapidez In-

creíble, por lo que cn?cmm: que si la razón bl\r>ica de que los ingre

sos monetarios de los traba.tadores y otrmi grnpos que dctermin6ll la 

economía dd país, pucd..111 aumentar con mayor rapidez los precios -

en la producción ):encral; esto pro\'oc:iría también que la producción -
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Si tomumoH en cuenta rodo lo amerlo, rodemos llegar 

a definir un imptle!lto cHcalonndo en el ~mla1io mínl1110, o Hea en -

una forma role rnblc y 110 inflat.: ion a ria, claro que e!•lo !ll' ría no l1a -

dendo un 11u111vnto general, sino 1111 :tumcnto c.<;ca.lonado que penni

tlcru elevar el nivel de los nalario!l mínimos, no por regiones, -

i1ino en cada una de hrn empresas; dfmdoHl' ese fenómeno conforme 

a su propia producción, conforme n Jil!H propios derm!11tos económi

cos, en una fonna JUsra y social. Con1;idcrat11os 8in embargo, que 

no ha~' una fórmula exacta p:1rn calcular ese i1111n1esto de aumento -

por las emprcHati en pa t1 icu ln r. Por tanto, puc~1, la idea que hemoH 

sujerido es muy lirnitaJn, pero con la finalidad de que He tome en -

CUt!nta que 10:-1 salarlos CtHmtlo se piden en una forma cxhorbitunte -

provocan la inflación de la ccor1nrnfa Lle! cfiflldo y también forman -

par.e de los fenótnenoH ck~ elevación de los precírni, cuaJJdo un sin 

dicato excesivamcnce pie.le que se aumenten los salariod sin ll\{!dir 

consecuencinH postcriorcK, estoH HindicacoH vienen a coadyuvar al 

sistema de inflación quc viene Hufricndo no nada mlis n ucstro país 

sino el mulllo entero. 
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1. - Es de! consiclt.-rarsc que los derechos del trabajo en Méxi 

co, tuvie1011 su na,·imicnto en los debaw~; de 1916: de ahí 

se dcsprendl' vl inicio de Lt Sq\lll'idad Social para el tra

bajador en Mé~xico, cosa que hasta nucstrrni días no se ~ 

hn lov,rado llc1~ar a crist::-ilizar el Derecho Social en nuca 

trn País. 

;i. · Lns Jumas de Conciliación son elementos que deberían re

solver fa vorcn<mdn al t rnbajador, cuestión que en su rnay~ 

rfa no e;; así, y en ocasiones n•suclVl' arbitrnríamcntc, --

1..~ontravini<:ndo d espíritu de los constítuyenteB de 1917. 

:l. - SI las juntas <le Conciliación y Arbitraje en México funci~ 

narnn protc~iL:mlo a la clase: trabajadora, la actuación ele -

é.· srns st: da <'Cjll ital i V'L y de esta 11rnncra se nlvdarfa la -- -

fuerza del patr{lll rn~ntc a] trabajador. 

·L - Lns JuntaR ele Conciliación y Arbitraje rcnHzan la función 

lc:pislat1va al n.'solvl•r los 1..'.nllflictns origmadoB por el -

comraro colectivo, ror el contrato lcr, e inclirnive al fi

jar los salarim; rnfnimoH; dado que de ellos se dcHprcn

dt• que quiellt'fi ckn dentro de estos Bupuestos normati-

vos son loH t rnba¡adurcH 1· !ot• patrones. 
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5. - Los conflictos dt~ trabajo por lo r,,,gular, se originan 

por los problemas cconómkos. 

6. - Para resolver los l'roblcm:rn dt~ índole económico, por 

lo re¡~ular la cl:tst! trnb:q,1don1 n:cu1-rt: a las armas -

Jllrídicirn qut' 1t: proporciona t:rnro ln co11Htltución polí

tica de México, como la Ley Federal dd Trabajo, y -

uno de csn;; ann;rn lo es el cjcrc.:rel dcrcd10 de huel-

ga. 

i. - La problcrnfü ica actual de nuestro país que es de fndo-

lc cconórníca, y que aba rea a todns los Hcctm·cs labo

rnlc::;, han hecho (]lle día a día se eleven lo:; co!lto!! de 

prn<lucción, teniendo ,·n;no conse-:·uencin menor poder -

udquinitivo uucRtra monea y por ende, repercute en con

tra de 111 clase 1 ralxiJadoru, pues entre más produce, mas 

pobre cfl el obrero. 

... 
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